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SALTA, 08 AGO 2019 
DECRETO Nº ____0579___.- 
SECRETARÍA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTES Nº 066685-SG-2016 y 045042-SG-2017.- 
 
VISTO el Decreto Nº 599/16, mediante el cual se aprueba el convenio de prórroga del Contrato de Prestación del Servicio Esencial de Higiene Urbana de la 
Ciudad de Salta, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE en la cláusula octava del citado convenio, se estableció que la contratista debe presentar un proyecto de construcción del módulo San Javier IV y un 
plan de contingencia y saneamiento del módulo San Javier I, en el predio del Relleno Sanitario, con las características especificadas en el Anexo I del 
mentado acto administrativo; 
 
QUE la empresa Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F., presentó el proyecto respectivo, el que fue elevado por la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos; 
 
QUE la Subsecretaría de Ambiente y Servicios Públicos en el expediente Nº 45042-SG-2017, procedió a realizar el análisis de la propuesta básica 
presentada, la alternativa Nº 1, los pliegos y contratos que unen a la Municipalidad con la firma Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F.; 
 
QUE del análisis efectuado por dicha autoridad surge que la mejor opción para el Municipio, considerando cuestiones de mérito, conveniencia, costo y 
beneficio, es la propuesta básica realizada por la empresa contratista, con la Oportunidad de Mejoras Económicas alternativas Nº E -1 y E-2; 
 
QUE a fs. 607/611 y Vta. la Subsecretaría de Auditoría Interna, interviene al respecto, concluyendo que debería autorizarse la provisión e instalación 
solicitada, debiéndose dictar el acto administrativo correspondiente; 
 
QUE a fs. 664 el SAP de Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos realiza la actualización de la asignación presupuestaria, por un monto de $ 
25.402.074,50 IVA incluido, conforme a Ordenanza Nº 15522;  
 
QUE a fs. 706, la Subsecretaria de Presupuesto interviene satisfactoriamente mediante Nota de Pedido Nº 582/2019 y expediente Nº016464-NP-19; 
 
QUE a fs. 722/755, se observa informe de la consultora Pampa, donde efectúa determinadas recomendaciones, como la cantidad de material necesario, 
60.000 metros cuadrados de Geomembrana de 1.5 mm de espesor;  
 
QUE  a fs. 758, mediante Nota de Pedido Nº 791 la contratista presenta  proyecto con los planos de mensura correspondiente; 
 
QUE en tal contexto se suscribió el Acta correspondiente entre la Municipalidad y  Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F., fijando los derechos y obligaciones de 
cada una de las partes;  
 
QUE en el marco de las facultades dispuestas en el Artículo 35 de la Carta Municipal, y a fin de incorporar la citada acta al derecho público municipal, 
corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA:  
 
ARTÍCULO 1º.- RATIFICAR el ACTA celebrada entre el Sr. Secretario de Ambiente y Servicios Públicos y la Empresa Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F., 
sobre mejoras del Relleno Sanitario Municipal San Javier etapa IV y sobre el Plan de Contingencia y Saneamiento del Modulo San Javier I, la que se 
adjunta y forma parte del presente.- 
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.- REMITIR los expedientes de referencia con copia legalizada del presente Instrumento Legal al tribunal de Cuentas Municipal, conforme lo 
establecido por el Art. 15 de la Ordenanza Nº 5.552, modificada por las Ordenanzas Nº 14.257 y 15.393.- 
 
ARTÍCULO 4°.- NOTIFICAR del presente instrumento legal a la empresa Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F, por la Secretaría de Ambiente y Servicios 
Públicos, una vez emitida la Resolución de No Objeción por parte del Órgano de Contralor.- 
 
ARTÍCULO 5º.- EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General de Hacienda y de Ambiente y Servicios Públicos.- 
 
ARTÍCULO 6º.- CUMPLIDO con el trámite y el procedimiento dispuesto en el Artículo 3º, comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.+ 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - SAVOY URIBURU - GALINDEZ 
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SALTA, 02 SEP 2019 
DECRETO Nº ____0626___ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 025.961-SG-2019. 
 
VISTO la renuncia presentada por la agente de planta permanente Sra. ANA DEL VALLE CORVALÁN, Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 
14, de la Dirección de Contabilidad de la Dirección General de Finanzas, dependiente de la Subsecretaría de Finanzas de la Secretaría de Hacienda, a 
partir del día 01/05/19, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjuntan fotocopias certificadas de la Notificación de Acuerdo de Prestación y del Detalle de Liquidación de la Prestación de la ANSeS, 
de fecha 25/03/19 mediante las cuales se pone en conocimiento de la nombrada que por Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01277 de fecha 22/02/19 se 
le otorgó el beneficio de Prestación Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según disposiciones de la Ley 24.241 y se 
individualizaron los importes retroactivos y mensuales de haberes; 
  
QUE a fs. 05 la Dirección de Inspección de Personal manifiesta que la agente Corvalán, hizo real prestación de servicios hasta el 30/04/19 y a partir del 
01/05/19 se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria; 
 
QUE a fs. 07 la Dirección de Legajos, comunica que a la citada agente no le corresponde el reintegro de haberes; 
 
QUE a fs. 08 obra intervención de la Dirección General de Sumarios de la cual se desprende que la agente mencionada no registra causa administrativa 
como imputada; 
 
QUE a fs. 09 la Subsecretaría de Patrimonio, Mantenimiento y Servicios Generales expresa que la Sra. Corvalán no posee elemento alguno perteneciente 
al Municipio; 
 
QUE a fs. 13 el Departamento de Control de Novedades, dependiente de la Dirección de Supervisión de Haberes, informa que en fecha 30/04/19 se 
registró la baja interna de la nombrada; 
 
QUE a fs. 15/16 la Dirección Laboral, dependiente de la Dirección General de Personal, determina que se encuentran verificados en debida forma los 
requisitos administrativos inherentes a la extinción de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar a partir del día 01/05/19 la 
renuncia presentada por la nombrada agente, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria; 
 
QUE de fs. 18 a 22 la Secretaría de Hacienda procede a la desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna; 
 
QUE a fs. 25/26 la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría General, emite Dictamen Nº 3946/19, concluyendo que no existe 
impedimento legal para aceptar la dimisión presentada en autos; 
 
QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal; 
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del 01/05/19 la renuncia presentada por la agente de planta permanente Sra. ANA DEL VALLE CORVALAN, DNI N° 
12.220.402, Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 14, de la Dirección de Contabilidad de la Dirección General de Finanzas, dependiente de la 
Subsecretaría de Finanzas de la Secretaría de Hacienda, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los 
servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias y cursar copia de este Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Hacienda. 
  
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. 
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SALTA, 02 SEP 2019 
DECRETO Nº ______0627____ 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expte. Nº 001977-SG-2019.- 
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VISTO el expediente de referencia mediante el cual el Sr. SANTOS RENÉ GARCÍA, solicita la liquidación y pago del Beneficio de Reconocimiento por 
Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el mencionado emolumento se encuentra instituido y regulado por el Decreto Nº 0553/11 y sus modificatorios Decretos Nº 807/12, 448/13, 279/14 y 
281/15; 
 
QUE a fs. 15 a 18 la Dirección Laboral, considera que encontrándose cumplidos los requisitos exigidos por la normativa aplicable, corresponde hacer lugar 
a lo solicitado; 
 
QUE a fs. 25 la Dirección General de Personal certifica la tarea realizada; 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos de dar crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente; 
 
QUE en el marco de las facultades establecidas por el Art. 35 de la Carta Municipal corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                        
ARTÍCULO  1°.OTORGAR al Sr. SANTOS RENÉ GARCÍA, DNI Nº 11.834.181, el Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, debiéndose 
liquidar y pagar por Secretaría de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 2º.DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.TOMAR razón las Secretarías General y de Hacienda con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO4°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de Personal.- 
 
ARTÍCULO 5º. EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
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SALTA, 02 SEP 2019 
DECRETO Nº_____0628___ 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expediente Nº 066234-SG-2018 y Nota Siga Nº 2204/2019.- 
 
VISTO la solicitud efectuada por el Sr. ROBERTO JORGE MARTÍNEZ referente al acogimiento al Plan de Facilidades Permanentes Ley Nº 24476 y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE la solicitud de acogimiento al Plan de Facilidades Permanente Ley Nº 24476 se debe presentar dentro de los treinta (30) días hábiles de encontrarse 
en condiciones para obtener la Jubilación Ordinaria, ante la Dirección General de Personal manifestando la voluntad de acogerse al mencionado Plan, 
según el Art. 6º del Decreto Nº 553/11 y modificatorios; 
 
QUE conforme lo reglamentado se debe verificar si se encuentran cumplidos los siguientes requisitos: 1. Presentar copia certificada ante Escribano Público 
de DNI/LC/LE 1ra. y 2da. Hoja y último cambio de domicilio; 2. Clave Fiscal – Emitida por AFIP – DGI; 3. Certificaciones de Servicios y/o Prueba de 
Servicios Prestados fuera del ámbito Municipal; 4. Declaración Jurada sobre la precepción de otro beneficio: Pensión no Contributiva/Pensión 
Derivada/Retiro Policial o Militar; 
 
QUE en las presentes actuaciones la solicitud de acogimiento al Plan de Facilidades Permanentes Ley 24476 se presentó en fecha 05/10/2018, según 
consta a fs. 01; 
 
QUE según impresión de fotocopias de Notificación de Acuerdo y Detalle de Liquidación del Beneficio impresas el 22/01/2019, que se adjuntan a fs. 10/11, 
el nombrado agente no se notifica de forma fehacientemente. Sin embargo, en el mes de enero/19 es el primer periodo de cobro y conforme a fotocopia de 
fs. 11 presentó su renuncia a partir del 01/02/2019 mediante Expediente Nº 5138-SG-2019 por haberse acogido al beneficio jubilatorio; 
 
QUE a fs. 21/23 la Dirección Laboral de la Dirección General de Personal emite Dictamen Nº 3662, del cual surge que, analizado el caso planteado y la 
normativa en vigencia, corresponde hacer lugar a lo solicitado por el Sr. Martínez, en razón de haber cumplimentado con los requisitos establecidos por el 
Decreto Nº 0553/11 y modificatorios; 
  
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos de dar crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente; 
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QUE en el marco de las competencias establecidas en el art. 35 de la Carta Municipal, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 

POR ELLO: 
Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
DECRETA 

                                                                                        
ARTÍCULO 1°.HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. ROBERTO JORGE MARTÍNEZ, DNI Nº 7.688.274 en cuanto al acogimiento al Plan de 
Facilidades Permanentes Ley Nº 24476. 
 
ARTÍCULO 2º.DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.TOMAR razón la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de Personal.- 
 
ARTÍCULO 5º. EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
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SALTA, 02 SEP 2019 
DECRETO Nº _____0629___ 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expte. Nº 019625-SG-2018.- 
 
VISTO la solicitud de la Subsecretaría de Habilitaciones, por la cual solicita el cambio de funciones del agente Sr. González como chofer de vehículo y la 
correspondiente inclusión en el Adicional por Manejo de Vehículo, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE el Sr. Diego Ezequiel González se encuentra vinculado a este Municipio mediante Contrato de Locación de Servicios aprobado por Decreto Nº 853/17 
- prorrogado por Decreto Nº 058/18 y 068/19, para cumplir funciones como Auxiliar Administrativo en la Dirección General de Habilitaciones de la Sub 
Secretaría de Habilitaciones dependiente de la Secretaría de Gobierno;  
 
QUE a fs. 05 la Secretaría de Gobierno toma conocimiento e intervención, solicitando se continúe con el trámite pertinente; 
 
QUE a fs. 09 el Departamento Control de Adicionales de la Dirección Supervisión de Haberes informa que el citado agente no percibe ningún Adicional; 
 
QUE a fs. 18 la Dirección de Investigación y Desarrollo de Recursos Humanos de la Subsecretaría de Políticas de RR.HH. informa que el agente González 
cumple con el perfil idóneo para desempeñarse como chofer en el área requirente;   
 
QUE a fs. 21/22 la Dirección Laboral emite Dictamen Nº 1919/18, del cual surge que, analizado el caso planteado y la normativa en vigencia, corresponde 
hacer lugar al cambio de funciones como chofer al agente González, y de acuerdo a la función que le fuera asignada es que debería ser incluido en el 
Adicional por Manejo de Vehículo Categoría D), conforme a lo dispuesto por el Artículo 38º del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su 
notificación; 
 
QUE a fs. 37 la Dirección de Auditoría realiza la pertinente valorización del gasto por adicional; 
 
QUE intervinieron las áreas específicas de la Secretaría de Hacienda, a los efectos de otorgar crédito presupuestario necesario para la erogación 
pertinente; 
 
QUE como consecuencia, se procedió a formalizar la correspondiente addenda al contrato de locación de servicios, modificando las funciones al agente; 
                 
QUE a tal efecto y en el marco de las competencias establecidas en el art. 35º de la Carta Municipal, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO:                   

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°.APROBAR la Addenda al Contrato de Locación de Servicios, celebrado entre la Municipalidad de Salta y el Sr. DIEGO EZEQUIEL 
GONZÁLEZ, DNI Nº 34.084.555, aprobado por Decreto Nº 853/17 - prorrogado por Decreto Nº 058/18 y 068/19, la que como Anexo se adjunta y forma 
parte del presente.- 
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ARTÍCULO  2º.INCLUIR a partir de la fecha de su notificación al agente contratado Sr. DIEGO EZEQUIEL GONZÁLEZ, DNI Nº 34.084.555, en el cobro 
del Adicional por Manejo de Vehículo – Categoría D), conforme a lo dispuesto por el Artículo 38º del CCT.- 
 
ARTÍCULO 3°.DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.- 
     
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de Personal.- 
 
ARTÍCULO 5º.TOMAR razón las Secretarías de Gobierno, de Hacienda y dependencias pertenecientes a la Dirección General de Personal.- 
 
ARTÍCULO 6º. EL presente Decreto será firmado por los Señores Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda.- 
  
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
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SALTA, 02 SEP 2019 
DECRETO Nº ___0630___     
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 033.958-SG-2019. 
 
VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. PABLO AUGUSTO MORALES, Agrupamiento General, Tramo Superior, Nivel 11, 
Director de Administración de Personal, dependiente de la Secretaría de Turismo, a partir del día 01/06/19, por haberse acogido a los beneficios de la 
Jubilación por Minusvalía, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjuntan fotocopias certificadas de la Notificación de Acuerdo de Prestación y del Detalle de Liquidación de la Prestación de la ANSeS, 
de fecha 25/04/19 mediante las cuales se pone en conocimiento del nombrado que por Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01278 de fecha 20/03/19, se le 
otorgó el beneficio de Prestación Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia MINUSVALIA, según disposiciones de la Ley 24.241 y se 
individualizaron los importes retroactivos y mensuales de haberes; 
 
QUE a fs. 05 la Dirección de Inspección de Personal manifiesta que el agente Morales, hizo real prestación de servicios hasta el 31/05/19 y a partir del 
01/06/19 se acogió al beneficio de la jubilación por minusvalía; 
 
QUE a fs. 07 la Dirección de Legajos comunica que al citado agente no le corresponde el reintegro de haberes; 
 
QUE a fs. 08 obra intervención de la Dirección General de Sumarios de la cual se desprende que el agente mencionado no registra causa administrativa 
como imputado; 
 
QUE a fs. 09 la Dirección General de Patrimonio expresa que el Sr. Morales no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE a fs. 13 el Departamento de Control de Novedades, dependiente de la Dirección de Supervisión de Haberes, informa que en fecha 31/05/19 se 
registró la baja interna del nombrado agente; 
 
QUE a fs. 15/16 la Dirección Laboral, dependiente de la Dirección General de Personal, determina que se encuentran verificados en debida forma los 
requisitos administrativos inherentes a la extinción de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar a partir del día 01/06/19 la 
renuncia presentada por el nombrado agente, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria; 

 
QUE de fs. 18 a 22 la Secretaría de Hacienda procede a la desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna; 
 
QUE a fs. 25 la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría General, emite Dictamen Nº 3958/19, concluyendo que no existe impedimento 
legal para aceptar la dimisión presentada en autos; 
 
QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal; 
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del 01/06/19 la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. PABLO AUGUSTO MORALES, DNI Nº 
16.334.151, Agrupamiento General, Tramo Superior, Nivel 11, Director de Administración de Personal, dependiente de la Secretaría de Turismo, por 
haberse acogido a los beneficios de la Jubilación por Minusvalía, dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su 
trabajo en esta Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Turismo y de Hacienda con sus respectivas dependencias y cursar copia de este Decreto a la ANSeS. 
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ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General, de Turismo y de Hacienda.                                                    
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
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SALTA, 02 SEP 2019 
DECRETO Nº__0631___ 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expediente Nº016.889-SG-2017.- 
 
VISTO la solicitud efectuada por el Sr. SIMON ANGEL VERA referente al acogimiento al Plan de Facilidades Permanentes Ley Nº 24.476 y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE la solicitud de acogimiento al Plan de Facilidades Permanente Ley Nº 24. 476 se debe presentar dentro de los treinta (30) días hábiles de encontrarse 
en condiciones para obtener la Jubilación Ordinaria, ante la Dirección General de Personal manifestando la voluntad de acogerse al mencionado Plan, 
según el Art. 6º del Decreto Nº 553/11 y modificatorios; 
 
QUE conforme lo reglamentado se debe verificar si se encuentran cumplidos los siguientes requisitos: 1. Presentar copia certificada ante Escribano Público 
de DNI/LC/LE 1ra. y 2da. Hoja y último cambio de domicilio; 2. Clave Fiscal – Emitida por AFIP – DGI; 3. Certificaciones de Servicios y/o Prueba de 
Servicios Prestados fuera del ámbito Municipal; 4. Declaración Jurada sobre la precepción de otro beneficio: Pensión no Contributiva/Pensión 
Derivada/Retiro Policial o Militar; 
 
QUE en las presentes actuaciones la solicitud de acogimiento al Plan de Facilidades Permanentes Ley 24.476 se presentó en fecha 10/03/2017, según 
consta a fs. 01; 
 
QUE según impresión de fotocopias de Notificación de Acuerdo y Detalle de Liquidación del Beneficio impresas el 28/03/2017, que se adjuntan a fs. 15/16, 
el nombrado no se notifica de forma fehacientemente. Sin embargo, el mes de abril/2017 es el primer periodo de cobro y conforme a fotocopia de fs. 15, 
presentó su renuncia a partir del 01/03/2017 mediante Expediente Nº 13081-SG-2017, por haberse acogido al beneficio jubilatorio; 
 
QUE a fs. 29/31 la Dirección Laboral de la Dirección General de Personal emite Dictamen, del cual surge que, analizado el caso planteado y la normativa 
en vigencia, corresponde hacer lugar a lo solicitado por el Sr. Vera, en razón de haber cumplimentado con los requisitos establecidos por el Decreto Nº 
0553/11 y modificatorio; 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos de dar crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente; 
 
QUE en el marco de las competencias establecidas en el art. 35 de la Carta Municipal, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
     
ARTÍCULO1°.HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. SIMON ANGEL VERA, DNI Nº 10.167.361 en cuanto al acogimiento al Plan de Facilidades 
Permanentes Ley 24.476.- 
 
ARTÍCULO 2°.DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.TOMAR razón Secretaría Hacienda con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de Personal.- 
 
ARTÍCULO 5º.EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Hacienda.  
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
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SALTA, 02 SEP 2019 
DECRETO Nº ___0632_____ 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expediente Nº 059830-SG-2015 y Nota Siga Nº 16701-2015.- 
 
VISTO la solicitud de licencia gremial con goce de haberes para los miembros electos del Sindicato de Obreros y Empleados Municipales de Salta, y; 
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CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 42 se adjunta copia certificada de la constancia emitida por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social en la cual se detalla la 
composición de la Comisión Directiva del sindicato mencionado, electa el día 22/07/2015; 
 
QUE los agentes de planta permanente: Sr. Enrique Argentino Díaz, DNI Nº 11.033.679; Sr. Silvio Antonio Díaz, DNI Nº 28.258.687; Sra. Sonia Teresa 
Avendaño, DNI Nº 13.640.781; Sra. Inés Alejandra Burgos, DNI Nº 23.079.685 y Sra. María Remedios Acuña Mendoza de Ibáñez, DNI Nº 12.712.121, 
resultaron electos en los cargos representativos del Sindicato de Obreros y Empleados Municipales de Salta;    
 
QUE a fs. 13 la Dirección General de Asesoría Legal dependiente de la Sub Secretaría de Recursos Humanos de la Secretaría de Hacienda emite el 
Dictamen Nº 7164/15 del cual surge que conforme a la normativa vigente no habría impedimento para el otorgamiento de la licencia gremial con goce de 
haberes a los agentes antes mencionados por el período 03/09/15 al 02/09/19; 
 
QUE en el marco de las atribuciones dispuestas por el artículo 85 de la Carta Municipal y el artículo 113 del CCT, procede la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDA DE SALTA 

DECRETA: 
    
ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR el usufructo de licencia gremial con goce de haberes a los agentes: Sr. Enrique Argentino Díaz, DNI Nº 11.033.679; Sr. 
Silvio Antonio Díaz, DNI Nº 28.258.687; Sra. Sonia Teresa Avendaño, DNI Nº 13.640.781; Sra. Inés Alejandra Burgos, DNI Nº 23.079.685 y Sra. María 
Remedios Acuña Mendoza de Ibáñez, DNI Nº 12.712.121, por haber resultado electos miembros de la Comisión Directiva del Sindicato de Obreros y 
Empleados Municipales de Salta, por el período comprendido desde el 03/09/2015 al 02/09/2019.- 
 
ARTICULO 2º. TOMAR conocimiento las Secretarías que integran el Departamento Ejecutivo Municipal con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 3º. NOTIFICAR el presente Decreto por la Dirección General de Personal a los agentes enunciados en el Artículo 1º.- 
                    
ARTÍCULO 4º. EL presente Decreto será firmado por el señor Jefe de Gabinete y los señores Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ – GARCIA SALADO – VILLAMAYOR – VILLADA - SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 03 SEP 2019 
DECRETO Nº ____0633___ 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expte. Nº 0005981-SG-2019.- 
 
VISTO la solicitud de la Subsecretaría de Patrimonio, Mantenimiento y Servicios Generales, por la cual solicita la inclusión en el Adicional por Riesgo de 
Vida del agente contratado Sr. CHRISTIAN DANIEL SUBIA, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE el Sr. Subia se encuentra vinculado a este Municipio mediante Contrato de Locación de Servicios aprobado por Decreto Nº 827/17 - prorrogado por 
Decreto Nº 058/18 y 068/19;  
 
QUE a fs. 07 el Departamento Control de Adicionales de la Dirección Supervisión de Haberes informa que el citado agente percibe por Resolución Nº 
120/18 de la Dirección General de Personal el Adicional por Tareas Administrativas; 
 
QUE a fs. 12 la Secretaría General informa que no tiene objeción alguna respecto de lo requerido en el presente autos; 
  
QUE a fs. 21/22 la Dirección Laboral emite Dictamen Nº 3568/19, del cual surge que, analizado el caso planteado y la normativa en vigencia, y de acuerdo 
a la función que le fuera asignada es que debería ser excluido del Adicional por Tareas Administrativas e incluido en el Adicional por Riesgo de Vida, 
conforme a lo dispuesto por el Artículo 40º del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su notificación; 
 
QUE a fs. 20 la Dirección de Auditoría realiza la pertinente valorización del gasto por adicional; 
 
QUE intervinieron las áreas específicas de la Secretaría de Hacienda, a los efectos de otorgar crédito presupuestario necesario para la erogación 
pertinente; 
 
QUE como consecuencia, se procedió a formalizar la correspondiente addenda al contrato de locación de servicios, modificando las funciones al agente; 
                 
QUE a tal efecto y en el marco de las competencias establecidas en el art. 35º de la Carta Municipal, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
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POR ELLO:                   
Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°.APROBAR la Addenda al Contrato de Locación de Servicios, celebrado entre la Municipalidad de Salta y el Sr. CHRISTIAN DANIEL 
SUBIA, DNI Nº 26.897.054, aprobado por Decreto Nº 827/17 - prorrogado por Decreto Nº 058/18 y 068/19, la que como Anexo se adjunta y forma parte del 
presente.- 
      
ARTÍCULO 2°. EXCLUIR, a partir de la fecha de su notificación al agente Contratado  Sr. CHRISTIAN DANIEL SUBIA, DNI Nº 26.897.054, del cobro del 
Adicional Tareas Administrativas, dispuesto por la Resolución Nº 120/18 de la Dirección General de Personal.- 
 
ARTÍCULO 3°. INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación al agente Contratado  Sr. CHRISTIAN  DANIEL SUBIA, DNI Nº 26.897.054, en el cobro del 
Adicional por Riesgos de Vida, conforme a lo establecido en el Artículo 40º del Convenio Colectivo de Trabajo.- 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón las Secretarías General y de Hacienda y dependencias pertenecientes a la Dirección General de Personal.- 
   
ARTÍCULO  5°. NOTIFICAR del contenido del presente por la Dirección General de Personal.- 
                  
ARTÍCULO  6º. EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Hacienda.- 
  
ARTÍCULO  7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 03 SEP 2019 
DECRETO Nº ____0634___ 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expte. Nº 0005981-SG-2019.- 
 
VISTO la solicitud de la Subsecretaría de Patrimonio, Mantenimiento y Servicios Generales, por la cual solicita la inclusión en el Adicional por Riesgo de 
Vida del agente contratado Sr. ANDRÉS ROLANDO GONZÁLEZ, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE el Sr. González se encuentra vinculado a este Municipio mediante Contrato de Locación de Servicios aprobado por Decreto Nº 823/17 - prorrogado 
por Decreto Nº 058/18 y 068/19;  
 
QUE a fs. 07 el Departamento Control de Adicionales de la Dirección Supervisión de Haberes informa que el citado agente no percibe adicional alguno; 
 
QUE a fs. 12 la Secretaría General informa que no tiene objeción alguna respecto de lo requerido en el presente autos; 
  
QUE a fs. 21/22 la Dirección Laboral emite Dictamen Nº 3568/19, del cual surge que, analizado el caso planteado y la normativa en vigencia, y de acuerdo 
a la función que le fuera asignada es que debería ser incluido en el Adicional por Riesgo de Vida, conforme a lo dispuesto por el Artículo 40º del Convenio 
Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su notificación; 
 
QUE a fs. 19 la Dirección de Auditoría realiza la pertinente valorización del gasto por adicional; 
 
QUE intervinieron las áreas específicas de la Secretaría de Hacienda, a los efectos de otorgar crédito presupuestario necesario para la erogación 
pertinente; 
 
QUE como consecuencia, se procedió a formalizar la correspondiente addenda al contrato de locación de servicios, modificando las funciones al agente; 
                 
QUE a tal efecto y en el marco de las competencias establecidas en el art. 35º de la Carta Municipal, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO:                   

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°.APROBAR la Addenda al Contrato de Locación de Servicios, celebrado entre la Municipalidad de Salta y el Sr. ANDRÉS ROLANDO 
GONZÁLEZ, DNI Nº 24.384.614, aprobado por Decreto Nº 823/17 - prorrogado por Decreto Nº 058/18 y 068/19, la que como Anexo se adjunta y forma 
parte del presente.- 
       
ARTÍCULO 2°. INCLUIR, a partir de la fecha de su  notificación  al  agente  Contratado  Sr.  ANDRÉS  ROLANDO GONZÁLEZ, DNI Nº 24.384.614, en el 
cobro del Adicional por Riesgos de Vida, conforme a lo establecido en el Artículo 40º del Convenio Colectivo de Trabajo.- 
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ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretarías General y de Hacienda y dependencias pertenecientes a la Dirección General de Personal.- 
 
ARTÍCULO  4°. NOTIFICAR del contenido del presente por la Dirección General de Personal.- 
                  
ARTÍCULO  5º. EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Hacienda.- 
  
ARTÍCULO  6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - SAVOY URIBURU 
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SALTA, 04 SEP 2019 
DECRETO Nº ___0635___ 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expediente Nº 065303-SG-2018.- 
 
VISTO la solicitud realizada por el Gerente General de Inteligencia Fiscal en relación a la incorporación de la Sra. María Antonieta Castelli, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la nombrada se encuentra vinculada a este Municipio mediante Contrato de Locación de Servicio, aprobado por Decreto Nº 875/17 - prorrogado por 
Decretos Nº s. 0058/18 y 0068/19, para cumplir funciones de Auxiliar Administrativa en la Gerencia General de Inteligencia Fiscal de la Subdirección 
Ejecutiva de Recaudación y Fiscalización de la Agencia de Recaudación de la Municipalidad de Salta dependiente de la Coordinación General de 
Intendencia; 
 
QUE a fs. 06 la Coordinación General de Intendencia informa que no tiene objeción respecto al traslado de la mencionada agente; 
 
QUE a fs. 09 el Departamento de Control de Adicionales informa que la agente registra mediante Resolución Nº 001/19 SEAC bajo la modalidad de (24) 
veinticuatro horas mensuales; 
 
QUE a fs. 12 interviene la Dirección de Evaluación dependiente de la Subsecretaría de Políticas de Recursos Humanos; 
 
QUE a 15/16 la Dirección Laboral de la Dirección General de Personal emite Dictamen Nº 3512/19, no manifestando objeción alguna;   
 
QUE a fs. 18 interviene la Dirección de Auditoria de la Subsecretaría de Coordinación de Personal; 
 
QUE a fs. 23/24 interviene la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias a los efectos de otorgar crédito presupuestario necesario para la 
erogación pertinente;; 
 
QUE en el marco de las competencias previstas en el art. 35º de la Carta Municipal, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:   

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°.APROBAR la Addenda al Contrato de Locación de Servicios, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad de Salta y la Sra. María 
Antonieta Castelli, DNI Nº 29.337.166, aprobado por Decreto Nº 875/17 - prorrogado por Decretos Nº s. 0058/18 y 0068/19, el que como Anexo se adjunta 
y forma parte del presente.- 
 
ARTÍCULO   2°. INCLUIR a partir de la fecha de su notificación a la agente contratada Sr Sra. María Antonieta Castelli, DNI Nº 29.337.166, en el cobro 
del Adicional por Riesgo de Vida, conforme a lo dispuesto en el Artículo 40º del Convenio Colectivo de Trabajo.- 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO   4º. NOTIFICAR  el presente por la Dirección General de Personal.- 
 
ARTÍCULO 5°.TOMAR razón Coordinación General de Intendencia y Secretaría de Hacienda y dependencias pertenecientes a la Dirección General de 
Personal.- 
       
ARTÍCULO   6º. EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO   7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
                 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - SAVOY URIBURU 
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SALTA, 04 SEP 2019                  
DECRETO Nº ___0636____ 
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SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Nota Siga Nº 08633/2019. 
 
VISTO que a fs. 01 se comunica el fallecimiento del Sr. CARLOS VICENTE GRAMAJO, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el nombrado revistaba en planta permanente, Agrupamiento General, Tramo Ejecución, Nivel 12, de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, 
según Hoja de Consulta Individual que se agrega a fs. 03; 
 
QUE a fs. 02 se adjunta fotocopia del Acta de Defunción del Sr. Gramajo, expedida por el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, en la cual 
se consigna el deceso ocurrido el día 23/05/19 a las 19:45 horas; 
 
QUE a fs. 05 la Dirección de Supervisión de Haberes informa que ha tomado conocimiento y registrado con fecha 23/05/19 el fallecimiento del Sr. Gramajo; 
 
QUE de fs. 07 a 11 toma intervención la Secretaría de Hacienda y procede a la desafectación de la partida presupuestaria pertinente; 
 
QUE a fs. 18 la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría General, emite Dictamen Nº 3969/19, expresando que debería considerarse 
como fecha de baja la consignada en el Acta de Defunción del Sr. Gramajo, es decir que la fecha de baja por fallecimiento es el 23/05/19; 
 
QUE por lo expuesto y en el marco de lo dispuesto por el artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                         
ARTÍCULO 1°. REGISTRAR, a partir del 23/05/19, la BAJA POR FALLECIMIENTO del Sr. CARLOS VICENTE GRAMAJO, DNI N° 11.283.070, 
Agrupamiento General, Tramo Ejecución, Nivel 12, de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas de-pendencias. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General, de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - GALINDEZ - SAVOY URIBURU 
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SALTA,   04 SEP 2019 
DECRETO Nº ___0637___ 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expediente Nº 006037-SG-2019.- 
 
VISTO el informe de la Dirección de Evaluación de la Subsecretaría de Políticas de Recursos Humanos de la Secretaría de Modernización en relación a la 
incorporación de la Sra. Isamara Clara Conrada Delgado a la Dirección de Capacitación, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la nombrada se encuentra vinculada en este Municipio mediante Contrato de Locación de Servicio, aprobado por Decreto Nº 691/15 prorrogado por 
Decretos Nº 0038/16, 0036/17, 058/18 y 068/19, para cumplir funciones en la Secretaría de Gobierno;  
 
QUE a fs. 08 la Dirección de Evaluación informa que la agente Delgado fue derivada de la Subsecretaría de Políticas de Recursos Humanos dependiente 
de la Secretaría de Modernización;  
 
QUE a fs. 12 la Secretaría de Modernización informa que la mencionada agente se encuentra cumpliendo funciones en la Dirección de Capacitación y que 
no tiene objeción respecto al traslado de la mencionada agente; 
 
QUE a fs. 14 el Departamento Control de Adicionales de la Dirección Supervisión de Haberes informa que la citada agente no registra ningún adicional; 
 
QUE a fs. 16 a 17 la Dirección Laboral de la Dirección General de Personal emite Dictamen Nº 3402/19, no manifestando objeción alguna;  
 
QUE a tal efecto y en el marco de las competencias establecidas en el art. 35º de la Carta Municipal, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO:   
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Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
           
ARTÍCULO 1°.APROBAR la Addenda al Contrato de Locación de Servicios, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad de Salta y la Sra. Isamara Clara 
Conrada Delgado, DNI Nº 39.004.823, probado por Decreto Nº 691/15 prorrogado por Decretos Nº 0038/16, 0036/17, 058/18 y 068/19, el que como Anexo 
se adjunta y forma parte del presente.- 
 
ARTÍCULO   2°. NOTIFICAR  el presente por la Dirección General de Personal.- 
 
ARTÍCULO  3°. TOMAR razón las Secretarías de Gobierno, Modernización y de Hacienda y dependencias pertenecientes a la Dirección General de 
Personal.- 
 
ARTÍCULO 4º.EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General, Gobierno, Modernización  y de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO   5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
                 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – GÜEMES – VILLADA - SAVOY URIBURU 
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SALTA, 04 SEP 2019 
DECRETO Nº _____0638_____ 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expte. Nº 044715-SG-2018 y Nota Siga Nº 18626/2018.- 
 
VISTO el expediente de referencia mediante el cual la  Sra.  MARTA ELENA  ONESTI, solicita la liquidación y pago del Beneficio de Reconocimiento por 
Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el mencionado emolumento se encuentra instituido y regulado por el Decreto Nº 0553/11 y sus modificatorios Decretos Nº 807/12, 448/13, 279/14 y 
281/15; 
 
QUE a fs. 14 a 17 la Dirección Laboral, considera que encontrándose cumplidos los requisitos exigidos por la normativa aplicable, corresponde hacer lugar 
a lo solicitado; 
 
QUE a fs. 24 la Dirección General de Personal certifica la tarea realizada; 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos de dar crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente; 
 
QUE en el marco de las facultades establecidas por el Art. 35 de la Carta Municipal corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                        
ARTÍCULO  1°.OTORGAR a la Sra. MARTA ELENA ONESTI, DNI Nº 12.409.012, el Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, 
debiéndose liquidar y pagar por Secretaría de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 2º.DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO  3º.TOMAR razón las Secretarías de Obras Públicas y Planificación Urbana y de Hacienda con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO   4°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de Personal.- 
 
ARTÍCULO  5º. EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General, de Obras Públicas y Planificación Urbana y de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO   6°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – CARAMELLA - SAVOY URIBURU 
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SALTA, 04 SEP 2019 
DECRETO Nº ___0639__ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 034.167-SG-2019. 
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VISTO que la Sra. Subsecretaria de Cultura solicita la implementación del Programa "Talleres Arte y Cultura en los Barrios”, creado mediante la Ordenanza 
Nº 15.098, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE resulta necesaria la contratación de personal idóneo para cumplir el objetivo y concreción de dicho Programa, conforme a la nómina dispuesta 
mediante la Resolución Nº 002/19, Anexo 1, emitida por la Subsecretaría de Cultura. 
 
QUE de fs. 08 a 246 se agregan los datos personales, documentación y curriculum de las personas que prestarán sus servicios laborales en el citado 
Programa;  
 
QUE de fs. 267 a 271 toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente. 
 
QUE según lo dispone la Carta Municipal, es atribución del Ejecutivo Municipal realizar la contratación de recursos humanos, en este caso bajo la 
modalidad de Locación de Obra. 
  
QUE es preciso disponer la aprobación de dichas contrataciones mediante la emisión del presente instrumento legal. 
 
POR ELLO:   

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°. APROBAR los Contratos de Locación de Obra, celebrados entre la Municipalidad de la Ciudad de Salta y las personas que se 
mencionan en el Anexo, que forma parte del presente, con el monto y plazo que establecen los respectivos Contratos, los que forman parte y se adjuntan 
al presente. 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretarías General y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
  
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Hacienda. 
    
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - SAVOY URIBURU 
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SALTA, 03 de Septiembre de 2019 
RESOLUCION N°__016____ 
ASESORIA LEGAL DE INTENDENCIA 
REFERENCIA: Expediente Nº 51280-SG-2019; 
 
VISTO el contenido de las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE  por Resolución Nº 001/18 de Intendencia se faculta al Dr. Jorge Nicolás Demitrópulos para la firma de Resoluciones de Horario Extensivo del 
personal de Intendencia; 
 
QUE mediante Resolución Nº 015/19 de  Asesoría Legal de Intendencia se otorgó a los agentes Sres. Avendaño, Víctor Germán y Arjona José Humberto  
el adicional de Horario Extensivo de  en el mes de Agosto,  categoría B3;  
 
QUE el cumplimiento del Adicional del Horario Extensivo otorgados a los agentes seran excluidos, por llevarse a cabo una planificación, realizada en virtud 
de las necesidades de servicio; 
 
QUE por lo tanto se solicita el alta de los agentes Medrano, José Maximiliano y Viano, Martin Ezequiel, para cumplimentar con las presentes actuaciones; 
 
QUE a tal efecto procede la emisión del Instrumento Legal correspondiente; 
 ;  
POR ELLO: 

EL ASESOR LEGAL DE INTENDENCIA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.EXCLUIR del Adicional por Horario Extensivo otorgado mediante Resolución 015/19 de esta Asesoría Legal de Intendencia, a partir del 
02/09/19, al Sres. Avendaño, Víctor Germán DNI 32.631.157 y Arjona, José Humberto DNI 20.706.401, por los motivos expuestos con anterioridad.- 
 
ARTÍCULO 2º.INCLUIR a cumplir con el Adicional por horario extensivo, a partir del 02/09/19, por motivos expuestos en el considerando conforme nomina 
que se detalla a continuación: 
 

Apellido y Nombre Documento Categoría    Horario de cumplimiento  

MEDRANO, José Maximiliano 33.705.263 Art. 44 inc. B3 Tarde 

VIANO, Martin Ezequiel 29.054.134 Art. 44 inc. B3 Tarde 

                                                                                                                                                                      
ARTÍCULO 3 º. NOTIFICAR a los nombrados del contenido de la presente por la Dirección General de Personal.- 
 
ARTÍCULO 4 º. TOMAR razón las dependencias pertinentes a la Dirección General de Personal.- 
 
ARTÍCULO 5º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

DEMITROPULOS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*    

SALTA, 05 SET 2019 
RESOLUCIÓN Nº _____039_______.-  
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 042928-SG-2019.- 
 
VISTO el expediente de referencia; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la Presidenta de la Sociedad Bomberos Voluntarios de Salta “Martín Miguel de Güemes”, Sra. Marta Burgos, solicita una subvenc ión, destinada a 
solventar los gastos de inversiones y/o gastos establecidos en el marco de la Ordenanza Nº 15.535 de apoyo financiero; 
 
QUE de fs. 02 a 48 se adjunta documentación certificada de la citada sociedad, en cumplimiento a lo normado en el Decreto Nº 479/16 modificado por 
Decreto Nº 269/18; 
 
QUE a fs. 49 obra imputación presupuestaria autorizada por el S.A.P., por Trescientos Setenta y Tres Mil Ciento Veinticinco  con 00/100 ($ 373.125,00), en 
concepto de subvención; 
 
QUE a fs. 53 obra la imputación presupuestaria preventiva de la erogación respectiva emitida por la Dirección General de Presupuesto, por la suma de 
Pesos Trescientos Setenta y Tres Mil Ciento Veinticinco  con 00/100 ($ 373.125,00); 
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QUE a fs. 54 toma intervención la Subsecretaria de Finanzas de la Secretaria de Hacienda, indicando que la factibilidad financiera está dispuesta por 
Resolución Nº 009/19 – Anexo II; 
 
QUE a fs. 56/56 vta. toma intervención la Subsecretaria de Auditoría Interna y efectúa el control del procedimiento administrativo, por el cual resuelve hacer 
lugar a la subvención solicitada; 
 
QUE a tal fin se hace necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR JEFE DE GABINETE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.-OTORGAR UNA SUBVENCION por la suma de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTICINO CON 00/100 ($ 
373.125,00), debiendo rendir cuentas en el plazo de quince (15) días, a partir de la fecha de otorgamiento a favor de la Sociedad Bomberos Voluntarios de 
Salta “Martín Miguel de Güemes”, Presidencia a cargo de la Señora MARTA BURGOS, DNI Nº 22.604.894, con domicilio en calle Alberdi Nº 943 de la 
Ciudad de Salta.- 
 
ARTÍCULO 2º.-DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.-NOTIFICAR de la presente Resolución a través de la Subsecretaria de Monitoreo y Logística de Jefatura de Gabinete, a la Señora Marta 
Burgos en el domicilio de Alberdi Nº 943  de la Ciudad de Salta.- 
 
ARTÍCULO 4º.-TOMAR razón Secretaria de Hacienda, con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GARCÍA SALADO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*    

SALTA, 29 de Agosto de 2.019 
RESOLUCIÓN Nº 093.- 
SECRETARIA DE GOBIERNO 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 48537-SG–2019.-  
 
VISTO el expediente de  referencia, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 01 el Secretario General de Si.Mu.Sa., Don Sergio Rodríguez, informa que el señor Martín López DNI Nº 14.708.679 fue electo delegado y 
cuenta con tutela sindical; 
 
QUE mediante Resolución Nº 80/2019, emitida por la Secretaría de Gobierno de fecha 17 de julio de 2019, en su Artículo 2º, pone a disposición al agente 
Martín Luis Roberto López;  
 
QUE a fs. 02 obra consulta individual del personal con fecha 05 de agosto de 2019, posterior a la fecha de emisión del mencionado instrumento legal, 
donde todavía no se encuentra la observación referente al expediente Nº  63857-SG-2018, el cual es ratificado a fs. 06 con otra consulta individual de 
fecha 26 de agosto del presente año; 
 
QUE además a fs. 04 obra copia del expediente Nº 63857-SG-2018, mediante el cual se informa la nómina  del personal electo delegado del Sindicato 
Municipal de Salta Si.Mu.Sa., donde especifica que el señor López es delegado de la Subsecretaría de Control Comercial 
 
QUE a fs. 08 a 11 la Dirección General de Legal y Técnica de esta Secretaría, emite el Dictamen Nº 25/2019 mediante el cual expresa que corresponde 
hacer lugar a lo solicitado por Si.Mu.Sa., dejando sin efecto el Artículo 2º de la resolución Nº 080 de fecha 17/07/2019;  
 
QUE en consecuencia, corresponde emitir el instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE GOBIERNO  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- DEJAR sin efecto el Art. 2º de la Resolución Nº 080/2019 emitida por esta Secretaría de Gobierno, por los motivos expresados en los 
considerando.- 
 
ARTICULO 2º.-  NOTIFICAR de la presente Resolución al agente Martín Luis Roberto López  dependiente de la Subsecretaría de Habilitaciones y al señor 
Secretario General del Sindicato Municipal de Salta Si.Mu.Sa. en el domicilio de Avda. Jujuy Nº 816; a través de la Dirección de Despacho de Secretaría de 
Gobierno.- 
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ARTICULO 3º.- REMITIR las presentes actuaciones a las Direcciones General de Sumarios y de  Personal.- 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*    

                                                                                   SALTA,   29 AGOS 2019 
RESOLUCION Nº_____220_________ 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 47851-SG-2019.- 
 
VISTO que a fojas 01/02 el Subsecretario de Bienestar Animal y Zoonosis solicita una partida especial por la suma de $ 424.990,00, para la compra de artículos 
descartables, que serán destinados a la campaña de castración de animales domésticos, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE lo solicitado se efectuó en el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 6838- Sistema de Contrataciones del Estado- a la que la Municipalidad se encuentra adherida por 
Ordenanza Nº 7409 y su Decreto reglamentario Nº 931/96 y modificatorios y Resolución de la Subsecretaria de Presupuesto Nº 02/18; 
 
QUE asimismo informa que la Contratación solicitada fue declarada desierta en algunos ítems en el Expte. Nº 20167-NP-2019, por lo que procede a hacer uso de esta 
herramienta  de excepción; 
 
QUE a fs. 11 Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría toma intervención en las actuaciones manifestando que no existe objeción legal que 
formular a la asignación de una Partida Especial por el monto de $ 414.985,00; 
 
QUE a fs. 14 Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en  concepto de Partida Especial y Subsecretaría de Finanzas a fs. 15 toma 
conocimiento e informa que la factibilidad financiera está dada de manera genérica dispuesta por Resolución N° 09/19 – Anexo II emanada por esa 
Subsecretaria; 
 
QUE el Tribunal de Cuentas Municipal por Nota de Plenario Nº 104169 estableció que en materia de partidas especiales, no corresponde su remisión en el 
marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por tratarse de actos de administración;  
 
 QUE  el uso de partidas especiales es con carácter de urgente y excepcional que impiden la tramitación normal del gasto; 
   
 QUE de conformidad a lo dispuesto por el art. 14º del Decreto Nº 0479/16, Resolución Nº 262/16 de esta Secretaría y Resolución Nº 02/19 de la 
Subsecretaría de Presupuesto, corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
                                                                                                                                                                                                                                            
ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de Pesos: Cuatrocientos Catorce Mil Novecientos Ochenta y cinco ($ 414.985,00) bajo la 
responsabilidad del M.V. SERGIO DAVID FERRI D.N.I. Nº 25.410.942, Subsecretario de Bienestar Animal y Zoonosis, debiendo rendir cuentas en el plazo de 15 
días hábiles a partir de la conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados, conforme lo normado en el art. 15º 
del Decreto Nº 0479/16, Resolución Nº 262/16 de esta Secretaria y Resolución Nº 02/19 de la Subsecretaría de Presupuesto.- 
                  
ARTICULO 2º.- DAR por SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE FINANZAS y SECRETARIA DE GOBIERNO con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  
                                                                                    

SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*    

SALTA, 29 DE AGOSTO DE 2019.- 
RESOLUCION Nº 221.-                     
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTES N° 52087-SG-2019.- 
 
VISTO el contenido de las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 y 03 la Dirección General de Coordinación de Despacho y la Subsecretaria Coordinación Personal solicitan modificación de categorías y 
bajas/altas en el adicional de Horario Extensivo para el mes de setiembre/19 de los agentes dependientes de esa área, comunicando asimismo que el 
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cumplimiento de dicho adicional se llevará a cabo de lunes a viernes de 13 a 20 hs. según planificación realizada de acuerdo a las necesidades de servicio 
de cada área; 
 
QUE a fs. 05 Dirección de Auditoria de la Subsecretaria de Coordinación Personal, procede a verificar la planilla indicando la nómina de agentes 
determinando bajas, altas y modificaciones para que se emita la Resolución pertinente, informando que se encuentra dentro del cupo otorgado a ésta 
Secretaria; 
 
QUE resulta necesario determinar bajas, altas y modificaciones del personal que cuenta con la modalidad “rotativa” correspondiente al mes de 
setiembre/19; 
 
QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-EXCLUIR de la Resolución Nº 182/19 a partir del 01/09/19 del Adicional de Horario Extensivo a la agente Pistán Gloria Elizabeth, D.N.I. Nº 
26.131.029 dependiente de ésta Secretaría.-  
 
ARTICULO  2º.-OTORGAR a partir del 01/09/19 el Adicional Horario Extensivo a la agente Gabriela Alejandra Guaymas, D.N.I. Nº 28.258.559 de ésta 
Secretaría, la Categoría Art. 44 inc. b)2, del Convenio Colectivo de Trabajo.-  
 
ARTICULO 3º.-MODIFICAR a partir del 01/09/19 la categoría en el Adicional de Horario Extensivo a las agentes que se detallan a continuación: 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

   
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR de la presente por Dirección General de Personal.-  
 
ARTICULO 5º.-TOMAR razón Dirección General de Personal, con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  
 

SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*    

SALTA, 30 DE AGOSTO DE 2019.- 
RESOLUCION Nº 222.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPTE. Nº 51060-SG-2019.- 
 
VISTO que la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la cantidad de 508 Horas Extensivas Extraordinarias para cubrir el servicio de 
las “Festividades del Señor y la Virgen del Milagro”, durante los días 13, 14 y 15 de setiembre del cte. año, adjuntando en las actuaciones nómina de los 
agentes a afectar, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el Art. 45º del  Convenio Colectivo de Trabajo establece: “que se entenderá por servicios especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de 
festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval, como así también las 
establecidas en virtud de convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios especiales………..”; 
 
QUE a fs. 11 Dirección de Auditoria dependiente de la Dirección General de Personal efectúa la valorización por un cupo de 508 (Quinientas ocho) Horas 
Extensivas Extraordinarias, lo que asciende a la suma total de $ 127.927,96 para la Subsecretaría de Obras Públicas de la Secretaría de Obras Públicas y 
Planificación Urbana, por un valor de $ 247,01 cada hora; 
  
QUE a fs. 15 Dirección General de Presupuesto informa la imputación presupuestaria para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a fs. 16 Subsecretaria de Finanzas procede a intervenir en las actuaciones; 
 
QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

APELLIDO Y NOMBRE DNI. Nº 
OTORGADO 

POR RESOLU-
CION Nº 

CORRESPONDE CAT. 
CONVENIO COLECTIVO 

DE TRABAJO 

Subsecretaría Coordinación Personal 

Correa de Subia Alcira Ivana 26.662.828 205/19 Art. 44 inc. b)1 

Eguren Mónica Elizabeth 25.218.346 182/19  Art. 44 inc. b)2 
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POR ELLO: 
EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago del adicional por Horario Extensivo Extraordinario (HEE) para el personal de la 
Subsecretaría de Obras Públicas de la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, en la suma total de $ 127.927,96 (pesos ciento veintisiete mil 
novecientos veintisiete con 96/100), correspondiente a la cantidad de 508 horas extensivas extraordinarias por el valor de $ 247,01 cada hora, para cubrir el 
servicio que se realizará durante los días 13, 14 y 15 de Septiembre del cte. año, con motivo de las “Festividades del Señor y la Virgen del Milagro”.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la Subsecretaria de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.-   

 
ARTICULO 3º.-TOMAR razón la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana y Dirección General de Personal.-  
                                                                                                                                                                    
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  

 
SAVOY URIBURU 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     
                                               SALTA,  30 DE AGOSTO DE 2019.- 

RESOLUCION Nº 223.-  
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 49270-SG-2019.- 
 
VISTO que por Resolución Nº 134/19, se establece hasta el mes Agosto/19 el CUPO presupuestario en la suma $ 917.912,43 con destino al pago 4.050 
horas Extensivas Extraordinarias, para la Agencia de Recaudación Municipal de la Coordinación General de Intendencia, a fin de cubrir la demanda en la 
atención al público debido al Plan de Regularización Fiscal, y;   
   
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 Coordinación General de Intendencia solicita se le otorgue la asignación de 1.800 horas del Adicional Horario Extensivo Extraordinario por 
los meses de Agosto y Setiembre del cte. año con motivo de la prórroga del Plan de Regularización Fiscal; 
 
QUE a fs. 03 ésta Secretaria autoriza solo la cantidad de 900 horas extensivas extraordinarias por el mes de Setiembre/19; 
 
QUE el Art. 45º del  Convenio Colectivo de Trabajo establece: “que se entenderá por servicios especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de 
festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval, como así también las 
establecidas en virtud de convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios especiales………..”; 
 
QUE a fs. 06 Dirección de Auditoria dependiente de la Dirección General de Personal efectúa la valorización por un cupo de 900 (novecientas) Horas 
Extensivas Extraordinarias, lo que asciende a la suma total de $ 226.644,03 para la Agencia de Recaudación Municipal área dependiente de 
Coordinación General de Intendencia, por un valor de $ 247,01 por hora;  

  
QUE a fs. 10 Dirección General de Presupuesto informa la imputación presupuestaria  para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a fs. 11 Subsecretaria de Finanzas procede a intervenir en las actuaciones; 
 
QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-ESTABLECER a partir del 01/09/19 hasta el 30/09/19, el CUPO presupuestario con destino al pago de 900 Horas Extensivas 
Extraordinarias (HEE), para la Agencia de Recaudación Municipal de Coordinación General de Intendencia, en la suma de $ 226.644,03 (Pesos 
Doscientos Veintiséis Mil Seiscientos Cuarenta y Cuatro con 03/100), con motivo de la prórroga del Plan de Regularización Fiscal.-  
 
ARTICULO 2°.-DAR por la Subsecretaria de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.-   

 
ARTICULO 3º.-TOMAR razón Coordinación General de Intendencia y Dirección General de Personal.-  
                                                                                                                                                                    
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  
 

SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*    

SALTA,   02 SEP 2019 
RESOLUCION Nº_____224_________ 
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SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 52311-SG-2019.- 
 
VISTO a fojas 01 el Subsecretario de Bienestar Animal y Zoonosis solicita una partida especial por la suma de $ 1.051.735,92, para la compra de medicamentos que 
serán destinados para el funcionamiento del Nuevo Hospital Municipal de Salud Animal, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE lo solicitado se efectuó en el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 6838- Sistema de Contrataciones del Estado- a la que la Municipalidad se encuentra adherida por 
Ordenanza Nº 7409 y su Decreto reglamentario Nº 931/96 y modificatorios y Resolución de la Subsecretaria de Presupuesto Nº 02/18; 
 
QUE asimismo informa que la contratación solicitada se inició mediante Expte. Nº 48846-NP-2019, Nota de Pedido Nº 2531/19, el cual se encuentra en trámite hasta el 
día de la fecha y los materiales no fueron entregados; 
 
QUE a fs.13 Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría toma intervención en las actuaciones manifestando que no existe objeción legal que 
formular a la asignación de una Partida Especial por el monto de $ 1.051.735,92; 
 
QUE a fs. 16 Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en  concepto de Partida Especial y Subsecretaría de Finanzas a fs. 17 toma 
conocimiento e informa que la factibilidad financiera está dada de manera genérica dispuesta por Resolución N° 09/19 – Anexo II emanada por esa 
Subsecretaria; 
 
QUE el Tribunal de Cuentas Municipal por Nota de Plenario Nº 104169 estableció que en materia de partidas especiales, no corresponde su remisión en el 
marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por tratarse de actos de administración;  
 
QUE  el uso de partidas especiales es con carácter de urgente y excepcional que impiden la tramitación normal del gasto; 
   
 QUE de conformidad a lo dispuesto por el art. 14º del Decreto Nº 0479/16, Resolución Nº 262/16 de esta Secretaría y Resolución Nº 02/19 de la 
Subsecretaría de Presupuesto, corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
                                                                                                                                                                                                                                            
ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de Pesos: Un Millón Cincuenta y Un Mil Setecientos Treinta y Cinco con 92/100  ($ 1.051.735, 92) 
bajo la responsabilidad del del M.V. SERGIO DAVID FERRI D.N.I. Nº 25.410.942, Subsecretario de Bienestar Animal y Zoonosis, debiendo rendir cuentas en el 
plazo de 15 días hábiles a partir de la conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados, conforme lo normado 
en el art. 15º del Decreto Nº 0479/16, Resolución Nº 262/16 de esta Secretaria y Resolución Nº 02/19 de la Subsecretaría de Presupuesto.-  
                  
ARTICULO 2º.- DAR por SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE FINANZAS y SECRETARIA DE GOBIERNO con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-                                                                 
  

SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*    

 SALTA,   02 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
RESOLUCION Nº______225________ 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 51348-SG-2019.- 
 
VISTO que a fojas 01 el Subsecretario de Políticas de Recursos Humanos área dependiente de la Secretaría de Modernización, solicita una partida especial por la suma 
de $ 60.000,00, la que será destinada a la compra de elementos necesarios para el acondicionamiento de la sala de lactancia materna próxima a inaugurarse, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE lo solicitado se efectuó en el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 6838- Sistema de Contrataciones del Estado- a la que la Municipalidad se encuentra adherida por 
Ordenanza Nº 7409 y su Decreto reglamentario Nº 931/96 y modificatorios y Resolución de la Subsecretaria de Presupuesto Nº 02/18; 
 
QUE asimismo informa que la Contratación solicitada fue declarada desierta por falta de oferentes en tres llamados consecutivos en los Exptes. Nºs 56034-NP-18 y 15998-
NP-19, por lo que procede a hacer uso de esta herramienta  de excepción; 
 
QUE a fs. 18 Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría toma intervención en las actuaciones manifestando que no existe objeción legal que 
formular a la asignación de una Partida Especial por el monto de $ 56.024,97; 
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QUE a fs. 21 Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en  concepto de Partida Especial y Subsecretaría de Finanzas a fs. 22 toma 
conocimiento e informa que la factibilidad financiera está dada de manera genérica dispuesta por Resolución N° 009/19 – Anexo II emanada por esa 
Subsecretaria; 
 
QUE el Tribunal de Cuentas Municipal por Nota de Plenario Nº 104169 estableció que en materia de partidas especiales, no corresponde su remisión en el 
marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por tratarse de actos de administración;  
 
QUE  el uso de partidas especiales es con carácter de urgente y excepcional que impiden la tramitación normal del gasto; 
   
QUE de conformidad a lo dispuesto por el art. 14º del Decreto Nº 0479/16, Resolución Nº 262/16 de esta Secretaría y Resolución Nº 02/19 de la 
Subsecretaría de Presupuesto, corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
                                                                                                                                                                                                                                            
ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de Pesos: Cincuenta y Seis Mil Veinticuatro con 97/100 ($56.024,97) bajo la responsabilidad del 
Lic. MATÍAS ALBRECHT D.N.I. Nº 22.637.425, Subsecretario de Políticas de Recursos Humanos, debiendo rendir cuentas en el plazo de 15 días hábiles a partir de 
la conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados, conforme lo normado en el art. 15º del Decreto Nº 
0479/16, Resolución Nº 262/16 de esta Secretaria y Resolución Nº 02/19 de la Subsecretaría de Presupuesto.- 
                  
ARTICULO 2º.- DAR por SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE FINANZAS y SECRETARIA DE MODERNIZACIÓN con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  
                                                                                                                                          

SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*    

SALTA,   02 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
RESOLUCION Nº______226________ 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 53023-SG-2019.- 
 
VISTO que a fojas 01/02  la Directora  de Acción Ciudadana de la Secretaria de Desarrollo Social, solicita una partida especial por la suma de $ 867.901,95  la que será 
destinada para solventar los gastos necesarios para el evento denominado “Elección Soberana Estudiantil 2019”, el cual se llevará a cabo el día 07 de septiembre del cte. 
año en la playa de estacionamiento del Centro Cívico Municipal, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE en el caso, se evidencia que la Secretaria de Desarrollo Social, responsable del evento “Elección Soberana Estudiantil 2019”, pese a tener 
conocimiento de la fecha de la festividad con la antelación necesaria, no observó la normativa en materia de contrataciones, - Ley 6838, Ordenanza Nº 
7409, Decreto Reglamentario Nº 931/96 y modificatorios y Resolución Nº 02/18 de la Subsecretaria de Presupuesto, alterando con su accionar el buen 
orden administrativo y financiero; 
 
QUE encontrándose determinada las fechas de la semana del estudiante desde el día 19 al 25 de Septiembre, procede a otorgar una partida especial, en 
la razón de la imposibilidad material de canalizar la contratación en el marco del Sistema de Contrataciones del Estado; 
 
QUE a fs. 51 Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría toma intervención en las actuaciones manifestando que no existe objeción legal que 
formular a la asignación de una Partida Especial por el monto de $ $ 867.901,95; 
 
QUE a fs. 54 Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en  concepto de Partida Especial y Subsecretaría de Finanzas a fs. 55 toma 
conocimiento e informa que la factibilidad financiera está dada de manera genérica dispuesta por Resolución N° 009/19 – Anexo II emanada por esa 
Subsecretaria; 
 
QUE el Tribunal de Cuentas Municipal por Nota de Plenario Nº 104169 estableció que en materia de partidas especiales, no corresponde su remisión en el 
marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por tratarse de actos de administración;  
 
QUE  el uso de partidas especiales es con carácter de urgente y excepcional que impiden la tramitación normal del gasto; 
  
QUE de conformidad a lo dispuesto por el art. 14º del Decreto Nº 0479/16, Resolución Nº 262/16 de esta Secretaría y Resolución Nº 02/19 de la 
Subsecretaría de Presupuesto, corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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RESUELVE: 
                                                                                                                                                                                                                                            
ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de Pesos: Ochocientos Sesenta y Siete Mil Novecientos Uno con 95/100 ($ 867.901.95 ) bajo la 
responsabilidad de la Sra. DAIANA MARIEL OVALLE, D.N.I. Nº 34.495.560  Directora de Acción Ciudadana, área dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Social,  debiendo rendir cuentas en el plazo de 15 días hábiles a partir de la conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los 
montos asignados, conforme lo normado en el art. 15º del Decreto Nº 0479/16, Resolución Nº 262/16 de esta Secretaria y Resolución Nº 02/19 de la 
Subsecretaría de Presupuesto  
 
ARTICULO 2º.- DAR por SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE FINANZAS y SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL con sus respectivas 
dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  
 

SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*    

SALTA,   03 SEP de 2019 
RESOLUCION Nº_______227_______ 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 52308-SG-2019.- 
 
VISTO que a fojas 01 el Subsecretario de Bienestar Animal y Zoonosis solicita una partida especial por la suma de $ 2.189.790,00, para la compra de artículos 
descartables que serán destinados para el funcionamiento del Nuevo Hospital Municipal de Salud Animal, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE lo solicitado se efectuó en el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 6838- Sistema de Contrataciones del Estado- a la que la Municipalidad se encuentra adherida por 
Ordenanza Nº 7409 y su Decreto reglamentario Nº 931/96 y modificatorios y Resolución de la Subsecretaria de Presupuesto Nº 02/18; 
 
QUE asimismo informa que la contratación solicitada se inició mediante Expte. Nº 48842-NP-2019, Nota de Pedido Nº 252719, el cual se encuentra en trámite hasta el día 
de la fecha y los materiales no fueron entregados; 
 
QUE a fs.11 Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría toma intervención en las actuaciones manifestando que no existe objeción legal que 
formular a la asignación de una Partida Especial por el monto de $ 2.189.790,00; 
 
QUE a fs. 14 Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en  concepto de Partida Especial y Subsecretaría de Finanzas a fs. 15 toma 
conocimiento e informa que la factibilidad financiera está dada de manera genérica dispuesta por Resolución N° 10/19 – Anexo II emanada por esa 
Subsecretaria; 
 
QUE el Tribunal de Cuentas Municipal por Nota de Plenario Nº 104169 estableció que en materia de partidas especiales, no corresponde su remisión en el 
marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por tratarse de actos de administración;  
 
QUE  el uso de partidas especiales es con carácter de urgente y excepcional que impiden la tramitación normal del gasto; 
   
QUE de conformidad a lo dispuesto por el art. 14º del Decreto Nº 0479/16, Resolución Nº 262/16 de esta Secretaría y Resolución Nº 02/19 de la 
Subsecretaría de Presupuesto, corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
                                                                                                                                                                                                                                            
ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de Pesos: Dos Millones Ciento Ochenta y Nueve Mil Setecientos Noventa con 00/100  ($ 
2.189.790,00) bajo la responsabilidad del del M.V. SERGIO DAVID FERRI D.N.I. Nº 25.410.942, Subsecretario de Bienestar Animal y Zoonosis, debiendo rendir 
cuentas en el plazo de 15 días hábiles a partir de la conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados, 
conforme lo normado en el art. 15º del Decreto Nº 0479/16, Resolución Nº 262/16 de esta Secretaria y Resolución Nº 02/19 de la Subsecretaría de 
Presupuesto.-  
                  
ARTICULO 2º.- DAR por SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE FINANZAS y SECRETARIA DE GOBIERNO con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-                                                                 
  

SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*    
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 SALTA,  03 SEPTIEMBRE 2019 .-  
RESOLUCION Nº____228________ 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 51915-SG-2019.- 
 
VISTO que a fojas 01 el Subsecretario de Patrimonio, Mantenimiento y Servicios Generales Sr. Roberto José Nellessen solicita una partida especial por la suma de $ 
313.700,00, para la compra de 2 (dos) Desfibriladores Externos Automáticos y Parches para Uso Pediátrico, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 11 Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría toma intervención en las actuaciones manifestando que no existe objeción legal que 
formular a la asignación de la Partida Especial por el monto de $ 313.700,00; 
 
QUE a fs. 14 Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en  concepto de Partida Especial y Subsecretaría de Finanzas a fs. 15 toma 
conocimiento e informa que la factibilidad financiera está dada de manera genérica dispuesta por Resolución N° 010/19 – Anexo II emanada por esa 
Subsecretaria; 
 
QUE el Tribunal de Cuentas por Nota de Plenario Nº 104169 estableció que en materia de partidas especiales, no corresponde su remisión en el marco del 
control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por tratarse de actos de administración;  
 
QUE  el uso de partidas especiales es con carácter de urgente y excepcional que impiden la tramitación normal del gasto; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el art. 14º del Decreto Nº 0479/16 y Resolución Nº 262/16 de esta Secretaría y Resolución Nº 02/19 de la 
Subsecretaría de Presupuesto, corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
                                                                                                                                                                                                                                            
ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de $ 313.700,00( Pesos Trescientos Trece Mil Setecientos con 00/100) bajo la responsabilidad del 
SR. ROBERTO JOSE NELLESSEN D.N.I. Nº 14.004.706, Subsecretario de Patrimonio, Mantenimiento y Servicios Generales, debiendo rendir cuentas en el plazo 
de 15 días hábiles a partir de la conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados, conforme lo normado en el 
art. 15º del Decreto Nº 0479/16 y Resolución Nº 262/16 de esta Secretaria y Resolución Nº 02/19 de la Subsecretaría de Presupuesto.- 
                  
ARTICULO 2º.- DAR por SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE FINANZAS y SUBSECRETARIA DE PATRIMONIO, MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 
GENERALES con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  
 

SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*    

SALTA,  04 SEP 2019 
RESOLUCION Nº____229________ 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 54225-SG-2019.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a foja 01/02 la Subsecretaria de Educación Prof. Analía Guardo Gallardo solicita pasaje y viáticos, para viajar a la Ciudad de Buenos Aires para asistir 
al Foro “Lideres por la Educación”. Fecha de partida 09/09/19 después de las hs. 18:00, con regreso el día 11/09/19 después de las hs. 18:00, el cual se 
encuentra debidamente autorizado por el Coordinador General de Intendencia  C. P.N  Pablo Ismael Outes; 
 
QUE a fojas 08 Dirección de Rendición de Cuentas informa que el importe total a liquidar es de $ 3.064,60; 
 
QUE a fojas 10 Dirección General de Presupuesto informa la imputación presupuestaria  para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a fojas 11 Subsecretaria de Finanzas informa que la factibilidad financiera está dada de manera genérica dispuesta por Resolución N° 010/19 – 
Anexo II emanada por esa Subsecretaria; 
 
QUE deberá incluirse un informe sobre las actividades llevadas a cabo en gestión oficial, durante el periodo por el cual se solicitan los viáticos; 
 
QUE resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente, ello conforme lo dispuesto por Decreto Nº 0479/16, y sus modificatorios;  
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POR ELLO: 
 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 3.064,60 (Pesos: Tres Mil Sesenta y Cuatro con 60/100), en concepto de liquidación de VIATICOS (GRUPO “B”) – 
132 UT A $ 9,95 = $ 1.313,40 P/DIA Y 44 UT A $ 9,95 = 437,80 1/3 DE DIA viáticos 2 (dos) días y 1/3 a razón de $ 1.313,40 por día (desde el 09 al 11/09/19) $ 
3.064,60, a favor de la PROF. ANALIA GUARDO GALLARDO-SUBSECRETARIA DE EDUCACION-SECRETARIA DE GOBIERNO; debiendo asimismo 
incluir un informe sobre las actividades llevadas a cabo en gestión oficial, durante el periodo detallado.-  
 
ARTICULO 2°.-DAR por la SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-   
     
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE FINANZAS con sus respectivas dependencias.-   

 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  
 

SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*    

SALTA, 04 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
RESOLUCION Nº_____230______ 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 52870-SG-2019.- 
 
VISTO que a fojas 01/03 el Subsecretario de Bienestar Animal y Zoonosis solicita una partida especial por la suma de $ 1.275.818,00, destinado a la compra de 
instrumental quirúrgico para el nuevo Nuevo Hospital Municipal de Salud Animal, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE lo solicitado se efectuó en el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 6838- Sistema de Contrataciones del Estado- a la que la Municipalidad se encuentra adherida por 
Ordenanza Nº 7409 y su Decreto reglamentario Nº 931/96 y modificatorios y Resolución de la Subsecretaria de Presupuesto Nº 02/18; 
 
QUE asimismo informa que la Contratación solicitada se inició mediante Expte. Nº 48842-NP-2019, Nota de Pedido Nº 2527/2019, el cual se encuentra en trámite hasta el 
día de la fecha y los materiales no fueron entregados; 
 
QUE a fs. 17 Dirección General de presupuesto informa que el movimiento de partidas presupuestarias emitidas a fs. 12, surge que el mismo es correcto y no implica 
incumplimiento a lo establecido en Art. 11 Inc. b Ordenanza Nº 15.552; 
 
QUE a fs. 18/18 vta. Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría toma intervención en las actuaciones informando que atento a lo dispuesto a 
fs. 17 por la Dirección General de Presupuesto y conforme a las competencias asignadas mediante Decreto Nº 075/18 procédase con autos según lo 
manifestado en el párrafo anterior; 
 
QUE a fs. 20 Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en  concepto de Partida Especial y Subsecretaría de Finanzas a fs. 21 toma 
conocimiento e informa que la factibilidad financiera está dada de manera genérica dispuesta por Resolución N° 10/19 – Anexo II emanada por esa 
Subsecretaria; 
 
QUE el Tribunal de Cuentas Municipal por Nota de Plenario Nº 104169 estableció que en materia de partidas especiales, no corresponde su remisión en el 
marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por tratarse de actos de administración;  
 
QUE  el uso de partidas especiales es con carácter de urgente y excepcional que impiden la tramitación normal del gasto; 
   
 QUE de conformidad a lo dispuesto por el art. 14º del Decreto Nº 0479/16, Resolución Nº 262/16 de esta Secretaría y Resolución Nº 02/19 de la 
Subsecretaría de Presupuesto, corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
                                                                                                                                                                                                                                            
ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de Pesos: Un Millón Doscientos Setenta y Cinco Mil Ochocientos Dieciocho con 80/100 ( $ 
1.275.818,80) bajo la responsabilidad del M.V. SERGIO DAVID FERRI D.N.I. Nº 25.410.942, Subsecretario de Bienestar Animal y Zoonosis, debiendo rendir cuentas 
en el plazo de 15 días hábiles a partir de la conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados, conforme lo 
normado en el art. 15º del Decreto Nº 0479/16, Resolución Nº 262/16 de esta Secretaria y Resolución Nº 02/19 de la Subsecretaría de Presupuesto.-  
 
ARTICULO 2º.- DAR por SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
                                                
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE FINANZAS y SECRETARIA DE GOBIERNO con sus respectivas dependencias.-  
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ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-   
                                                       

SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*    

SALTA,  04 DE SEPTIEMBRE 2019  
RESOLUCION Nº_____232_________ 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 54675-SG-2019.- 
 
VISTO que a fojas 01 el Subsecretario de Coordinación General de la Secretaría de Gobierno, solicita una partida especial por la suma de $ 186.902,30 destinada a la 
adquisición de materiales necesarios para el óptimo funcionamiento de las actividades del Milagro para los puestos de ventas, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 08 Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría toma intervención en las actuaciones manifestando que no existe objeción legal que 
formular a la asignación de una Partida Especial por el monto de $ 186.902,30; 
 
QUE a fs. 11 Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en  concepto de Partida Especial y Subsecretaría de Finanzas a fs. 12 toma 
conocimiento e informa que la factibilidad financiera está dada de manera genérica dispuesta por Resolución N° 10/19 – Anexo II emanada por esa 
Subsecretaria; 
 
QUE el Tribunal de Cuentas Municipal por Nota de Plenario Nº 104169 estableció que en materia de partidas especiales, no corresponde su remisión en el 
marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por tratarse de actos de administración;  
 
QUE  el uso de partidas especiales es con carácter de urgente y excepcional que impiden la tramitación normal del gasto; 
   
QUE de conformidad a lo dispuesto por el art. 14º del Decreto Nº 0479/16, Resolución Nº 262/16 de esta Secretaría y Resolución Nº 02/19 de la 
Subsecretaría de Presupuesto, corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
                                                                                                                                                                                                                                            
ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de Pesos: Ciento Ochenta y Seis Mil Novecientos Dos con 30/100 ($ 186.902,30) bajo la 
responsabilidad del LIC. JOSÉ     IGNACIO GONZÁLEZ D.N.I. Nº 35.477.105, Subsecretario de Coordinación General de la Secretaría de Gobierno, debiendo rendir 
cuentas en el plazo de 15 días hábiles a partir de la conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados, 
conforme lo normado en el art. 15º del Decreto Nº 0479/16, Resolución Nº 262/16 de esta Secretaria y Resolución Nº 02/19 de la Subsecretaría de 
Presupuesto.-  
                  
ARTICULO 2º.- DAR por SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
                                                
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE FINANZAS y SECRETARIA DE GOBIERNO con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  

 
SAVOY URIBURU 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*    
SALTA, 2 de Septiembre de 2019 

RESOLUCION Nº  010/2019 
SUBSECRETARIA DE FINANZAS 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
 
REFERENCIA: Cronograma de Pagos 09-2019.- 
 
VISTO la necesidad de otorgar un tratamiento especial y ordenado a los pagos que se efectúan a través de esta Subsecretaría, en cuanto a la tipificación 
de los conceptos y condiciones de pago, teniendo en cuenta los plazos y las disponibilidades financieras; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE es importante clasificar los expedientes que se encuentran en condiciones de pago según el concepto por el cual se devengó la deuda; 
 
QUE resulta necesario establecer las condiciones de pago que serán otorgadas según el tipo de provisión y/o servicio de que se trate; 
 
QUE a los fines de dispensar un tratamiento igualitario ante situaciones de características similares, se estima conveniente emitir una factibilidad financiera 
estandarizada para los casos análogos; 
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QUE el hecho de contar con fechas determinadas para los pagos según la tipificación de la deuda repercute en un avance en la relación con los 
proveedores de bienes y servicios del Municipio; 
 
QUE deviene necesario la emisión del acto administrativo pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE FINANZAS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR el Cronograma de Pagos para el mes de Septiembre de 2019, el que como Anexo I forma parte integrante de la presente.-  
 
ARTICULO 2°.- APROBAR el Esquema de Otorgamiento de Factibilidad Financiera para el mes de Septiembre de 2019, detallado en Anexo II de la 
presente.-   
 
ARTICULO 3°.- DISPONER que los anticipos financieros y/o de acopio, que se encuentren previstos en las correspondientes órdenes de compra y las 
transferencias de fondos con destino especifico a otros organismos y cuyo origen es de fondos nacionales y/o provinciales no se ajustarán a las fechas 
previstas en el Cronograma de Pagos, sino al cumplimiento de las disposiciones específicas para cada caso y a la efectiva acreditación de tales fondos.-  
 
ARTICULO 4º.- DISPONER que los expedientes de pago deberán ingresar a la Subsecretaría de finanzas hasta el día hábil anterior a la fecha prevista en 
cronograma para que las correspondientes órdenes de pago sean preparadas con la debida antelación y sea posible efectuar todos los procesos de control 
necesarios a tal fin   
 
ARTICULO 5º.- TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES, PRESUPUESTO Y FINANZAS con sus respectivas 
dependencias.-  
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  

 
  Alcalá 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*    
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SALTA, 28 de Agosto de 2019 
RESOLUCION Nº__1986__ 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 45196-NP-2019.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 2286/19 (fs.04), mediante la cual la Secretaria de Modernización solicita la “CONTRATACION DE UN SOFTWARE / 
PLATAFORMA DIGITAL DE GESTION Y ADMINISTRACION PARA CENTRO DE ATENCION TELEFONICA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs.05 y 06 intervienen, en el marco de lo dispuesto en la Resolución Nº 02/18 emitida por la Subsecretaria de Presupuesto, las Direcciones 
Generales de Presupuesto y de Control del Procesos; 
 
QUE a fs. 07 rola Reserva de Crédito Nº 1936/19 - Ejercicio 2019, por un monto total de $ 573.725,00 (Pesos Quinientos Setenta y Tres Mil Setecientos 
Veinticinco  con 00/100); 
 
QUE a fs. 10 Dirección General de Contrataciones indica que teniendo en cuenta el presupuesto oficial, el mismo se encuadra en lo dispuesto en el 
Artículo Nº 9 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838 y Artículo Nº 9, punto 1) del Decreto Reglamentario Nº 0931/96, modificado por Decreto Nº 440/16 y 
posterior Dcto. Nº 711/16, razón por la cual solicita autorización para la convocatoria a Licitación Publica; 
 
QUE a fs. 13 conforme lo establece el Decreto Nº 0931/96, Art. Nº 3, inciso 4) la Dirección de Concurso de Precios y Licitaciones Públicas, adjuntó 
proyecto de pliego que regirá el llamado a Licitación Publica;   
 
QUE a fs. 14 Secretaria de Modernización y a fs. 16 Subsecretaria de Contrataciones sugieren funcionarios para integrar la Comisión de Preadjudicación, 
quienes tendrán a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis del acto convocatorio pertinente, conforme lo establecido por el Artículo Nº 32 del 
Decreto Nº 0931/96;  
 
 QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0122/16, corresponde emitir el 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el PLIEGO DE CONDICIONES que regirá el llamado a LICITACION PUBLICA para la “CONTRATACION DE UN SOFTWARE 
/ PLATAFORMA DIGITAL DE GESTION Y ADMINISTRACION PARA CENTRO DE ATENCION TELEFONICA”, el cual forma parte del presente 
instrumento legal.-                                                                                                                                                
                                                                                
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a DIRECCION DE CONCURSOS DE PRECIOS Y LICITACIONES PUBLICAS dependiente de Dirección General de 
Contrataciones a convocar el llamado a LICITACION PUBLICA, para la contratación mencionada en el Art. 1º de la presente Resolución, por una inversión 
aproximada de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 2.753.880,00).-  
   
ARTICULO 3º.-DESIGNAR la COMISION DE PREADJUDICACION que tendrá a su cargo el estudio,   evaluación, verificación y análisis de la 
convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera: 
 
Lic. CRISTIAN VALERIANO: Subsecretario de Tecnología de la Información y la Comunicación – Secretaria de Modernización. 
Sr. GUSTAVO RIVERO: Director General de Infraestructura de Tecnología de la Información – Secretaria de Modernización. 
Dr. PABLO ROMERO: Subsecretaria de Contrataciones.  
Dra. JORGELINA CHOQUE MARTINS: Subsecretaria de Contrataciones. 
 
ARTICULO 4º.-DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 3, no percibirán retribución alguna, 
siendo sus funciones complementarias a las asignadas en sus respectivos decretos de designación o aprobación de Contrato.-  
 
ARTICULO 5º.-NOTIFICAR del contenido del presente Instrumento Legal a los Señores miembros de la Comisión de Preadjudicación.-  
 
ARTICULO 6º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente  
 
ARTICULO 7º.-TOMAR conocimiento por Dirección General de Contrataciones.-  
 
ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  
 

  GALLARDO  
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*    
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES  
DIRECCIÓN DE CONCURSO DE PRECIOS Y LICITACIONES PÚBLICAS  

 
EXPEDIENTE Nº 45196-NP-2019 

RESOLUCIÓN Nº 1986/19 
 

LICITACION PUBLICA  Nº 10/19   
 
Llamase a  LICITACION PUBLICA Nº 10/19, convocado para la: “CONTRATACION DE UN SOFTWARE/PLATAFORMA DIGITAL DE GESTION Y 
ADMINISTRACION PARA CENTRO DE ATENCION TELEFONICA” 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: $2.753.880,00 (Pesos Dos Millones Setecientos Cincuenta y Tres Mil Ochocientos Ochenta con 00/100). 
 
PRECIO DEL PLIEGO: $5.507,76 (Pesos Cinco Mil Quinientos Siete con 76/100) 
 
VENTA DE PLIEGOS: A partir 09/09/19 en Tesorería Municipal, Avda. Paraguay Nº 1240, de 08:00 hs. a 13:30 hs. 
 
FECHA DE APERTURA: 25 de Setiembre del año 2.019 – Horas: 11:00. 
 
LUGAR DE APERTURA: Dirección de Concurso de Precios y Licitaciones Públicas – Secretaría de Hacienda – Avda. Paraguay Nº 1240, 1º Piso.- 
 
CONSULTA DE PLIEGOS: Dirección de Concurso de Precios y Licitaciones Públicas – Secretaría de Hacienda – Avda. Paraguay Nº 1240, 1º Piso, a partir 
del día 09 de Setiembre año en curso. 

 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*    

SALTA, 29 de agosto de 2019 
RESOLUCIÓN Nº ____132_____ 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 036.799-SG-2019.- 
 
VISTO el Decreto Nº 0479/16 de fecha 26 de Julio de 2.016, mediante el cual se deja sin efecto los Decreto Nº 783/14 y 0192/16, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 de las actuaciones de referencia, el Sr. Fernando Sebastián Vera, DNI Nº 32.857.830, solicita una ayuda económica para solventar gastos de 
la compra de un cateter para el tratamiento que atraviesa su hijo, teniendo en cuenta la difícil situación que atraviesa y que no le permite afrontar tal 
erogación; 
 
QUE a fs. 17 toma intervención, en dichas actuaciones, la Secretaría de Desarrollo Social, autorizando se otorgue la suma de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil 
con 00/100); 
 
QUE a fs. 20 la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación presupuestaria preventiva para el Ejercicio 2.019; 
 
QUE a fs. 21 la Subsecretaría de Finanzas, informa que la factibilidad financiera, está dada de manera genérica por lo dispuesto en Resolución Nº 09/19 - 
Anexo II, emanada por esa Subsecretaría; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del presente instrumento legal, conforme a lo dispuesto en el artículo 33º- Título IV- del 
Dcto Nº0479/16, el cual dispone que los subsidios sean otorgados mediante Resolución individual de la Secretaria de Desarrollo Social; 
 
POR ELLO:   

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO  1º.-  OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $5.000,00 (pesos cinco mil con 00/100), a favor del Sr. FERNANDO SEBASTIAN VERA, DNI 
Nº 32.857.830, con domicilio en Manzana 5, Lote 18 de Barrio Ampliación Parque La Vega de esta ciudad, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 
(quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16.- 
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por Dirección de Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social.- 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.312               “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          PAG Nº 4514 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

ARTÍCULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA, 29 de agosto de 2019 
RESOLUCIÓN Nº ____133_____ 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 79.561-SG-2018 y NOTA SIGA Nº 9227/2019.- 
 
VISTO el Decreto Nº 0479/16 de fecha 26 de Julio de 2.016, mediante el cual se deja sin efecto los Decreto Nº 783/14 y 0192/16, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 de las actuaciones de referencia, la Sra. Lourdes Tamara Salomon, DNI Nº 36.912.961, solicita una ayuda económica para solventar gastos 
varios de manutención y tratamientos médicos, teniendo en cuenta la difícil situación que atraviesa y que no le permite afrontar tales erogaciones; 
 
QUE a fs. 33 toma intervención, en dichas actuaciones, la Secretaría de Desarrollo Social, autorizando se otorgue la suma de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil 
con 00/100); 
 
QUE a fs. 36 la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación presupuestaria preventiva para el Ejercicio 2.019; 
 
QUE a fs. 37 la Subsecretaría de Finanzas, informa que la factibilidad financiera, está dada de manera genérica por lo dispuesto en Resolución Nº 09/19 - 
Anexo II, emanada por esa Subsecretaría; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del presente instrumento legal, conforme a lo dispuesto en el artículo 33º- Título IV- del 
Dcto Nº0479/16, el cual dispone que los subsidios sean otorgados mediante Resolución individual de la Secretaria de Desarrollo Social; 
 
POR ELLO:   

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO  1º.-  OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $5.000,00 (pesos cinco mil con 00/100), a favor de la Sra. LOURDES TAMARA SALOMON, 
DNI Nº 36.912.961, con domicilio en Caseros Nº 1781, Departamento 1 PB de Barrio Campo Caseros de esta ciudad, debiendo rendir cuenta en el plazo 
de 15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 
0479/16.- 
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por Dirección de Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social.- 
 
ARTÍCULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA, 29 de agosto de 2019 
RESOLUCIÓN Nº ____134_____ 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 42.993-SG-2019.- 
 
VISTO el Decreto Nº 0479/16 de fecha 26 de Julio de 2.016, mediante el cual se deja sin efecto los Decreto Nº 783/14 y 0192/16, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 de las actuaciones de referencia, la Sra. Florencia Soledad Arias, DNI Nº 42.488.978, solicita una ayuda económica para solventar gastos 
varios de manutención de su grupo familiar, teniendo en cuenta la difícil situación que atraviesa y que no le permite afrontar tal erogación; 
 
QUE a fs. 15 toma intervención, en dichas actuaciones, la Secretaría de Desarrollo Social, autorizando se otorgue la suma de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil 
con 00/100); 
 
QUE a fs. 18 la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación presupuestaria preventiva para el Ejercicio 2.019; 
 
QUE a fs. 19 la Subsecretaría de Finanzas, informa que la factibilidad financiera, está dada de manera genérica por lo dispuesto en Resolución Nº 09/19 - 
Anexo II, emanada por esa Subsecretaría; 
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QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del presente instrumento legal, conforme a lo dispuesto en el artículo 33º- Título IV- del 
Dcto Nº0479/16, el cual dispone que los subsidios sean otorgados mediante Resolución individual de la Secretaria de Desarrollo Social; 
 
POR ELLO:   

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO  1º.-  OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $5.000,00 (pesos cinco mil con 00/100), a favor de la Sra. FLORENCIA SOLEDAD ARIAS, 
DNI Nº 42.488.978, con domicilio en Manzana 428 “A”, Lote 2 de Barrio La Paz de esta ciudad, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) días 
hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16.- 
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por Dirección de Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social.- 
 
ARTÍCULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA, 29 de agosto de 2019 
RESOLUCIÓN Nº ____135_____ 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 52.978-SG-2019.- 
 
VISTO el Decreto Nº 0479/16 de fecha 26 de Julio de 2.016, mediante el cual se deja sin efecto los Decreto Nº 783/14 y 0192/16, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 de las actuaciones de referencia, la Sra. Carmen Maribel López, DNI Nº 33.715.978, solicita una ayuda económica para solventar gastos de la 
ejecución de un microemprendimiento para manutención de su grupo familiar, teniendo en cuenta la difícil situación que atraviesa y que no le permite 
afrontar tal erogación; 
 
QUE a fs. 28 toma intervención, en dichas actuaciones, la Secretaría de Desarrollo Social, autorizando se otorgue la suma de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil 
con 00/100); 
 
QUE a fs. 31 la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación presupuestaria preventiva para el Ejercicio 2.019; 
 
QUE a fs. 32 la Subsecretaría de Finanzas, informa que la factibilidad financiera, está dada de manera genérica por lo dispuesto en Resolución Nº 09/19 - 
Anexo II, emanada por esa Subsecretaría; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del presente instrumento legal, conforme a lo dispuesto en el artículo 33º- Título IV- del 
Dcto Nº0479/16, el cual dispone que los subsidios sean otorgados mediante Resolución individual de la Secretaria de Desarrollo Social; 
 
POR ELLO:   

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO  1º.-  OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $5.000,00 (pesos cinco mil con 00/100), a favor de la Sra. CARMEN MARIBEL LOPEZ, DNI Nº 
33.715.978, con domicilio en Manzana 283 “B”, Lote 3 de Barrio Norte Grande de esta ciudad, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) días 
hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16.- 
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por Dirección de Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social.- 
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA, 29 de agosto de 2019 
RESOLUCIÓN Nº ____136_____ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 044.109-SG-2019.- 
 
VISTO el Decreto Nº 0479/16 de fecha 26 de Julio de 2.016, mediante el cual se deja sin efecto los Decreto Nº 783/14 y 0192/16, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 de las actuaciones de referencia, el Sr. Víctor Rodrigo Juárez, DNI Nº 25.571.594, solicita una ayuda económica para solventar gastos varios 
de pasajes y estadía de su hijo, para participar del Campeonato Panamericano como integrante del equipo Nacional de Beisbol U12, teniendo en cuenta la 
difícil situación que atraviesa y que no le permite afrontar tales erogaciones; 
 
QUE a fs. 26 toma intervención, en dichas actuaciones, la Secretaría de Desarrollo Social, autorizando se otorgue la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil 
con 00/100); 
 
QUE a fs. 29 la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación presupuestaria preventiva para el Ejercicio 2.019; 
 
QUE a fs. 30 la Subsecretaría de Finanzas, informa que la factibilidad financiera, está dada de manera genérica por lo dispuesto en Resolución Nº 09/19 - 
Anexo II, emanada por esa Subsecretaría; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del presente instrumento legal, conforme a lo dispuesto en el artículo 33º- Título IV- del 
Dcto Nº0479/16, el cual dispone que los subsidios sean otorgados mediante Resolución individual de la Secretaria de Desarrollo Social; 
 
POR ELLO:   

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $10.000,00 (pesos diez mil con 00/100), a favor del Sr. VICTOR RODRIGO JUAREZ, DNI Nº 
25.571.594, con domicilio en Manzana 13, Casa 28 de Barrio Estación Alvarado de esta ciudad, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) días 
hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16.- 
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por Dirección de Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social.- 
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA, 31 de Julio de 2019.- 
RESOLUCIÓN N° 1291 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: D.A. Nº 15477-2017 
 
POR ELLO: 

LA SUB SECRETARIA DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
 
ARTICULO 1°. – DEJAR SIN EFECTO Resolución N° 782, de fecha 04 de Noviembre de 2.017, ANULAR la orden de AUTORIZACION DE PODA   
 
ARTICULO 2°. – AUTORIZAR al Sr. Farías, Roque Julio, D.N.I. Nº 10.805.661, a realizar la Extracción de un forestal perteneciente a la especie SERENO, 
ubicado en Bº El Milagro, calle Ecuador Nº 1736, quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se 
pudiera producir en las cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos, la obligación de 
reparar la vereda y la reposición de la especies  
 
ARTICULO 3°. – ORDENAR al solicitante, la construcción de cazuela y la obligatoria reposición, en el plazo legal establecido, de otro forestal de menor 
porte apto para el arbolado público debiendo ser la especie ordenada: Lapachillo amarillo (Handroanthus chrysotrichus) o Pezuña de vaca rosada 
(Bauhinia variegata) de altura igual o mayor a 1,70m. Bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento, de ser pasible de las sanciones correspondientes.   
 
ARTICULO 4°. – HACER SABER al solicitante, que el árbol o resto de la flora publica extraídas, serán trasladadas a las dependencias del Área de 
Espacios Verdes o al lugar que este determine  
 
ARTICULO 5°. – TOMAR debida razón la Sub-Secretaria de Desarrollo Ambiental Sustentable  
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ARTICULO 6º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

SOLER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA, 31 de Julio de 2019.- 
RESOLUCIÓN N° 1292 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: D.A. Nº 15978-2017 
 
POR ELLO:                           

LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°. - RECHAZAR la solicitud de la Profesora Ríos, Isabel del Valle, Directora de la Escuela Nº 4645 “25 de mayo de 1810” de realizar PODA, 
EXTRACCION y/o cualquier tipo de intervención, sobre los forestales pertenecientes a la especie FRESNO, ubicados en calle Francisco Arias Nº 824, por 
tratarse de forestales que presentan deficiencias en las cazuelas y podas previas indiscriminadas, 
 
ARTICULO 2°. - TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

SOLER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA,  31 de Julio de 2019.- 
RESOLUCIÓN N° 1293 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: D.A. Nº 24343-2019 
 
 POR ELLO: 

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
 
ARTICULO 1°. -HACER LUGAR a la solicitud de EXTRACCIÓN, de un forestal perteneciente a la especie MORA, ubicado en Bº El Rosedal, calle 
Francisco Castro Nº 496 extracción que puede ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo observarse lo 
siguiente: 
 
Inc. 1°. - En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo perentorio de 
quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.   
Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta circunstancia a 
la Sub Secretaria Desarrollo Ambiental Sustentable, de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos de la Municipalidad de Salta para su 
correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las 
cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción de la 
notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.- 
 
ARTICULO 2°. -ORDENAR al propietario frentista, se abstenga de efectuar intervención alguna sobre ejemplares que son parte del arbolado urbano, sin 
autorización municipal y la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, de otro forestal de menor porte apto para el arbolado público debiendo 
ser, la especie ordenada: Mato (Myrcianthes pungens) o Acacia de Constantinopla( Albizia Julibrizin) de altura igual o mayor a 1,70m. y la correspondiente 
reconstrucción de cazuela de dimensiones mínimas 1m x 1m.  Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones 
correspondientes.   
 
ARTICULO 3°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

SOLER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

                                                                                                     SALTA, 31 de Julio de 2019.- 
RESOLUCIÓN N° 1294 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: Expediente Nº 1645-SG-2017 
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POR ELLO:                              
LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.-APROBAR el ANEXO que se adjunta y forma parte de la presente, el que deberá ser respetado por el peticionante y quien ejecute las 
tareas autorizadas. Ambos son responsables en caso de incumplimiento  
 
ARTICULO 2°.-AUTORIZAR  a la Sra, Maria Cristina Orradre,  a realizar trabajos de  PODA DE DESPEJE DE LINEAS, DESPEJE DE LUMINARIAS Y 
PODA DE LEVANTE, del forestal  ubicado en Bº Tres Cerritos,Pasaje Adolfo Basso Nº 328, dichas podas deberán realizarse en época pertinente, junio-
agosto, en caso contrario la Poda será la puerta de entrada a enfermedades que podrían ocasionar daños irreversibles en el ejemplar, por lo cual se 
recomienda advertir al vecino sobre este punto cuidando y preservando al forestal, quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a 
cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista a realizar el trabajo en un plazo 
perentorio de quince (15) días corridos  
 
ARTICULO 3º. - HACER SABER al solicitante, que el árbol o resto de la flora pública extraídas, serán trasladadas a las dependencias del Área de 
Espacios Verdes o al lugar que este determine.   
 
ARTICULO 4°. - TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

SOLER 
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SALTA, 31 de Julio de 2019.- 
RESOLUCIÓN N° 1295 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 3705-SG-2018 
 
POR ELLO:                              

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. - AUTORIZAR a la Sra. María Teresa Chávez, D.N.I. Nº 22.945.518, a realizar la Extracción de un forestal perteneciente a la especie 
FALSO CAFÉ , ubicado en Barrio El Pilar, calle Santiago Morales Nº 810, quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier 
daño y/o lesiones que se pudiera producir en las cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días 
corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies. _ 
 
ARTICULO 2°. - ORDENAR al solicitante, la obligatoria reposición en el plazo establecido en art. 1, de otro forestal de menor porte apto para el arbolado 
público debiendo ser de las especies sugeridas: Jabonero de la China (Koelreuteria Paniculata) o Mato (Myrcianthes pungens) de altura igual o mayor a 
1,70 m. y la ampliación de la cazuela a una medida de 1m x 1m, Asimismo se advierte al propietario frentista, se abstenga de efectuar podas en el arbolado 
urbano, sin autorización, Bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento, de ser pasible de las sanciones correspondientes.  
 
ARTICULO 3°. - TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.  
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

SOLER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

                                                                                                   SALTA,  31 de Julio de 2019.-                          
RESOLUCIÓN N° 1296 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: Expediente Nº 5554-SG-2019  
 
POR ELLO: 

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
 
ARTICULO 1°.-HACER LUGAR a la solicitud de EXTRACCIÓN, de un forestal perteneciente a la especie EUCALIPTUS, ubicado en Bº  Limache, etapa 
05, Mza.05,casa 01 ; extracción que pueden ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo observarse lo 
siguiente: 
 
Inc. 1°.- En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo perentorio de 
quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.   
Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta circunstancia a 
la Sub Secretaria Desarrollo Ambiental Sustentable, de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos de la Municipalidad de Salta para su 
correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las 
cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción de la 
notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.- 
 
ARTICULO 2°.-ORDENAR al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, de otro forestal de menor porte apto para el 
arbolado público debiendo ser, la especie ordenada: Lapacho rosado (Handroanthus impetiginosus) o Tarco (Jacaranda mimosifolia) de altura igual o 
mayor a 1,70m. Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes.   
 
ARTICULO 3°.-TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

SOLER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA, 31 de Julio de 2019.- 
RESOLUCIÓN N° 1297 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 21082-SG-2017 
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POR ELLO: 
LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E :  

 
ARTICULO 1°. -HACER LUGAR a la solicitud de EXTRACCIÓN, de un forestal de especie PARAISO, implantado en calle 12 de Octubre Nº 1250; 
extracción que puede ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo observarse lo siguiente: 
 
Inc. 1°.- En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo perentorio de 
quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.   
Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta circunstancia a 
la Sub Secretaria Desarrollo Ambiental Sustentable, de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos de la Municipalidad de Salta para su 
correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las 
cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción de la 
notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.- 
 
ARTICULO 2°. -ORDENAR al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, de otro forestal de menor porte apto para el 
arbolado público debiendo ser, la especie ordenada: Tarco (Jacaranda Mimosifolia) de altura igual o mayor a 1,70m. Bajo apercibimiento en caso de 
incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes.   
 
ARTICULO 3°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

SOLER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA, 31 de Julio de 2019.- 
RESOLUCIÓN N° 1298 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº35779-SG-2019 
 
POR ELLO:                            

LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTEL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. – RECHAZAR el pedido de extracción de un forestal perteneciente a la especie Handroanthus Impetiginosus (Lapacho Rosado), ubicado 
en B° Grand Bourg, calle Alvarez Thomas Nº 873, por encontrarse en buen estado fitosanitario y no necesitar intervención alguna.   
 
ARTICULO 3°. - TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

SOLER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

                                                                                    SALTA, 31 de Julio de 2019.- 
RESOLUCIÓN N° 1299 
 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
 
REFERENTE: Expediente Nº 35893-SG-2019, D.A. Nº 15405-2017 
 
POR ELLO:                              

 
LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°. - RECHAZAR el pedido de extracción de un forestal perteneciente a la especie FRESNO, ubicado en calle Balcarce Nº 1327;   
 
ARTICULO 2º.-APROBAR el ANEXO que se adjunta y forma parte de la presente, el que deberá ser respetado por el peticionante y quien ejecute las 
tareas autorizadas. Ambos son responsables en caso de incumplimiento.   
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ARTICULO 3º.-HACER LUGAR a la solicitud de PODA de un forestal de la especie FRESNO, debe realizarse poda de levante únicamente de las ramas 
bajas y el agrandamiento y reconstrucción de cazuela, se aconseja realizar la poda en época pertinente, julio-agosto, quedando a cargo de la misma la 
Municipalidad de la Ciudad de Salta.   
 
ARTICULO 4°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

SOLER 
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SALTA, 31 de Julio de 2019 .- 
RESOLUCIÓN N° 1300 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: Expediente Nº 38500-SG-2019  
 
POR ELLO: 

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
 
ARTICULO 1°. -HACER LUGAR a la solicitud de EXTRACCIÓN, de un forestal perteneciente a la especie SERENO AUREO, ubicado en Pje. Mollinedo Nº 
284; extracción que pueden ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo observarse lo siguiente: 
 
Inc. 1°.- En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo perentorio de 
quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.   
Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta circunstancia a 
la Sub Secretaria Desarrollo Ambiental Sustentable, de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos de la Municipalidad de Salta para su 
correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las 
cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción de la 
notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.- 
 
ARTICULO 2°. -ORDENAR al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, de otro forestal de menor porte apto para el 
arbolado público debiendo ser, la especie ordenada: Lapachillo amarillo (Handroanthus Chrysotrichus) o Chal chal ( Allophyllus edulis) de altura igual o 
mayor a 1, 70m.y la correspondiente construcción de la cazuela.  Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones 
correspondientes.   
 
ARTICULO 3°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

SOLER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

                                                                                            SALTA, 20 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION Nº 1430 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 51105-NP-2019 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la MEMORIA TÉCNICA para el llamado a  CONTRATACION del  SERVICIO de DESMALEZADO y LIMPIEZA de Márgenes 
del  CANAL EL TINEO. El tramo del canal a tratar se ubica desde 1er. Tramo: entre calles Junín y Pedernera 143,93 mts Lineales. El 2do. Tramo 
desde calle República de Siria y Almirante Brown 560 mts lineales. La superficie total a intervenir es de 703,93 mts Lineales. El monto 
aproximado de la contratación asciende a la suma de $ 42.235,80 (Pesos Cuarenta y Dos Mil Doscientos Treinta y Cinco con 80/100). Dicho pedido 
se fundamenta en la necesidad de realizar una cuidadosa compostura de los desagües, previa a la época estival y de lluvias, además de erradicar 
criaderos de mosquitos transmisores de dengue, zika y chikungunya, como así también despejar basurales allí alojados. Asimismo, deja de resalto, que el 
objeto del mismo, no se encuentra contemplado en el catálogo de precios testigos de la Municipalidad de Salta  
 
ARTICULO 2º.-REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad a los trámites de contratación del servicio 
mencionado en el Artículo 1.  
 
 ARTICULO 3°.-TOMAR debida razón la Subsecretaría de Contrataciones de la Secretaría de Hacienda, y la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos 
con sus dependencias correspondientes 
 
 ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín oficial Municipal y archivar 

 
GALINDEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     
                                                                                               SALTA,  27 de Agosto de 2019 .- 

RESOLUCIÓN N° 1452 
 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
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REFERENTE: Expediente Nº 25188- SG- 2019 
 
POR ELLO: 
 

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
 
ARTICULO 1º.- APROBAR el ANEXO que se adjunta y forma parte de la presente, el que deberá ser respetado por el peticionante y quien ejecute las 
tareas autorizadas.   
 
ARTICULO 2°. -AUTORIZAR  al Sr. Juan D. Escobar D.N.I. Nº 10.993.084 a realizar trabajos de PODA  DE SANEAMIENTO, AGRANDAMIENTO Y 
RECONSTRUCCION DE CAZUELA , del forestal  ubicado en calle Chacabuco Nº 963, dicha poda deberá realizarse en época pertinente, junio-agosto, en 
caso contrario la Poda será la puerta de entrada a enfermedades que podrían ocasionar daños irreversibles en el ejemplar, por lo cual se recomienda 
advertir al vecino sobre este punto cuidando y preservando al forestal, quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño 
y/o lesiones que se pudiera producir en las cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista a realizar el trabajo en un plazo perentorio de 
quince (15) días corridos  
 
ARTICULO 3°. –AUTORIZAR la EXTRACCIÓN, de un forestal perteneciente a la especie FRESNO, ubicado en calle Chacabuco Nº 963; extracción que 
puede ser llevadas a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo observarse lo siguiente: 
 
Inc. 1°.- En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo perentorio de 
quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.   
Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta circunstancia a 
la Sub Secretaria Desarrollo Ambiental Sustentable, de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos de la Municipalidad de Salta para su 
correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las 
cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción de la 
notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.- 
 
ARTICULO 4°. -ORDENAR al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 2, de otro forestal de menor porte apto para el 
arbolado público debiendo ser, la especie ordenada: Lapachillo Amarillo (Handroanthus Chrysotrichus) de altura igual o mayor a 1,70m. o Pezuña de vaca 
blanca ( Bauhinia forficata) y el agrandamiento y reconstrucción de cazuela Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones 
correspondientes.  
  
ARTICULO 5°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Ser   vicios Públicos.   
 
ARTICULO 6º.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletin Oficial Municipal y archivar.        
 

SOLER 
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                                                                                                 SALTA, 27 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCIÓN N° 1453 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: D.A. Nº 21612-2018 
 
POR ELLO:                              

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR el ANEXO que se adjunta y forma parte de la presente, el que deberá ser respetado por el peticionante y quien ejecute las 
tareas autorizadas.   
 
ARTICULO 2º.-HACER LUGAR a la solicitud de PODA de un forestal de la especie SERENO, ubicado en Vº Mitre, calle María Inés Jándula Nº 1448, debe 
realizarse PODA DE DESPEJE DE LINEAS Y LUMINARIAS, únicamente de aquellas ramificaciones que interfiere cableado aéreo y luminarias, dichas 
podas deberán realizarse en época pertinente, junio-agosto, en caso contrario la Poda será puerta de entrada a enfermedades que podrían ocasionar 
daños irreversibles en el ejemplar, quedando a cargo de la misma la Municipalidad de la Ciudad de Salta.   
 
ARTICULO 3º.- ORDENAR al propietario frentista se abstenga de efectuar intervención alguna sobre ejemplares que son parte del arbolado urbano, sin 
autorización municipal, ya que hay evidencia de desmoches anteriores, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones 
correspondientes.   
 
ARTICULO 4°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

SOLER 
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SALTA,   27 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCIÓN N° 1454 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: D.A. Nº 25667-2019  
 
POR ELLO: 

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
 
ARTICULO 1°. -HACER LUGAR a la solicitud de EXTRACCIÓN, de un forestal perteneciente a la especie Sereno Común, ubicado en Bº El Carmen, calle 
Usandivaras Nº 58; extracción que pueden ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo observarse lo 
siguiente: 
 
Inc. 1°.- En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo perentorio de 
quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.   
Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta circunstancia a 
la Sub Secretaria Desarrollo Ambiental Sustentable, de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos de la Municipalidad de Salta para su 
correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las 
cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción de la 
notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.- 
 
ARTICULO 2°. -ORDENAR al propietario frentista,  
1º La obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, de otro forestal de menor porte apto para el arbolado público debiendo ser, la especie 
ordenada: Lapachillo amarillo (Handroanthus albus) o Crespon (Lagerstroemia indica) de altura igual o mayor a 1,70m.- 
2º Abstenerse de efectuar intervención alguna sobre ejemplares que son parte del arbolado urbano, sin autorización municipal. -  
Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes.   
 
ARTICULO 3°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

SOLER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

                                                                                                 SALTA, 27 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCIÓN N° 1455 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: D.A. Nº 14468/2016 
 
POR ELLO:     
               

LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. -HACER LUGAR a la solicitud de EXTRACCIÓN, de un forestal perteneciente a la especie Liquidambar, ubicado en Pasaje Mollinedo Nº 
394 extracción que pueden ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo observarse lo siguiente: 
 
Inc. 1°. - En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo perentorio de 
quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.   
Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta circunstancia a 
la Sub Secretaria Desarrollo Ambiental Sustentable, de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos de la Municipalidad de Salta para su 
correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las 
cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción de la 
notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies  
  
ARTICULO 2°.-ORDENAR al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, de otro forestal de menor porte apto para el 
arbolado público debiendo ser, la especie ordenada: Lapachillo amarillo (Handroanthus Chrysotrichus) de altura igual o mayor a 1,70m. y la 
correspondiente reconstrucción de cazuela de dimensiones mínimas de 1m x 1m; Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las 
sanciones correspondientes.   
 
ARTICULO 3°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 4.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
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ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

SOLER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

                                                                                                 SALTA, 27 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCIÓN N° 1456 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 56851-SG-2018, D.A. Nº 22070-2018 
 
POR ELLO:                              

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. - HACER LUGAR a la EXTRACCIÓN, de dos forestales pertenecientes a las especies SERNO y ARCE, ubicados en Barrio Ferroviario, 
calle Los Sauces esquina Av. Juan B. Justo; extracciones que pueden ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, 
debiendo observarse lo siguiente: 
 
Inc. 1°. - En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo perentorio de 
quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.   
Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta circunstancia a 
la Sub Secretaria Desarrollo Ambiental Sustentable, de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos de la Municipalidad de Salta para su 
correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las 
cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción de la 
notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.   
 
ARTICULO 2°. -ORDENAR al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 2, de otro forestal de menor porte apto para el 
arbolado público debiendo ser, la especie ordenada: Tarco (Jacaranda Mimosifolia) o Lapacho Rosado (Handroanthus Impetiginosus de altura igual o 
mayor a 1,70m Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes.   
 
ARTICULO 3°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

SOLER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA,   27 de Agosto de 2019 .- 
RESOLUCIÓN N° 1457 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: Nota Siga Nº 22425-2019 
 
POR ELLO: 

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
 
ARTICULO 1°. -HACER LUGAR a la solicitud de EXTRACCIÓN, de un forestal perteneciente a la especie SERENO, ubicado en Bº San Antonio, calle 
Virgilio Tedin Nº 784; extracción que pueden ser llevadas a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo observarse lo 
siguiente: 
 
Inc. 1°.- En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo perentorio de 
quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.   
Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta circunstancia a 
la Sub Secretaria Desarrollo Ambiental Sustentable, de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos de la Municipalidad de Salta para su 
correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las 
cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción de la 
notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.- 
 
ARTICULO 2°. -ORDENAR al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, de otro forestal de menor porte apto para el 
arbolado público debiendo ser, la especie ordenada: Lapacho rosado o Jacaranda de altura igual o mayor a 1,70m. y la correspondiente reconstrucción de 
cazuela de dimensiones mínimas 1m x 1m. Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes.   
 
ARTICULO 3°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
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ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

SOLER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA,   27 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCIÓN N° 1458 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: Expediente Nº 25659-SG-2017 
 
  POR ELLO: 

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
 
ARTICULO 1°. -HACER LUGAR a la solicitud de EXTRACCIÓN, de dos forestales pertene    cientes a la especie FRESNO, ubicados en Vª Chartas, calle 
Oran Nº 1647; extracciones que pueden ser llevadas a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo observarse lo siguiente: 
 
Inc. 1°. - En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo perentorio de 
quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.   
Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta circunstancia a 
la Sub Secretaria Desarrollo Ambiental Sustentable, de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos de la Municipalidad de Salta para su 
correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las 
cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción de la 
notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.- 
 
ARTICULO 2°. -ORDENAR al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, de otros forestales de menor porte apto 
para el arbolado público debiendo ser, la especie ordenada: Tarco (Jacaranda mimosifolia) de altura igual o mayor a 1,70m. y las correspondientes 
reconstrucciones de cazuela de dimensiones mínimas 1m x 1m. Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones 
correspondientes.   
 
ARTICULO 3°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

SOLER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA,   27 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCIÓN N° 1459 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 44620-SG-2017, D.A. Nº 14119-2016 
 
POR ELLO: 

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
 
ARTICULO 1º.- APROBAR el ANEXO que se adjunta y forma parte de la presente, el que deberá ser respetado por el peticionante y quien ejecute las 
tareas autorizadas.   
 
ARTICULO 2º.-HACER LUGAR a la PODA de un forestal de especie Fresno, ubicado en Barrio Vicente Sola, calle Pachi Gorriti Nº 2219, debe realizarse 
PODA DE DESPEJE, PODA DE LEVANTE y PODA DE FORMACIÓN dicha poda deberá realizarse en época pertinente, junio-agosto, en caso contrario 
la poda será puerta de entrada a enfermedades que podrían ocasionar daños irreversibles en el ejemplar, quedando a cargo de la misma la Municipalidad 
de la Ciudad de Salta.   
 
ARTICULO 3°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 5.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

SOLER 
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SALTA, 30 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION N° 1473 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°31830-SG-2014 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
               
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "FIAMBRERIA - ALMACEN POR MENOR - VENTA DE 
PRODUCTOS CARNEOS ENVASADOS EN ORIGEN CON CAMARA FRIGORIFICA (Actividad condicionada)",  presentada por del firma DE VILLA 
S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71427683-9, desarrollada en un local sito en calle CORONEL VIDT Nº 352, Vª CRISTINA, catastro Nº 90511 de la ciudad de Salta 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma DE VILLA S.R.L., CUIT Nº 30-71427683-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-74192 correspondiente a la actividad "FIAMBRERIA - ALMACEN POR MENOR - VENTA DE 
PRODUCTOS CARNEOS ENVASADOS EN ORIGEN CON CAMARA FRIGORIFICA (Actividad condicionada)", código de actividad Nº 621056 - 624403 
- 621013 - 611115 a desarrollarse en el local sito en calle CORONEL VIDT Nº 352, Vª CRISTINA, catastro Nº 90511 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
       
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma DE VILLA S.R.L., CUIT Nº 30-71427683-9 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

         SALTA,  30 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION N° 1474 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 34445 
                                                                                              
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "REPARACION DE PC - VENTA DE ACCESORIOS - SERVICIOS 
DE INTERNET (9 NUEVE PC)", presentada por el Sr. JOSE MARIA PEREZ, D.N.I. Nº 23.704.480, desarrollada en un local sito en calle LA RIOJA Nº 814, 
Bº AREA CENTRO, catastro Nº 99679 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR a favor del Sr. JOSE MARIA PEREZ, D.N.I. Nº 23.704.480 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-72603 correspondiente a la actividad "REPARACION DE PC - VENTA DE ACCESORIOS - 
SERVICIOS DE INTERNET (9 NUEVE PC)", a desarrollarse en el local sito en calle LA RIOJA Nº 814, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 99679 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
               
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE MARIA PEREZ, D.N.I. Nº 23.704.480 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

            GALINDEZ 
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SALTA,  30 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION N° 1475 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 61459 
                                                                                              
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "RESTAURATE - CONFITERIA SIN ESPECTACULO", 
desarrollada por la Sra. MARIA CELESTE FIGUEROA, D.N.I. Nº 28.336.615, en un local sito en avenida BOLIVIA Nº 1900, Bº EL PILAR, catastro Nº 
105382, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-   
 
ARTICULO 2º.-  APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. MARIA CELESTE FIGUEROA, D.N.I. Nº 28.336.615 
correspondiente a la actividad "RESTAURATE - CONFITERIA SIN ESPECTACULO", desarrollada en un local sito en avenida BOLIVIA Nº 1900, Bº EL 
PILAR, catastro Nº 105382, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
Ambiental y Social (DIAS) .-   
 
ARTICULO 3º.-  EXTENDER a favor de la Sra. MARIA CELESTE FIGUEROA, D.N.I. Nº 28.336.615, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-78968 correspondiente a la actividad "RESTAURATE - CONFITERIA SIN 
ESPECTACULO", desarrollada, en un local sito en avenida BOLIVIA Nº 1900, Bº EL PILAR, catastro Nº 105382, en la ciudad de Salta.-   
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA CELESTE FIGUEROA, D.N.I. Nº 28.336.615, la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 6º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
 
ARTICULO 7º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

                                                                                              SALTA,  30 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION N° 1476 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 38020-SG-2018 
     
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad  SALON DE EVENTOS - CANCHA DE FUTBOL 5 (1) - 
PLAYA DE ESTACIONAMIENTO (Actividad condicionada), código de actividad Nº 949016 - 631051 - 949027, desarrollada por la Sra. KONIG NOELIA 
VANESA, D.N.I. Nº 34,066,534, en un local sito en calle LISANDRO DE LA TORRE Nº 250, Bº SANTA ANA, catastro Nº  101669 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745  
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad SALON DE EVENTOS - CANCHA DE FUTBOL 5 (1) - PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO (Actividad condicionada)  presentada por la Sra. KONIG NOELIA VANESA, D.N.I. Nº 34,066,534, desarrollada en un local sito en 
calle LISANDRO DE LA TORRE Nº 250, Bº SANTA ANA, catastro Nº 101669, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social  
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor de la Sra. KONIG NOELIA VANESA, D.N.I. Nº 34,066,534, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-78962 correspondiente a la actividad SALON DE EVENTOS - CANCHA DE 
FUTBOL 5 (1) - PLAYA DE ESTACIONAMIENTO (Actividad condicionada), código de actividad Nº 949016 - 631051 - 949027 a desarrollarse en el local 
sito en calle LISANDRO DE LA TORRE Nº 250, Bº SANTA ANA, catastro Nº 101669, de esta ciudad.-_ 
 
ARTICULO 4°.- En particular, y en función al tipo de actividad, el titular deberá asumir el siguiente compromiso ambiental: 
 
1.- Realizar en períodos no mayores a doce (12)  meses controles de  mediciones de ruidos durante el desarrollo de un evento social en el salón 
(diferentes horarios). Dichas mediciones deben estar realizadas por un Profesional idóneo, habilitado por COPAIPA, presentando en el informe las 
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recomendaciones o sugerencias que surjan a partir de los resultados obtenidos. El mencionado informe deberá ser presentados ante la Dirección 
General de Control Ambiental, o el órgano que la reemplace, cuando la misma lo solicite o durante el trámite de Renovación del C.A.A.M. 
2.- Los niveles sonoros internos del local comercial (Salón de eventos) no deberán superar los niveles máximos permitidos por Ley Nº 19587/72 y Dec. 
351/79. 
3.- Durante el funcionamiento del salón de eventos deberá mantener las puertas  y ventanas cerradas (no bloqueadas) de acceso al local. 
4.- Deberá ABSTENERSE de reproducir audio y/o video en lugares abiertos (patios) o vía pública. Caso contrario será pasible de sanciones. 
5.- En el caso de incumplimiento de los incisos 1 a 4 se tendrá por revocado el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal. 
 
ARTICULO 5°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación.-        
 
ARTICULO 6°.- NOTIFICAR a la Sra. KONIG NOELIA VANESA, D.N.I. Nº 34,066,534 la presente Resolución  
 
ARTICULO 7°.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 8°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar                                                                                                 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA,  30 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION N° 1477 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 61302 
                                                    
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "VENTA DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION Y 
DEPOSITO", desarrollada por la firma VGMM S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71196921-3, en un local sito en avenida DELGADILLO Nº 735, Bº CONSTITUCION, 
catastro Nº 54761, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-   
 
ARTICULO 2º.-  APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma VGMM S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71196921-3 
correspondiente a la "VENTA DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION Y DEPOSITO", desarrollada en un local sito en avenida DELGADILLO Nº 
735, Bº CONSTITUCION, catastro Nº 54761, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS) .-   
 
ARTICULO 3º.-  EXTENDER a favor de la firma VGMM S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71196921-3, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-78961 correspondiente a la actividad "VENTA DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION Y 
DEPOSITO", desarrollada, en un local sito en avenida DELGADILLO Nº 735, Bº CONSTITUCION, catastro Nº 54761, en la ciudad de Salta.-   
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma VGMM S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71196921-3, la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 6º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-    
 
ARTICULO 7º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                                                        

                                                                                            SALTA, 30 de Agosto de 2019.-  
RESOLUCION N° 1478 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 60865 
                                                                                               
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
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ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "OFICINAS ADMINISTRATIVA DE SERVICIO DE 
DESINFECCIÓN Y EXTERMINACION DE PLAGAS", desarrollada por la Sra. MARISEL VICENTA VASQUEZ, D.N.I. Nº 23.917.561, en un local sito en 
calle AGUSTIN MAGALDI Nº 317, Bº SANTA CECILIA, catastro Nº 104460, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, 
inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-   
 
ARTICULO 2º.-  APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. MARISEL VICENTA VASQUEZ, D.N.I. Nº 23.917.561 
correspondiente a la actividad "OFICINAS ADMINISTRATIVA DE SERVICIO DE DESINFECCIÓN Y EXTERMINACION DE PLAGAS", desarrollada en un 
local sito en calle AGUSTIN MAGALDI Nº 317, Bº SANTA CECILIA, catastro Nº 104460, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS) .-   
 
ARTICULO 3º.-  EXTENDER a favor de la Sra. MARISEL VICENTA VASQUEZ, D.N.I. Nº 23.917.561, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-78969 correspondiente a la actividad "OFICINAS ADMINISTRATIVA DE SERVICIO 
DE DESINFECCIÓN Y EXTERMINACION DE PLAGAS", desarrollada, en un local sito en calle AGUSTIN MAGALDI Nº 317, Bº SANTA CECILIA, 
catastro Nº 104460, en la ciudad de Salta.-   
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. MARISEL VICENTA VASQUEZ, D.N.I. Nº 23.917.561, la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 6º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
 
ARTICULO 7º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA, 30 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION N° 1479 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°25685/08 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad SINDICATO - FARMACIA SINDICAL - SALON DE REUNIONES 
DEL CUERPO DE DELEGADOS - (PLANTA ALTA - NO SALON  DE FIESTAS) - OBRA SOCIAL SINDICAL - CONSULTORIOS EXTERNOS (12) - 
LABORATORIO DE ANALISIS CLINICOS (01) - SALON DE USOS MULTIPLES (Actividad condicionada,  presentada por el firma UNION 
TRANVIARIOS AUTOMOTOR SEC. SALTA C.U.I.T. Nº 33-54628863-9, desarrollada en un local sito en calle SAN LUIS Nº 555/561, Bº AREA CENTRO, 
catastro Nº 0 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR SEC. SALTA, CUIT Nº 33-54628863-9 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-75476 correspondiente a la actividad SINDICATO - 
FARMACIA SINDICAL - SALON DE REUNIONES DEL CUERPO DE DELEGADOS - (PLANTA ALTA - NO SALON  DE FIESTAS) - OBRA SOCIAL 
SINDICAL - CONSULTORIOS EXTERNOS (12) - LABORATORIO DE ANALISIS CLINICOS (01) - SALON DE USOS MULTIPLES (Actividad 
condicionada, código de actividad Nº 935018 - 624101 - 939919 - 933120 - 933139 - 949094 a desarrollarse en el local sito en calle SAN LUIS Nº 
555/561, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 0 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
                    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR SEC. SALTA, CUIT Nº 33-54628863-9 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA, 30 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION N° 1480 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
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Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°228839/09 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
             
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad DEPOSITO DE GOLOSINAS - COMESTIBLES EN GENERAL - 
DISTRIBUIDORA DE BEBIDAS ENVASADAS (Actividad condicionada),  presentada por la firma DISTRIBUIDORA WINNER S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-
70811002-3, desarrollada en un local sito en pasaje SIN NOMBRE - S/Nº COLINDANTE CEMENT. NTRA. SRA. DE LA PAZ, Bº MIGUEL ARAOZ, 
catastro Nº 159053 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma DISTRIBUIDORA WINNER S.R.L., CUIT Nº 30-70811002-3 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-65008 correspondiente a la actividad DEPOSITO DE GOLOSINAS - 
COMESTIBLES EN GENERAL - DISTRIBUIDORA DE BEBIDAS ENVASADAS (Actividad condicionada), código de actividad Nº 611220 - 619108 - 
612057 - 612049 a desarrollarse en el local sito en pasaje SIN NOMBRE - S/Nº COLINDANTE CEMENT. NTRA. SRA. DE LA PAZ, Bº MIGUEL ARAOZ, 
catastro Nº 159053 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
                    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma DISTRIBUIDORA WINNER S.R.L., CUIT Nº 30-70811002-3 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA,   30 de Agosto de 2019.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
RESOLUCION N° 1481 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 20914-SG-2014 
  
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad PANADERIA Y PASTELERIA,  presentada por la Sra. VALERIA 
SOFIA MANGINI BLAZQUEZ, D.N.I. Nº 23,316,364, desarrollada en un local sito en avenida ALBERTO EINSTEIN Nº 267, Bº UNIVERSITARIO catastro 
Nº 67038 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. VALERIA SOFIA MANGINI BLAZQUEZ, D.N.I. Nº 23,316,364 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-75000 correspondiente a la actividad PANADERIA Y PASTELERIA, 
código de actividad Nº 621080 - 311723 - 311715 - 311731  a desarrollarse en el local sito en avenida ALBERTO EINSTEIN Nº 267, Bº UNIVERSITARIO 
catastro Nº 67038 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. VALERIA SOFIA MANGINI BLAZQUEZ,  D.N.I. Nº 23,316,364 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

                                                                                                         SALTA, 30 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION N° 1482 
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SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°X2005011933 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "PELOTERO - JUEGOS ELECTRONICOS (16) - METEGOL (02) - 
POOL (03) - MESAS DE TEJO (03) - JUEGOS MECANICOS INFANTILES (15) - AUTOS CHOCADORES (04) - SALON DE FIESTAS INFANTILES 
(Actividad condicionada)",  presentada por la firma CRUCIJUEGOS S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-70151402-1, desarrollada en un local sito en avenida 
MONSEÑOR TAVELLA - LOCAL G 120, HIPERMERCADO LIBERTAD, catastro Nº 134284 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma CRUCIJUEGOS S.R.L., CUIT Nº 30-70151402-1 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-69733 correspondiente a la actividad "PELOTERO - JUEGOS ELECTRONICOS 
(16) - METEGOL (02) - POOL (03) - MESAS DE TEJO (03) - JUEGOS MECANICOS INFANTILES (15) - AUTOS CHOCADORES (04) - SALON DE 
FIESTAS INFANTILES (Actividad condicionada)", código de actividad Nº 949018 - 949036 - 949034 a desarrollarse en el local sito en avenida 
MONSEÑOR TAVELLA - LOCAL G 120, HIPERMERCADO LIBERTAD, catastro Nº 134284 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
       
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma CRUCIJUEGOS S.R.L., CUIT Nº 30-70151402-1 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

                                                                                                                   SALTA,   30 de Agosto de 2019.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
RESOLUCION N° 1483 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 69022/07 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "ROTISERIA",  presentada por la Sra. MARTHA ELISA TOLABA, 
D.N.I. Nº 22,305,679, desarrollada en un local sito en Calle ARTURO JAURETCHE Nº 115, Bº PABLO SARAVIA catastro Nº 83627 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARTHA ELISA TOLABA, D.N.I. Nº 22,305,679 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-64761 correspondiente a la actividad "ROTISERIA", código de actividad Nº 621056  
a desarrollarse en el local sito en Calle ARTURO JAURETCHE Nº 115, Bº PABLO SARAVIA catastro Nº 83627 de esta ciudad, manteniendo la Categoría 
de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARTHA ELISA TOLABA,  D.N.I. Nº 22,305,679 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
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SALTA,  30 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION N° 1484 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 61412 
                                                                                            
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "VENTA DE MUEBLES Y ARTÍCULOS DEL HOGAR - 
JUGUETES - VENTA DE COLCHONES", desarrollada por la firma EL FENOMENO S.R.L., C.U.I.T. Nº 33-71482612-9, en un local sito en avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 902, AREA CENTRO, catastro Nº 2459, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la 
Ordenanza N° 12.745.-   
    
ARTICULO 2º.-  APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma EL FENOMENO S.R.L., C.U.I.T. Nº 33-71482612-9 
correspondiente a la actividad "VENTA DE MUEBLES Y ARTÍCULOS DEL HOGAR - JUGUETES - VENTA DE COLCHONES", desarrollada en un local 
sito en avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 902, AREA CENTRO, catastro Nº 2459, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS) .-   
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma EL FENOMENO S.R.L., C.U.I.T. Nº 33-71482612-9, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-78963 correspondiente a la "VENTA DE MUEBLES Y ARTÍCULOS DEL HOGAR - 
JUGUETES - VENTA DE COLCHONES", desarrollada, en un local sito en avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 902, AREA CENTRO, catastro Nº 2459, en la 
ciudad de Salta.-   
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma EL FENOMENO S.R.L., C.U.I.T. Nº 33-71482612-9, la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 6º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
 
ARTICULO 7º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

                                                                                                       SALTA, 30 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION N° 1485 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°67689-SG-2016 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
        
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "MUEBLERIA - ARTICULOS DEL HOGAR (Actividad 
condicionada)",  presentada por del firma EL FENOMENO S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-71482612-9, desarrollada en un local sito en avenida GRAL. SAN 
MARTIN Nº 912, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 2459 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma EL FENOMENO S.R.L., CUIT Nº 33-71482612-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-77084 correspondiente a la actividad "MUEBLERIA - ARTICULOS DEL HOGAR 
(Actividad condicionada)", código de actividad Nº 624020 - 624233 a desarrollarse en el local sito en avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 912, Bº AREA 
CENTRO, catastro Nº 2459 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
       
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma EL FENOMENO S.R.L., CUIT Nº 33-71482612-9 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.312               “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          PAG Nº 4551 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

                                                                                                                                               SALTA, 30 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION N° 1486 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°49469-SG-2012 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
                   
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "MINIPARQUE DE DIVERSIONES FAMILIARES - MESA DE TEJO 
1 (UNA) - REGALERIA",  presentada por del firma DESARROLLO DE NEGOCIOS KIOVA S.A. C.U.I.T. Nº 30-71162148-9, desarrollada en un local sito 
en Calle ALVARADO Nº 777, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 5367 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma DESARROLLO DE NEGOCIOS KIOVA S.A., CUIT Nº 30-71162148-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-70283 correspondiente a la actividad "MINIPARQUE DE 
DIVERSIONES FAMILIARES - MESA DE TEJO 1 (UNA) - REGALERIA", código de actividad Nº 949036 - 949034 - 624381 a desarrollarse en el local sito 
en Calle ALVARADO Nº 777, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 5367 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
       
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma DESARROLLO DE NEGOCIOS KIOVA S.A., CUIT Nº 30-71162148-9 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA, 30 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION N° 1487 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°25733-SG-2012 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
             
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "ALQUILER DE LOCALES COMERCIALES", presentada por el 
FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION MIRADOR DE TINEO C.U.I.T. Nº 30-71069781-3, desarrollada en un local sito en calle GRAL. BALCARCE ESQ. 
BELGRANO, catastro Nº 717 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION MIRADOR DE TINEO, CUIT Nº 30-71069781-3 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-72052 correspondiente a la actividad "ALQUILER DE 
LOCALES COMERCIALES", código de actividad Nº 831018 a desarrollarse en el local sito en calle GRAL. BALCARCE ESQ. BELGRANO, catastro Nº 
717 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
      
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION MIRADOR DE TINEO, CUIT Nº 30-71069781-3 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
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GALINDEZ 
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                                                                                  SALTA,   30 de Agosto de 2019.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
RESOLUCION N° 1488 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 54181-SG-2011 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "GIMNASIO - DESPENSA",  presentada por el Sr. CLAUDIO 
ANDRES KNAUF, D.N.I. Nº 22,484,492, desarrollada en un local sito en manzana 9 - casa Nº 1 - Etapa 4ª, Bº PARQUE GRAL. BELGRANO catastro Nº 
121873 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. CLAUDIO ANDRES KNAUF, D.N.I. Nº 22,484,492 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-67826 correspondiente a la actividad "GIMNASIO - DESPENSA", código de actividad Nº 949027 
- 624403  a desarrollarse en el local sito en manzana 9 - casa Nº 1 - Etapa 4ª, Bº PARQUE GRAL. BELGRANO catastro Nº 121873 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. CLAUDIO ANDRES KNAUF,  D.N.I. Nº 22,484,492 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          

 
GALINDEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                     
 SALTA, 30 de Agosto de 2019.- 

RESOLUCION N° 1489 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°23762/08 
 
POR ELLO:  
 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "VIVERO",  presentada por el firma TERRA NOSTRA S.R.L. 
C.U.I.T. Nº 30-71010785-4, desarrollada en un local sito en Calle ALVARADO Nº 2125, Bº CAMPO CASEROS, catastro Nº 3160 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma TERRA NOSTRA S.R.L., CUIT Nº 30-71010785-4 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-58726 correspondiente a la actividad "VIVERO", código de actividad Nº 624152 a 
desarrollarse en el local sito en Calle ALVARADO Nº 2125, Bº CAMPO CASEROS, catastro Nº 3160 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
       
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma TERRA NOSTRA S.R.L., CUIT Nº 30-71010785-4 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
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GALINDEZ 
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SALTA,  30 de Agosto de 2019.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
RESOLUCION N° 1490 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 73295-SG-2015 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad CARNICERIA Y VENTA DE EMBUTIDOS CON CAMARA 
FRIGORIFICA,  presentada por el Sr. ANDRES VICENTE DURAN, D.N.I. Nº 12,790,823, desarrollada en un local sito en calle VICENTE LOPEZ Nº 1195, 
Vª BELGRANO catastro Nº 15266 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ANDRES VICENTE DURAN, D.N.I. Nº 12,790,823 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-76044 correspondiente a la actividad CARNICERIA Y VENTA DE EMBUTIDOS CON CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621013 - 611115  a desarrollarse en el local sito en calle VICENTE LOPEZ Nº 1195, Vª BELGRANO catastro Nº 
15266 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. ANDRES VICENTE DURAN,  D.N.I. Nº 12,790,823 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA, 30 de Agosto de 2019.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
RESOLUCION N° 1491 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 17508-SG-2011 
  
POR ELLO:  
 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad PINTURERIA - FERRETERIA,  presentada por el Sr. ROLANDO 
DANIEL RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 11,311,448, desarrollada en un local sito en avenida CONSTITUCION NACIONAL Nº 778, Bº LAMADRID catastro Nº 
62138 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ROLANDO DANIEL RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 11,311,448 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-66522 correspondiente a la actividad PINTURERIA - FERRETERIA, código de 
actividad Nº 624071  a desarrollarse en el local sito en avenida CONSTITUCION NACIONAL Nº 778, Bº LAMADRID catastro Nº 62138 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. ROLANDO DANIEL RODRIGUEZ,  D.N.I. Nº 11,311,448 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
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SALTA, 30 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION N° 1492 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 31223-SG-2018 
       
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad  CARNICERIA CON CAMARA AUXILIAR, código de actividad 
Nº 621013, desarrollada por la Sra. ANALIA AZUCENA BARROSO, D.N.I. Nº 28,738,737, en un local sito en calle FELIPE VARELA Nº 1286, Bº NORTE 
GRANDE, catastro Nº  101492 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad CARNICERIA CON CAMARA AUXILIAR  presentada por la Sra. 
ANALIA AZUCENA BARROSO, D.N.I. Nº 28,738,737, desarrollada en un local sito en calle FELIPE VARELA Nº 1286, Bº NORTE GRANDE, catastro Nº 
101492, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social  
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor de la Sra. ANALIA AZUCENA BARROSO, D.N.I. Nº 28,738,737, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-78966 correspondiente a la actividad CARNICERIA CON CAMARA AUXILIAR, 
código de actividad Nº 621013 a desarrollarse en el local sito en calle FELIPE VARELA Nº 1286, Bº NORTE GRANDE, catastro Nº 101492, de esta 
ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación.-           
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ANALIA AZUCENA BARROSO, D.N.I. Nº 28,738,737 la presente Resolución  
 
ARTICULO 6°.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar  
                                                                                               

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

  SALTA, 30 de Agosto de 2019.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
RESOLUCION N° 1493 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 50685-SG-2015 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO (15 BOXES) - DESPENSA - 
CARGA DE SAETA (Actividad condicionada),  presentada por la Sra. LILIA GABRIELA SOLEDAD CISNEROS, D.N.I. Nº 26,899,505, desarrollada en 
un local sito en calle MENDOZA Nº 568, Bº AREA CENTRO catastro Nº 170113 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. LILIA GABRIELA SOLEDAD CISNEROS, D.N.I. Nº 26,899,505 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-76547 correspondiente a la actividad PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO (15 BOXES) - DESPENSA - CARGA DE SAETA (Actividad condicionada), código de actividad Nº 711616 - 624403 - 959944  a 
desarrollarse en el local sito en calle MENDOZA Nº 568, Bº AREA CENTRO catastro Nº 170113 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
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ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. LILIA GABRIELA SOLEDAD CISNEROS,  D.N.I. Nº 26,899,505 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA,   30 de Agosto de 2019.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
RESOLUCION N° 1494 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 47308-SG-2011 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULO,  presentada por la Sra. 
CORNELIA PIMENTEL CHOQUE, D.N.I. Nº 92,949,710, desarrollada en un local sito en avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1244, Bº CALIXTO GAUNA 
catastro Nº 14688 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. CORNELIA PIMENTEL CHOQUE, D.N.I. Nº 92,949,710 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-67605 correspondiente a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULO, código 
de actividad Nº 631019  a desarrollarse en el local sito en avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1244, Bº CALIXTO GAUNA catastro Nº 14688 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. CORNELIA PIMENTEL CHOQUE,  D.N.I. Nº 92,949,710 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

                                         SALTA,   30 de Agosto de 2019.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
RESOLUCION N° 1495 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 23599/08 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA,  presentada por el Sr. 
UBALDO MILAGRO TABARCACHE, D.N.I. Nº 13,917,155, desarrollada en un local sito en calle VICENTE LOPEZ Nº 2799, Bº MIGUEL ORTIZ catastro 
Nº 28269 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. UBALDO MILAGRO TABARCACHE, D.N.I. Nº 13,917,155 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-58730 correspondiente a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, 
código de actividad Nº 621013  a desarrollarse en el local sito en calle VICENTE LOPEZ Nº 2799, Bº MIGUEL ORTIZ catastro Nº 28269 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. UBALDO MILAGRO TABARCACHE,  D.N.I. Nº 13,917,155 la presente Resolución  
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ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA, 30 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION N° 1496 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°20517-SG-2012 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
             
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad DEPOSITO DE CARPINTERIA DE ALUMINIO (Actividad 
condicionada),  presentada por el firma CRISTALIZANDO S.A. C.U.I.T. Nº 30-68129440-2, desarrolladaen un local sito en calle DEAN FUNES S/Nº ESQ. 
MARIANO BENITEZ, Bº VICENTE SOLA, catastro 
131763 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma CRISTALIZANDO S.A., CUIT Nº 30-68129440-2 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-69391 correspondiente a la actividad DEPOSITO DE CARPINTERIA DE ALUMINIO 
(Actividad condicionada), código de actividad Nº 617032 a desarrollarse en el local sito en calle DEAN FUNES S/Nº ESQ. MARIANO BENITEZ, Bº 
VICENTE SOLA, catastro Nº 131763 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
                    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma CRISTALIZANDO S.A., CUIT Nº 30-68129440-2 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

                                                                                                      SALTA, 30 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION N° 1497 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°70381-SG-2014 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad INSTITUTO EDUCATIVO DE NIVEL SUPERIOR - SECUNDARIO - 
UNIVERSITARIO (Actividad condicionada),  presentada por la FUNDACION AURORA C.U.I.T. Nº 30-70773171-7, desarrollada en un local sito en 
avenida REYES CATOLICOS Nº 1600, Bº TRES CERRITOS, catastro Nº 24130 - 24131 - 24132 - 31957 - 49072 de la ciudad de Salta de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la FUNDACION AURORA, CUIT Nº 30-70773171-7 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-74841 correspondiente a la actividad INSTITUTO EDUCATIVO DE NIVEL SUPERIOR - 
SECUNDARIO - UNIVERSITARIO (Actividad condicionada), código de actividad Nº 931012 a desarrollarse en el local sito en avenida REYES 
CATOLICOS Nº 1600, Bº TRES CERRITOS, catastro Nº 24130 - 24131 - 24132 - 31957 - 49072 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
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ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la FUNDACION AURORA, CUIT Nº 30-70773171-7 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA,  30 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION N° 1498 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 62518                                                  
                                            
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "CARNICERIA", desarrollada por el Sr. FEDERICO 
GUSTAVO MIRANDA, D.N.I. Nº 26.031.326, en un local sito en Mza. 347 B Lote 18 Local Nº 3, B° LEOPOLDO LUGONES, catastro Nº 90305, en la 
ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-   
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. FEDERICO GUSTAVO MIRANDA, D.N.I. Nº 26.031.326 
correspondiente a la actividad "CARNICERIA", desarrollada en un local sito en Mza. 347 B Lote 18 Local Nº 3, B° LEOPOLDO LUGONES, catastro Nº 
90305, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social 
(DIAS) .-  
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. FEDERICO GUSTAVO MIRANDA, D.N.I. Nº 26.031.326, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-78954 correspondiente a la "CARNICERIA", desarrollada, en un local sito en Mza. 
347 B Lote 18 Local Nº 3, B° LEOPOLDO LUGONES, catastro Nº 90305, en la ciudad de Salta.-   
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr FEDERICO GUSTAVO MIRANDA, D.N.I. Nº 26.031.326, la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA,   30 de Agosto de 2019.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
RESOLUCION N° 1499 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 68539/07 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad CORRALON SIN VENTA DE ARIDOS,  presentada por el Sr. 
REINALDO SOTO, D.N.I. Nº 93,785,636, desarrollada en un local sito en Calle RONDEAU Nº 1395, Vª HERNANDO DE LERMA catastro Nº 28228 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. REINALDO SOTO, D.N.I. Nº 93,785,636 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-60634 correspondiente a la actividad CORRALON SIN VENTA DE ARIDOS, código de actividad 
Nº 624209 - 624217  a desarrollarse en el local sito en Calle RONDEAU Nº 1395, Vª HERNANDO DE LERMA catastro Nº 28228 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.312               “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          PAG Nº 4558 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. REINALDO SOTO,  D.N.I. Nº 93,785,636 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA,  30 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION N° 1500 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 21394 
                                                                                              
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "VENTAS - COLOCACION DE PIERCING Y TATUAJES", 
presentada por la Sra. FABIANA ELIZABETH ORELLANA, D.N.I. Nº 25.884.237, desarrollada en un local sito en calle PELLEGRINI Nº 293, AREA 
CENTRO, catastro Nº 143344 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR a favor de la Sra. FABIANA ELIZABETH ORELLANA, D.N.I. Nº 25.884.237 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-63904 correspondiente a la actividad "VENTAS - COLOCACION DE PIERCING Y 
TATUAJES", a desarrollarse en el local sito en calle PELLEGRINI Nº 293, AREA CENTRO, catastro Nº 143344 de esta ciudad, manteniendo la Categoría 
de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. FABIANA ELIZABETH ORELLANA, D.N.I. Nº 25.884.237 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

            GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA,  30 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION N° 1501 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 61417 
                                                                                          
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "ACADEMIA DE BAILE Y ARTE", desarrollada por la Sra. 
LAURA MARIANA DEL CARMEN RUBELT, D.N.I. Nº 32.365.775, en un local sito en calle CORONEL VIDT Nº 1986, Vª PRIMAVERA, catastro Nº 
34121, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-   
 
ARTICULO 2º.-  APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. LAURA MARIANA DEL CARMEN RUBELT, D.N.I. Nº 
32.365.775 correspondiente a la actividad "ACADEMIA DE BAILE Y ARTE", desarrollada en un local sito en calle CORONEL VIDT Nº 1986, Vª 
PRIMAVERA, catastro Nº 34121, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto Ambiental y Social (DIAS) .-   
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ARTICULO 3º.-  EXTENDER a favor de la Sra. LAURA MARIANA DEL CARMEN RUBELT, D.N.I. Nº 32.365.775, el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-78949 correspondiente a la actividad "ACADEMIA DE BAILE Y 
ARTE", desarrollada, en un local sito en calle CORONEL VIDT Nº 1986, Vª PRIMAVERA, catastro Nº 34121, en la ciudad de Salta.-   
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. LAURA MARIANA DEL CARMEN RUBELT, D.N.I. Nº 32.365.775, la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 6º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
 
ARTICULO 7º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA,  30 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION N° 1502 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 41246                                                    
                                            
POR ELLO:  

EL SECRETARIODE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "ESCUELA DE GASTRONOMIA (Uso no conforme)",  presentada 
por la firma INSTINOR S.A., C.U.I.T. Nº 30-71470200-5, desarrollada en un local sito en calle ALBERDI Nº 195 - Planta Alta, AREA CENTRO, catastro 
Nº 63254 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma INSTINOR S.A., C.U.I.T. Nº 30-71470200-5 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-75789 correspondiente a la actividad "ESCUELA DE GASTRONOMIA (Uso no conforme)", a 
desarrollarse en el local sito en calle ALBERDI Nº 195 - Planta Alta, AREA CENTRO, catastro Nº 63254 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
                       
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma INSTINOR S.A., C.U.I.T. Nº 30-71470200-5 la presente Resolución 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

            GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA,  30 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION N° 1503 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 3099 
                                                                                              
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "CONFITERIA SIN ESPECTACULO", presentada por el Sr. 
MARCELO GUSTAVO GIMENEZ SANGUEDOLCE, D.N.I. Nº 17.354.728, desarrollada en un local sito en calle ADOLFO GÜEMES Nº 284, Bº SAN 
MARTIN, catastro Nº 105890 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR a favor del Sr. MARCELO GUSTAVO GIMENEZ SANGUEDOLCE, D.N.I. Nº 17.354.728 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-53112 correspondiente a la actividad "CONFITERIA SIN 
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ESPECTACULO", a desarrollarse en el local sito en calle ADOLFO GÜEMES Nº 284, Bº SAN MARTIN, catastro Nº 105890 de esta ciudad, manteniendo 
la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación            
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. MARCELO GUSTAVO GIMENEZ SANGUEDOLCE, D.N.I. Nº 17.354.728 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

                                                                                            SALTA,  30 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION N° 1504 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 61703 
                                                                                              
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "CARNICERÍA SIN CÁMARA FRIGORÍFICA - DESPENSA - 
VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y ANALCOHÓLICAS", desarrollada por el Sr. ANTONIO JAVIER LOPEZ RUIZ, D.N.I. Nº 31.548.372, en un local 
sito en RUTA 51  - KM 3, Vª REBECA, catastro Nº 43935, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la 
Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. ANTONIO JAVIER LOPEZ RUIZ, D.N.I. Nº 31.548.372 
correspondiente a la actividad "CARNICERÍA SIN CÁMARA FRIGORÍFICA - DESPENSA - VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y 
ANALCOHÓLICAS", desarrollada en un local sito en RUTA 51  - KM 3, Vª REBECA, catastro Nº 43935, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS) .-   
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. ANTONIO JAVIER LOPEZ RUIZ, D.N.I. Nº 31.548.372, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-78958 correspondiente a la "CARNICERÍA SIN CÁMARA FRIGORÍFICA - 
DESPENSA - VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y ANALCOHÓLICAS", desarrollada, en un local sito en RUTA 51  - KM 3, Vª REBECA, catastro Nº 
43935, en la ciudad de Salta.-   
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr ANTONIO JAVIER LOPEZ RUIZ, D.N.I. Nº 31.548.372, la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

                                                                                                                              SALTA,  02 de Septiembre de 2019.- 
RESOLUCION N° 1505 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 27144                                                    
                                             
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
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ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - ALMACÉN POR 
MENOR", presentada por la Sra. ELSA MARGARITA SORIA, D.N.I. Nº 32.230.223, desarrollada en un local sito en Manz. 18 - Lote Nº 1, Bº LA PAZ, 
catastro Nº 133528 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR a favor de la Sra. ELSA MARGARITA SORIA, D.N.I. Nº 32.230.223 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-74638 correspondiente a la actividad "VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS - ALMACÉN POR MENOR", a desarrollarse en el local sito en Manz. 18 - Lote Nº 1, Bº LA PAZ, catastro Nº 133528 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación                    
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ELSA MARGARITA SORIA, D.N.I. Nº 32.230.223 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

            GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

                                                                                           SALTA, 02 de Septiembre de 2019.- 
RESOLUCION N° 1506 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°24543/08 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
             
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad FABRICA DE MESADAS DE COCINA Y BAÑOS EN GRANITOS 
NATURALES Y MARMOLES CON COLOCACION DE BACHAS - VENTA Y EXPOSICION (Actividad condicionada),  presentada por el firma 
MARMOLERIA PSENDA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71051813-7, desarrollada en un local sito en pasaje WELINDO TOLEDO Nº 966, Bº CASINO, catastro Nº 
159798 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma MARMOLERIA PSENDA S.R.L., CUIT Nº 30-71051813-7 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON INDUSTRIAL SLA-5378 correspondiente a la actividad FABRICA DE MESADAS DE COCINA Y 
BAÑOS EN GRANITOS NATURALES Y MARMOLES CON COLOCACION DE BACHAS - VENTA Y EXPOSICION (Actividad condicionada), código de 
actividad Nº 369942 - 959944 a desarrollarse en el local sito en pasaje WELINDO TOLEDO Nº 966, Bº CASINO, catastro Nº 159798 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
                    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma MARMOLERIA PSENDA S.R.L., CUIT Nº 30-71051813-7 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                  

 SALTA,   02 de Septiembre de 2019.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
RESOLUCION N° 1507 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 20701-SG-2015 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
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ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE PESCADOS 
CONGELADOS - VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS,  presentada por la Sra. ANA MARIA NACER RUIZ, D.N.I. Nº 29,738,044, desarrollada 
en un local sito en Calle ZUVIRIA Nº 223 - Local "C", Bº AREA CENTRO catastro Nº 5697 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. ANA MARIA NACER RUIZ, D.N.I. Nº 29,738,044 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-77195 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE 
PESCADOS CONGELADOS - VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de actividad Nº 624403 - 621048 - 621021  a desarrollarse en el 
local sito en Calle ZUVIRIA Nº 223 - Local "C", Bº AREA CENTRO catastro Nº 5697 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ANA MARIA NACER RUIZ,  D.N.I. Nº 29,738,044 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA,   02 de Septiembre de 2019.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
RESOLUCION N° 1508 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 204904/10 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad RESIDENCIAL POR HORA,  presentada por la Sra. CLAUDIA 
MILAGRO PAZ, D.N.I. Nº 23,319,152, desarrollada en un local sito en Calle ZABALA Nº 190, Vª HERNANDO DE LERMA catastro Nº 11538 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. CLAUDIA MILAGRO PAZ, D.N.I. Nº 23,319,152 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-69508 correspondiente a la actividad RESIDENCIAL POR HORA, código de actividad Nº 632031  
a desarrollarse en el local sito en Calle ZABALA Nº 190, Vª HERNANDO DE LERMA catastro Nº 11538 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. CLAUDIA MILAGRO PAZ,  D.N.I. Nº 23,319,152 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

                                                                                                         SALTA, 02 de Sepiembre de 2019.- 
RESOLUCION N° 1509 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°X2005018111 - 46366/05 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
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Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad GALERIA COMERCIAL,  presentada por el firma GALERIA EL 
PALACIO S.A. C.U.I.T. Nº 30-70896326-3, desarrollada en un local sito en calle MITRE Nº 37 - PB (CON SALIDA A CASEROS Nº 662), catastro Nº 
131436 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma GALERIA EL PALACIO S.A., CUIT Nº 30-70896326-3 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-52243 correspondiente a la actividad GALERIA COMERCIAL, código de actividad 
Nº 831018 a desarrollarse en el local sito en calle MITRE Nº 37 - PB (CON SALIDA A CASEROS Nº 662), catastro Nº 131436 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
                    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma GALERIA EL PALACIO S.A., CUIT Nº 30-70896326-3 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       

 
GALINDEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                                                                                                                             
                                                                                           SALTA, 02 de Septiembre de 2019.- 

RESOLUCION N° 1510 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°21140/08 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad HOTEL 3 ESTRELLAS - CONFITERIA Y RESTAURANTE SIN 
ESPECTACULO - SALA DE ENTRETENIMIENTOS (01 POOL Y 01 METEGOL) - DEPOSITO (Actividad condicionada),  presentada por el firma 
ASOCIACION COLONIA DE VACACIONES DEL PERSONAL DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES C.U.I.T. Nº 30-56622245-7, 
desarrollada en un local sito en avenida BOLIVIA S/Nº ESQ. Avda. LUIS PATRON COSTAS, Bº PARQUE GRAL. BELGRANO, catastro Nº 100665 de la 
ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma ASOCIACION COLONIA DE VACACIONES DEL PERSONAL DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, CUIT Nº 30-56622245-7 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL 
SLA-58337 correspondiente a la actividad HOTEL 3 ESTRELLAS - CONFITERIA Y RESTAURANTE SIN ESPECTACULO - SALA DE 
ENTRETENIMIENTOS (01 POOL Y 01 METEGOL) - DEPOSITO (Actividad condicionada), código de actividad Nº 632015 - 631051 - 631019 - 949034 - 
613045 a desarrollarse en el local sito en avenida BOLIVIA S/Nº ESQ. Avda. LUIS PATRON COSTAS, Bº PARQUE GRAL. BELGRANO, catastro Nº 
100665 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
                    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma ASOCIACION COLONIA DE VACACIONES DEL PERSONAL DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES, CUIT Nº 30-56622245-7 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
             

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

                                                                                               SALTA, 02 de Septiembre de 2019.- 
RESOLUCION N° 1511 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 15270-SG-2018 
      
POR ELLO:  
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EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad  FERRETERIA CON DEPOSITO (Actividad condicionada), 
código de actividad Nº 624071 - 617032, desarrollada por el Sr. RODOLFO FERNANDO AYLAN, D.N.I. Nº 21,310,537, en un local sito en Manzana E - 
Lote Nº 13, Bº EL PORVENIR, catastro Nº  152566 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad FERRETERIA CON DEPOSITO (Actividad condicionada)  
presentada por el Sr. RODOLFO FERNANDO AYLAN, D.N.I. Nº 21,310,537, desarrollada en un local sito en Manzana E - Lote Nº 13, Bº EL PORVENIR, 
catastro Nº 152566, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y 
Social  
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor del Sr. RODOLFO FERNANDO AYLAN, D.N.I. Nº 21,310,537, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-78950 correspondiente a la actividad FERRETERIA CON DEPOSITO (Actividad 
condicionada), código de actividad Nº 624071 - 617032 a desarrollarse en el local sito en Manzana E - Lote Nº 13, Bº EL PORVENIR, catastro Nº 
152566, de esta ciudad  
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación.-           
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR al Sr. RODOLFO FERNANDO AYLAN, D.N.I. Nº 21,310,537 la presente Resolución  
 
ARTICULO 6°.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar  
                                                                                                 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

                                                                                               SALTA, 02 de Septiembre de 2019.- 
RESOLUCION N° 1512 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 36088-SG-2018 
    
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad  CAFETERIA - CONFITERIA SIN ESPECTACULO, código de 
actividad Nº 631035 - 631051, desarrollada por el Sr. GUSTAVO ALBERTO MASCIARELLI, D.N.I. Nº 14,302,735, en un local sito en calle JURAMENTO 
Nº 29, Bº AREA CENTRO, catastro Nº  11227 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745  
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad CAFETERIA - CONFITERIA SIN ESPECTACULO  presentada por 
el Sr. GUSTAVO ALBERTO MASCIARELLI, D.N.I. Nº 14,302,735, desarrollada en un local sito en calle JURAMENTO Nº 29, Bº AREA CENTRO, 
catastro Nº 11227, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y 
Social  
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor del Sr. GUSTAVO ALBERTO MASCIARELLI, D.N.I. Nº 14,302,735, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-78951 correspondiente a la actividad CAFETERIA - CONFITERIA SIN 
ESPECTACULO, código de actividad Nº 631035 - 631051 a desarrollarse en el local sito en calle JURAMENTO Nº 29, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 
11227, de esta ciudad  
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación.-           
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR al Sr. GUSTAVO ALBERTO MASCIARELLI, D.N.I. Nº 14,302,735 la presente Resolución  
 
ARTICULO 6°.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.312               “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          PAG Nº 4565 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar                                                                                                  
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

                                                                                               SALTA, 02 de Septiembre de 2019.- 
RESOLUCION N° 1513 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 78767-SG-2017 
      
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad  RESIDENCIAL CLASE "B" (Actividad condicionada), 
código de actividad Nº 632015, desarrollada por el Sr. MIGUEL ANGEL TAPIA, D.N.I. Nº 14,708,299, en un local sito en calle GERVASIO A. DE 
POSADAS Nº 688, catastro Nº  78300 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad RESIDENCIAL CLASE "B" (Actividad condicionada)  presentada 
por el Sr. MIGUEL ANGEL TAPIA, D.N.I. Nº 14,708,299, desarrollada en un local sito en calle GERVASIO A. DE POSADAS Nº 688, catastro Nº 78300, 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social  
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor del Sr. MIGUEL ANGEL TAPIA, D.N.I. Nº 14,708,299, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-78952 correspondiente a la actividad RESIDENCIAL CLASE "B" (Actividad condicionada), 
código de actividad Nº 632015 a desarrollarse en el local sito en calle GERVASIO A. DE POSADAS Nº 688, catastro Nº 78300, de esta ciudad  
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación.-           
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR al Sr. MIGUEL ANGEL TAPIA, D.N.I. Nº 14,708,299 la presente Resolución  
 
ARTICULO 6°.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar  
                                                                                                  

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

                                       SALTA, 02 de Septiembre de 2019.-  
RESOLUCION Nº  1514 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 61283  
 
POR ELLO:  
 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1°.- RECTIFICAR parcialmente la Resolución Nº 1090/19 de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, dejando establecido que el rubro 
correcto desarrollado por el Sr. CARLOS GUILLERMO ESCOBAR, D.N.I. Nº 35.483.133 en un local sito en calle ROLDAN Nº 69, AREA CENTRO, 
catastro Nº 33984, es "GIMNASIO - VENTA DE BEBIDA ANALCOHOLICA - VENTA DE ROPA DEPORTIVA Y ACCESORIOS - DESPENSA (Actividad 
condicionada  
      
ARTICULO 2°.- ESTABLECER que la vigencia del CAAM no se extiende más allá del vencimiento del plazo de dos (2) años establecido en la Resolución 
Nº 1090/19, de la Secretaria de Ambiental y Servicios Públicos, caducando automáticamente al vencimiento de dicho plazo. Por lo que la titular deberá 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación  
                     
ARTICULO 3°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS GUILLERMO ESCOBAR, D.N.I. Nº 35.483.133 la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 4°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la 
notificación del acto  
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ARTICULO 5°.-  COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar  
                                                                                         

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA, 02 de Septiembre de 2019.- 
RESOLUCIÓN N° 1515 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: Expediente Nº 43750-SG-2018 
 
POR ELLO: 
 

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el ANEXO que se adjunta y forma parte de la presente, el que deberá ser respetado por el peticionante y quien ejecute las 
tareas autorizadas. Ambos son responsables en caso de incumplimiento  
 
ARTICULO 2°.-AUTORIZAR  a la Sra,Francisca Orquera,  a realizar trabajos de  PODA DE  LEVANTE, del forestal  ubicado en Bº Constitución, calle 
Degadillo Nº 593, dichas podas deberán realizarse en época pertinente, junio-agosto, en caso contrario la Poda será la puerta de entrada a enfermedades 
que podrían ocasionar daños irreversibles en el ejemplar, por lo cual se recomienda advertir al vecino sobre este punto cuidando y preservando al forestal, 
quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las cosas, personas o terceros y 
corriendo por cuenta del frentista a realizar el trabajo en un plazo perentorio de quince (15) días corridos  
 
ARTICULO 3º. - HACER SABER al solicitante, que el árbol o resto de la flora pública extraídas, serán trasladadas a las dependencias del Área de 
Espacios Verdes o al lugar que este determine.   
 
ARTICULO 4°. - TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

SOLER 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.312               “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          PAG Nº 4567 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.312               “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          PAG Nº 4568 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.312               “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          PAG Nº 4569 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 
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CONCURSO DE PRECIOS Nº01/2019 U.E.P.E. 
 
CONCURSO DE PRECIOS Nº 01/2019: “PAVIMENTACIÓN DE CALLES CON HORMIGÓN  AVDA. ANGEL VARGAS ENTRE DISCÉPOLO Y M. FIERRO” 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 18.600.000 (Dieciocho Millones Seiscientos Mil con 00/100)). 
FECHA DE APERTURA: 09 de Septiembre  de 2.019 –  Horas: 10:00hs. 
 
LUGAR DE APERTURA: Unidad Ejecutora de Proyectos Especiales. Av. Belgrano 1798- 2do Piso. 
 
CONSULTA DEL PLIEGO: A partir del 03/09/2019   en la Unidad Ejecutora de Proyectos Especiales.- Av. Belgrano 1798. 2do Piso. 

 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     
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SALTA, 05 SEP 2019 
DECRETO Nº___0640___ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-0906/18. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº __________15597_______, comuníquese, regístrese e insértese en el Boletín Oficial Municipal y 
archívese._____________________________ 
 

RUBERTO SAENZ - GARCIA SALADO – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 SEP 2019 
RDENANZA Nº 15597. - 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0906/18 y otro que corre por cuerda separada 135 - 0935/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR la Ordenanza Nº 13.777, artículo 1º, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 1º.- LAS disposiciones de esta ordenanza tienen por finalidad reglamentar la colocación de anuncios publicitarios públicos o privados y 
de publicidad electoral o política, dentro del ejido municipal, como así también  la utilización del espacio urbano (incluidos los inmuebles públicos y 
privados) de manera tal que resulte eficazmente resguardado  el ordenamiento físico, la estética y el paisaje de los distintos ámbitos urbanos de la 
ciudad, preservados los valores culturales e históricos de sus sitios, monumentos patrimoniales, salvaguardada la seguridad y comodidad de los 
ciudadanos y sus bienes.” 

 
ARTÍCULO 2º.- MODIFICAR la Ordenanza Nº 13.777, artículo 6º, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 6º.- ANUNCIO PUBLICITARIO: Se considera anuncio publicitario, sujeto a las disposiciones de la presente ordenanza, a toda leyenda, 
mensaje, símbolo o signo, dibujo, estructura representativa o emisión de imagen, cuya finalidad inmediata esté destinada a ser percibida en o desde 
la vía pública o en lugares que reciban concurso público realizado con o sin fines comerciales. 

       ANUNCIO DE PUBLICIDAD ELECTORAL O POLITICO: Se considera anuncio de carácter electoral o político, sujeto a las disposiciones de la 
presente, a aquellos descriptos en el primer párrafo que tengan como finalidad hacer conocer e instalar a eventuales precandidatos, candidatos, 
partidos o propuestas políticas” 

 
ARTÍCULO 3º.- INCORPORAR a la Ordenanza Nº 13.777 el artículo 6º bis, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 6º bis.- QUEDAN exceptuadas de la aplicación de esta ordenanza: 
a) La actividad publicitaria efectuada en interior de locales habilitados para el ejercicio del comercio o industria, referida a productos o 

servicios que en los mismos se ofrecen o venden y la realizada en libros, radiofonía, cinematografía, televisión y prensa gráfica en sus 
diversas formas; 

b) Los anuncios efectuados mediante la distribución de volantes, los anuncios publicitarios humanos y afiches que anuncien eventos, 
acciones o promociones de entidades sociales, benéficas o sin fines de lucro, los cuales están sometidos a regímenes especiales; 

c) Los carteles instalados por orden de los jueces de la provincia de Salta y que tengan como fin la publicidad de actos judiciales propios 
de la causa bajo la cual se tramitan los juicios de prescripción adquisitiva.” 

 
ARTÍCULO 4º.- MODIFICAR la Ordenanza Nº 13.777, artículo 12, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 12.- SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE INSTALACIÓN. Previamente a la instalación de cualquier anuncio publicitario, el anunciante o 
un representante designado por el mismo deberá solicitar la factibilidad de instalación, para lo cual presentará el correspondiente Formulario de 
Factibilidad que contendrá como mínimo los siguientes datos: 

1. Nombre, domicilio legal (fijado en la ciudad de Salta) y teléfono del anunciante o titular del medio de difusión; 
2. Datos del anuncio a colocar: tipo, características, emplazamiento, condiciones generales y dimensiones;                                                                                       

La factibilidad de instalación deberá ser otorgada por la Autoridad de Aplicación en un plazo no mayor de 24 hs. de presentada la correspondiente 
solicitud. 
No se otorgará factibilidad de instalación a los anuncios que no cumplimenten con lo establecido en la presente ordenanza.” 

 
ARTÍCULO 5º.- MODIFICAR la Ordenanza Nº 13.777, artículo 22, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 

“ARTICULO 22.- PENALIDADES - MULTAS: LAS infracciones a las normas establecidas en la presente ordenanza serán sancionadas por el 
Tribunal Municipal de Faltas con arreglo al régimen de penalidades vigente y de acuerdo a la gravedad o reiteración de las infracciones en que 
incurrieren: 

a) Las infracciones cometidas a las disposiciones del presente Código, serán sancionadas con una multa de entre 20 y 100 Unidades 
Tributarias, quedando facultado el Tribunal de Faltas Municipal a dictar la reglamentación del presente artículo; 
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b) Cuando un anuncio publicitario no cuente con su respectivo certificado de matrícula, el coeficiente de aplicación en Unidades 
Tributarias a emplearse para el cálculo de la Tasa sobre Publicidad y Propaganda prevista en el artículo 27 del presente Código, se 
incrementará en un cien por ciento (100%); 

c) Las infracciones cometidas a las disposiciones de la presente ordenanza por parte de partidos políticos, agrupaciones políticas, frentes 
electorales, precandidatos o candidatos a cargos públicos electivos Nacionales, Provinciales o Municipales, serán sancionadas con una 
multa entre 1.000 a 5.000 Unidades Tributarias.  

Los pagos efectuados por parte de los contribuyentes bajo ningún concepto implican la factibilidad de instalación otorgada por la Autoridad de 
Aplicación.” 

 
ARTÍCULO 6º.- MODIFICAR la Ordenanza Nº 13.777, artículo 23,  el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 23.- REQUISITOS: LOS anuncios publicitarios deberán: 
a) Respetar las normas de seguridad y salubridad públicas; 
b) Los anuncios publicitarios de productos nocivos para la salud, tales como cigarrillos, bebidas alcohólicas y todo aquel que por sugerencia 

de los organismos pertinentes disponga el Departamento Ejecutivo Municipal, deberán incluir un texto explicativo de los efectos que 
produzca la ingesta o consumo de los mismos; 

c) Para la instalación de anuncios publicitarios visuales en predios privados, se deberá contar con autorización escrita del propietario y/o 
locatario del inmueble; 

d) Para la instalación de anuncios publicitarios en predios de dominio oficial, se deberá contar con la debida autorización de la autoridad 
competente; 

e) Deberán estar asegurados por alguna compañía autorizada conforme el régimen de la Ley de Seguros (Ley Nº 17.418), en los casos que 
de acuerdo a la tipología, características y dimensiones del anuncio se establecen en la presente ordenanza y conforme a su 
reglamentación; 

f) Los anuncios publicitarios suspendidos o colgados que se coloquen en la vía pública con motivo de actos o festejos organizados por 
entes oficiales o instituciones de bien público, siempre que se respeten las siguientes exigencias:  

1. Que se trate de banderas de materiales flexibles, con fines culturales y/o sociales; 
2. Que las mismas se encuentren sujetas al plano de la fachada; 
3. Que en ningún caso efectúe promoción directa de productos o artículos en especial, permitiéndose solamente la mención 

del producto o de la marca, (sin aditamentos publicitarios que los recomienden o los exalten) en dimensiones que se 
excedan de un tercio del total de la superficie del anuncio; 

4. Que las instalaciones sean retiradas inmediatamente después del acontecimiento o festejo. 
g) Para la instalación de los anuncios de publicidad electoral o política se deberá contar con el certificado de libre deuda municipal; 
h) Los anuncios de publicidad electoral no podrán ser instalados en espacios públicos, o privados fuera de los plazos establecidos en la 

legislación electoral nacional y provincial vigentes; 
i) Los anuncios de publicidad electoral o política deberán ser retirados o borrados por el partido responsable en cada caso, en un plazo no 

mayor de treinta (30) días corridos posteriores al acto eleccionario. 
 

Si se violare lo dispuesto en el presente, se labrará el acta de comprobación correspondiente y se procederá en la forma dispuesta en el inciso c) 
apartados 1 y 2 del artículo 21. 
Será de plena aplicación la responsabilidad solidaria establecida por el artículo 8° de la presente.” 

 
ARTÍCULO 7º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. -  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.-------------- 
 
SANCION Nº  10.676.- 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 SEP 2019 
DECRETO Nº___0641____ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-2930/19. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº __________15598_______, comuníquese, regístrese e insértese en el Boletín Oficial Municipal y 
archívese._____________________________ 
 

RUBERTO SAENZ - GARCIA SALADO - VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 SEP 2019 
ORDENANZA Nº 15598. - 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2930/18.- 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- EXCEPTUAR al plano de relevamiento de arquitectura, matrícula Nº 81.853, parcela 17, manzana 306, sección Q de la ciudad de Salta, 
del cumplimiento de lo establecido en el Anexo 5.1 Ordenanza Nº 13.779 y artículos 98 y 166 de la Ordenanza Nº 13.778, para la continuidad de los 
trámites administrativos de aprobación de la documentación técnica correspondiente de verificación estructural y relevamiento eléctrico. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. -  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.-------------- 
 
SANCION Nº  10.677.- 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 SEP 2019 
DECRETO Nº___0642____ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-3274/18. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº __________15599_______, comuníquese, regístrese e insértese en el Boletín Oficial Municipal y 
archívese._____________________________ 
 

RUBERTO SAENZ - GARCIA SALADO - VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 SEP 2019 
ORDENANZA Nº 15599. - 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3274/18.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- DESAFECTAR del uso público municipal una superficie de terreno de 236,91 m² (±) de lo que resulte del plano de mensura de la manzana 
98 “b”, sección M de la ciudad de Salta, colindante a las matrículas Nºs 127.754 y 127.755. 
 
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir a título gratuito la superficie de terreno mencionada en el artículo 1º, a favor 
de la señora Etelvina Daria Montes, D.N.I. Nº 14.275.124. Los gastos administrativos que surgieran de la transferencia estarán a cargo del beneficiario. 
 
ARTÍCULO 3º.- EXCEPTUAR al plano de mensura de lo estipulado en el Anexo 5.1 del Código de Planeamiento Urbano Ambiental, Ordenanza Nº 13.779 
y modificatorias; en lo referente a la subdivisión mínima de lotes. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. -  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.-------------- 
 
SANCION Nº  10.678.- 
 

AMADO - CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 SEP 2019 
DECRETO Nº__0643___ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-3277/18. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº _________15600________, comuníquese, regístrese e insértese en el Boletín Oficial Municipal y 
archívese._____________________________ 
 

RUBERTO SAENZ - GARCIA SALADO - VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 SEP 2019 
ORDENANZA Nº 15600. - 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -3277/18.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- DESAFECTAR del uso público municipal una superficie de 76,40 m² (±) de lo que resultare del plano de mensura, de la manzana 20 “c”, 
sección M de la ciudad de Salta, colindante a la matrícula Nº 105.107. 
 
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir a título gratuito, la superficie mencionada en el artículo 1º, a favor del señor 
Hugo Raúl Verón, D.N.I. Nº 16.176.928. Los gastos administrativos que surgieran de la transferencia estarán a cargo del beneficiario. 
 
ARTÍCULO 3º.- EXCEPTUAR al plano de mensura de lo estipulado en el Anexo 5.1 del Código de Planeamiento Urbano, Ordenanza Nº 13.779 y 
modificatorias; referido a las subdivisión mínima de lotes. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. -  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.-------------- 
 
SANCION Nº  10.679.- 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 SEP 2019 
DECRETO Nº___0644____ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-3320/18. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº ________15601_________, comuníquese, regístrese e insértese en el Boletín Oficial Municipal y 
archívese._____________________________ 
 

RUBERTO SAENZ - GARCIA SALADO - VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 SEP 2019 
ORDENANZA Nº 15601. - 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3320/18.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR la Ordenanza Nº 11.845, servicio privado de cadetería, delivery y/o mensajería, artículo 9º, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
 

“ARTICULO 9º.- LOS medios de transporte utilizados para la prestación del servicio objeto de la presente, deberán cumplimentar las exigencias de 
seguridad requeridas para su circulación, establecidas por Ordenanza Nº 14.395 - Código de Tránsito y Seguridad Vial y disposiciones dictadas a tal 
fin. Los prestatarios de las cadeterías, mensajerías y/o deliverys deberán proveer los elementos de seguridad necesarios para la circulación.  
         La Autoridad de Aplicación deberá adicionar, en los boxes de estacionamiento medido y pago destinado para motos y bicicletas del  
micro y macro centro, de cinco (5) lugares para el estacionamiento libre y gratuito de los cadetes que cuenten con la identificación homologada 
correspondiente.” 

 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. -  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.-------------- 
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SANCION Nº  10.680.- 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 SEP 2019 
DECRETO Nº___0645____ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-0388/19. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº _________15602________, comuníquese, regístrese e insértese en el Boletín Oficial Municipal y 
archívese._____________________________ 
 

RUBERTO SAENZ - GARCIA SALADO - VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 SEP 2019 
ORDENANZA Nº 15602. - 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0388/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- INCORPORAR a la Ordenanza Nº 14.395, Anexo I, artículo 43 el inciso i), el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 

“i) Los vehículos motorizados, al momento de realizar el sobrepaso a un conductor de bicicleta o grupo de ellos, deberán respetar una distancia 
prudencial mínima de un metro y medio (1,5 m) de separación lateral al mismo.” 

 
ARTÍCULO 2º.- INCORPORAR a la Ordenanza N° 14.395, Anexo II, el artículo 52 bis, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 52 bis.- Por sobrepasar a conductores de bicicletas sin respetar la distancia mínima de un metro y medio (1,5 m) de separación 
lateral al mismo, produciendo una maniobra que ponga en riesgo la vida del conductor de bicicleta, será sancionado con multa de 100 U.F. hasta 
300 U.F. y serán restados de la licencia nacional de conducir la cantidad de 4 puntos. Procede pago voluntario.” 

 
ARTÍCULO 3º.- INCORPORAR a la Ordenanza Nº 14.395, Anexo IV, el artículo 52.2, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 

ART TEMA DESCRIPCIÓN UF 
DESDE 

UF 
HASTA 

PTOS 
20 

PAGO VOLUNTARIO 

52.2 ADELANTAMIENTO Por sobrepasar a conductores 
de bicicletas sin respetar la 
distancia mínima de un metro y 
medio (1,5 m) de separación 
lateral al mismo, produciendo 
una maniobra que ponga en 
riesgo la vida del conductor de 
bicicleta 

100 300 4 Con Pago Voluntario. 

 
ARTÍCULO 4º.- EL Departamento Ejecutivo Municipal, a través del organismo técnico correspondiente, dispondrá la instalación de carteles de señalización 
de sobrepaso seguro para conductores de bicicletas, en concordancia con lo expresado en el artículo 21, Anexo I de la Ordenanza Nº 14.395. 
 
ARTÍCULO 5º.- INCORPORAR lo establecido en la presente ordenanza a los cursos teóricos-prácticos de educación vial impartidos por la Autoridad de 
Aplicación, tanto en los requeridos para el otorgamiento de las licencias de conducir como en los realizados en instituciones educativas y organizaciones 
de la sociedad civil en general, conforme a lo establecido en los artículos 7º y 12, Anexo I de la Ordenanza Nº 14.395. 
 
ARTÍCULO 6º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. -  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.-------------- 
 
SANCION Nº  10.681.- 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  256  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1587/19.- 
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VISTO 
 
La realización del I Congreso de la Niñez y Adolescencia, Región NOA en la ciudad de Salta entre los días 8 y 9 de agosto del año en curso; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, dicho evento es organizado por la Fundación por Nuestros Niños en conjunto con el Observatorio para la problemática del Maltrato Infanto Juvenil de 
la Universidad Católica de Salta; 
 
Que, se desarrollará a través de dos intensas jornadas, divididas en cinco módulos, destinado a profesionales, trabajadores, operadores de instituciones 
públicas, privadas, ONG, asociaciones u otros organismos, estudiantes universitarios, autoridades y público en general;  
 
Que, el Comité Organizador estará conformado por: Verónica Figueroa, Lic. Fanny Arrieta, Lic. Héctor Guillermo Morales, Guadalupe Cheda, Prof. Cecilia 
E. Sturla, complementando la mesa de trabajo los Coordinadores Generales: Lic. Marina A. Coria, Lic. Noelia Gutiérrez y Tec. Alejandra Garzón; 
 
Que, el objetivo es centrar la atención y acción de todos los actores sociales involucrados en materia de niñez y adolescencia, incluyendo a los 
protagonistas para reconocer la verdadera problemática; 
 
Que, dicho espacio es propicio para debatir con la activa participación de los jóvenes desde su posición y experiencia en ejes temáticos como: consumo 
problemático, maltrato y abuso sexual, autolesión, autoagresión, suicidio y violencia intrafamiliar; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal al I Congreso de Niñez y Adolescencia - Región NOA, organizado por la fundación Por Nuestros Niños, 
en conjunto con el Observatorio para la problemática del Maltrato Infanto Juvenil de la Universidad Católica de Salta, a llevarse a cabo los días 8 y 9 de 
agosto de 2019, en la sede Central Campus Castañares. 
 
ARTÍCULO 2º.- REMITIR copia de la presente resolución a la fundación Por Nuestros Niños y al Observatorio para la problemática del Maltrato Infanto 
Juvenil de la Universidad Católica de Salta. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.------------------- 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  257  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1597/19.- 
 
VISTO 
 
Los cuidados especiales que requieren los adultos mayores y personas con discapacidad, enfermedades invalidantes, patologías crónicas o transitorias; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, es necesario regular la actividad de los cuidadores domiciliarios que incluyen tareas de acompañamiento, cuidado y apoyo en las actividades de la 
vida diaria, no solo aquellas que son necesarias para la supervivencia desde el punto de vista funcional, sino también las que consisten en evitar el 
aislamiento y la soledad de las personas que, por diversos motivos, no pueden insertarse o desenvolverse en la comunidad, promoviendo la autonomía de 
las mismas; 
 
Que, además de ofrecerles compañía, los cuidadores administran medicación y los ayudan con su alimentación y la prevención de accidentes. Su labor 
permite que las personas mayores vivan con más autonomía y puedan permanecer en sus hogares; 
 
Que, en virtud de la relevancia de sus actividades es fundamental su formación y capacitación y establecer un régimen de cuidador domiciliario donde se 
establezcan los parámetros mínimos de formación, se delimiten sus funciones específicas, los requisitos y condiciones para ser cuidador domiciliario, como 
así también los derechos y obligaciones de los mismos; 
 
Que, para lograr estos fines, es preciso instrumentar un Registro Provincial de Cuidadores Domiciliarios, a fin de establecer y permitir el acceso a 
información pública y confiable sobre los cuidadores, legitimándose la actividad regulada, a fin de brindar garantías a las personas que dependen del 
cuidado de terceros; 
 
Que, existen antecedentes de regulación en esta materia en distintas provincias tales como la Ley Nº 10.633/18 - Entre Ríos, Ley Nº 7852/16 - Chaco y en 
Río Negro la Ley Nº 3474/11, entre otras; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
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EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR a la Legislatura de la provincia de Salta, regule la actividad de los cuidadores domiciliarios, asistentes terapéuticos y 
asistentes polivalentes.  
 
ARTÍCULO 2º.- REMITIR copia de la presente resolución a las cámaras de Diputados y Senadores de la provincia de Salta. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.------------------- 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  258  C.D.- 
Ref.: Exptes. Cº Nºs 135 - 1607/19 y 135 - 1612/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Subsecretaría de Tránsito y Seguridad Vial, previo estudio de 
factibilidad técnica y conforme a las medidas de seguridad establecidas en la Ley Nacional Nº 24.449 y modificatorias, Decretos Reglamentarios del Poder 
Ejecutivo Nacional Nºs 0779/95 y 1.716/08, Ley Provincial Nº 6.913, Ordenanza Nº 14.395 y modificatorias, disponga la instalación de semáforos sobre 
avenida Reyes Católicos, en sus intersecciones con calles Los Carolinos y Los Alisos de barrio Tres Cerritos. 
 
ARTÍCULO 2º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Subsecretaría de Tránsito y Seguridad Vial, previo estudio de 
factibilidad técnica y conforme a las medidas de seguridad establecidas en la Ley Nacional Nº 24.449 y modificatorias, Decretos Reglamentarios del Poder 
Ejecutivo Nacional Nºs 0779/95 y 1.716/08, Ley Provincial Nº 6.913, Ordenanza Nº 14.395 y modificatorias, disponga la instalación de reductores de 
velocidad, con la demarcación y señalización horizontal y vertical correspondientes, sobre calle Inti, entre calles Pachamama y Mamacocha, a la altura de 
la escuela Nº 4.732 San Carlos Borromeo de barrio San Carlos. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.------------------- 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  259   C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1749/19.- 
Autor: Cjal.  Martín Alejandro Del Frari.- 
 
VISTO 
 
El aporte realizado a la cultura de la ciudad de Salta por parte de la profesora María Nila Guerra Rojas; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, la profesora Guerra Rojas es además una reconocida investigadora de la historia, cultura y naturaleza; 
 
Que, es miembro del Instituto Güemesiano de Salta, considerada una persona valiosa por sus aportes al conocimiento y a la armonización social; 
 
Que, cuenta con una amplia trayectoria: es integrante del Grupo de Narradores “Salta Cuenta” y expositora del “Parque Jardín Latinoamericano”, habiendo 
sido presidenta del “Club Latinoamericano”; 
 
Que, fue reconocida por el Ministerio de Cultura y Turismo de Salta por su accionar en la cultura a través de la narración en el 139º aniversario de la 
Biblioteca Provincial; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR Ciudadana Destacada de la ciudad de Salta a la Profesora María Nila Guerra Rojas, por su valiosa trayectoria relacionada a 
la historia y cultura salteña.  
 
ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a la Sra. María Nila Guerra Rojas. 
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ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. ------------- 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  260  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1786/19.- 
Autor: Cjal. Ricardo Alejandro Passarell.- 
 
VISTO 
 
La realización del Campeonato Femenino de Fútbol 5 de la Zona Oeste denominado “Ni un Joven más en las Adicciones” a desarrol larse a partir del 27 de 
julio del corriente en el playón deportivo de barrios Palermo 1 y 2 de nuestra ciudad; y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que, el mencionado torneo viene desarrollándose desde hace tres años con gran éxito y concurrencia de vecinos de la zona, teniendo como objetivo 
principal ayudar a instituciones de escasos recursos; 
 
Que, el evento se constituye como un importante centro de desarrollo social, brindando un espacio de esparcimiento y recreación muy significativo, 
ofreciendo a ciudadanas de distintas edades, una invaluable alternativa; 
 
Que, esta clase de torneos fomenta la práctica deportiva, la vida al aire libre, garantizando la sana competencia y el aggiornamento a normas básicas de 
disciplina, conducta y respeto; 
 
Que, es de participación gratuita y se estima concurrirán no solo vecinos, sino también instituciones deportivas, fundaciones, asociaciones, representantes 
del estado y público en general;  
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la realización del Campeonato Femenino de Fútbol 5 de la Zona Oeste denominado “Ni un Joven más en 
las Adicciones” a desarrollarse a partir del día 27 de julio del corriente en el playón deportivo de barrios Palermo 1 y 2 de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de una copia de la presente resolución al organizador, señor Gustavo Héctor Alejandro Cuellar. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. ------------- 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  261  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1789/19.- 
Autor: Cjal. Jesús David Battaglia Leiva.- 
 
VISTO 
 
La invitación cursada por el señor presidente del Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Quillacollo, Abg. René Fernández Céspedes, a la 
Presidencia de este Cuerpo y, por su digno intermedio, a los señores concejales y sus autoridades; y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que, en virtud de la invitación, funcionarios de este Concejo Deliberante emprenderán la peregrinación al Santuario de la Virgen de Urkupiña, emplazado 
en la localidad de Quillacollo - Cochabamba, de la vecina República Plurinacional de Bolivia, entre el 11 y 18 de agosto; 
 
Que, este año son 15 las peregrinaciones al Santuario de veneración a la milagrosa advocación de la Virgen María, sumándose en la fe año a año cada 
vez más compañeros de trabajo junto a sus familias; 
 
Que, la peregrinación recorre más de 1800 kms., hasta el poblado de Quillacollo, provincia de Cochabamba, para rendir homenaje y manifestar su sentir 
religioso entre los días 13 y 16 de Agosto en la parroquia de San Idelfonso, dependiente de la Arquidiócesis de Cochabamba, donde se encuentra y venera 
la santísima imagen de la Virgen de Urkupiña, aparecida en el siglo XVII en el caserío del Cerro Cota, hoy conocido como “Calvario” y donde se llevan a 
cabo la tradicional procesión y oficio religioso central, para una multitud de devotos procedentes de diversos países de América; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
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EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Cultural, Religioso y de Hermandad las celebraciones que se llevarán a cabo en honor a la Virgen de Urkupiña, a 
realizarse del 11 al 18 de agosto del año en curso. 
 
ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de una copia de la presente resolución y placa recordatoria a las autoridades eclesiásticas de la parroquia de San 
Idelfonso, al señor Alcalde Municipal y a las autoridades del Concejo Municipal de Quillacollo, a través del Coordinador General, Dn. Luis Ignacio 
Rodríguez; el Jefe de Ceremonial, Dn. Sergio Reimundo Cardozo y la Jefa de la División Comunicación del Dpto. Atención al Vecino, Da. Liliana Monserrat, 
como representantes de la delegación de este Cuerpo Deliberativo. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. ------------ 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  262   C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1804/19.- 
Autor: Cjal. Alberto Ramón Castillo.- 
 
VISTO 
 
La importancia de destacar los eventos culturales que tienden a mantener en pie y vigencia nuestras tradiciones folclóricas; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, desde hace ya doce años de manera consecutiva y exitosa se viene llevando adelante el Festival La Troja Canta, producción artística- musical 
coordinada por el señor Javier Jiménez, junto a muchos otros promotores de nuestra identidad salteña en sus diversas expresiones; 
 
Que, dicha presentación musical se desarrollará en esta ocasión los días 27 y 28 de julio en el paraje La Troja, de Salta Capital; 
 
Que, nuestra amplia riqueza cultural y, en especial, nuestras expresiones musicales, por las cuales Salta es reconocida mundialmente, obedece al hecho de 
tener fuerzas vivas en la sociedad que constantemente difunden y valoran nuestra identidad, como sucede con esta iniciativa; 
 
Que, en tiempos de escepticismo y relativismo como los que vivimos, resulta crucial apelar a las tradiciones y a los valores rectores que nos unen como 
sociedad y como Nación, siendo el arte un vehículo sano y edificante para ese fin; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal el 12° Festival La Troja Canta, a desarrollarse los días 27 y 28 de julio del presente año en el paraje La 
Troja de Salta Capital. 
 
ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución al artista Javier Jiménez, responsable de la organización del festival. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. ------------- 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  263  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1817/19.- 
Autor: Cjal. Jesús David Battaglia Leiva.- 
 
VISTO 
 
La realización del evento “Salta unida por el TDAH” (Trastorno por déficit de atención e hiperactividad) organizado por la fundación Por un mañana mejor; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, la mencionada fundación está conformada por un grupo de padres, quienes aunaron fuerzas y trabajo en beneficio de los niños y adolescentes con 
este trastorno; 
 
Que, el evento se realiza con el objetivo de informar y concientizar a la población sobre lo que es el trastorno por déficit de atención e hiperactividad; 
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Que, se realizará el día 26 del corriente en plaza 9 de Julio, a partir de las 17.30 hs. y contará con la participación de bandas musicales que acompañarán 
la jornada; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal el evento denominado “Salta unida por el TDAH” (Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad)”, a 
desarrollarse el 26 de julio del corriente en plaza 9 de Julio de nuestra ciudad. 
 
ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a la presidenta de la fundación “Por Un Mañana Mejor”,  
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. ------------- 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  264   C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1820/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR como integrantes de la Comisión Especial creada por Resolución Nº 247/19 C.D., con el objetivo de articular medidas para la 
ejecución de una campaña de concientización y prevención del Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH), a los concejales Ricardo Alejandro Passarell, 
Mónica Liliana Torfe y Mariana del Valle Reyes Arredondo. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. ------------- 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  307  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1831/19.- 
Autora: Cjal. Sandra Mabel Vargas.- 
 
VISTO 
 
La realización en nuestra ciudad del X Encuentro Nacional del Folclore y 7mo Congreso Internacional del Patrimonio Cultural Inmaterial - Salta 2019; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, este evento cultural tendrá lugar del 20 al 24 de agosto del corriente, y su objetivo principal es trabajar sobre las distintas temáticas que hacen al 
folclore, realizando un análisis situacional del impacto que ha producido en el entorno social, educacional y cultural con el paso de los años la creación de 
nuevas instituciones culturales; 
  
Que, es organizada por la Academia de Folclore de Salteña y el Consejo Federal de Folklore de Argentina – COFFAR, con apoyo y adhesión de la 
Asociación de Directores de Museos de la República Argentina – ADIMRA, la Asociación Profesional de Museólogos de la República Argentina - 
APRODEMUS y del Consejo Internacional de Monumentos y Sitios ICOMOS Argentina; 
 
Que, participarán investigadores de Chile, Uruguay, Paraguay y Bolivia, que llegarán a tratar estrategias de acción en materia de políticas culturales 
latinoamericanas. Asimismo, en las jornadas deliberativas se realizarán tópicos que se basarán en el diagnóstico de encuentros anteriores, especialmente 
en como definir y diseñar medidas de preservación y desarrollo del patrimonio popular y tradicional; 
 
Que, se desarrollarán cuatro modalidades básicas: mesas paneles con disertaciones académicas; talleres de capacitación; asambleas de discusión, 
análisis y actividades artísticas de raíz folclórica, siendo obligatoria la presentación de ponencias académicas; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal el X Encuentro Nacional del Folclore y 7mo Congreso Internacional del Patrimonio Cultural Inmaterial-
Salta 2019, a realizarse en nuestra ciudad del 20 al 24 de agosto del corriente año. 
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ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copias de la presente resolución y placas recordatoria al presidente de la Academia del Folclore de Salta Prof. José de 
Guardia de Ponté, a la Prof. Mercedes Villagra directora de COFFAR y al Prof. Ezequiel Carabajal. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. – 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. ----------------- 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  308  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2028/19.- 
Autores: Cjales. Jesús David Battaglia Leiva, Mariana del Valle Reyes Arredondo y Jacqueline Diana Cobo Roncal.- 
 
VISTO 
 
La realización en nuestra ciudad de la entrega de los premios Ten Outstanding Young Persons (TOYP), organizado por la Cámara Junior Internacional (JCI 
Argentina); y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, la JCI Internacional es una federación mundial de jóvenes líderes y emprendedores sin fines de lucro, cuyo propósito es contribuir al adelanto de la 
comunidad mundial, proporcionando a los jóvenes la oportunidad de desarrollar liderazgo, responsabilidad social, espíritu empresarial y el compañerismo, 
necesarios para crear cambios positivos en la sociedad; 
 
Que, en nuestro país, esta red internacional nuclea a jóvenes voluntarios comprometidos y convencidos de crear impacto en sus comunidades, 
galardonando a los que se hayan destacado por su liderazgo, formación, visión de futuro, sensibilidad social, capacidad ejecutiva y por generar cambios en 
la comunidad salteña; 
 
Que, el Programa Internacional Anual TOYP, entrega un reconocimiento formal a diez jóvenes que se destacaron por su excelencia en diferentes campos 
de trabajo, por sus logros personales, por su labor comunitaria o por su aporte a la sociedad; 
 
Que, se reconocerá a jóvenes en las siguientes categorías: asuntos políticos, legales o gubernamentales, logros culturales, superación y logros personales, 
liderazgo y logros académicos, liderazgo moral o ambiental; contribución a la niñez, la paz mundial o a los derechos humanos; logros económicos, 
comerciales o empresariales, innovación médica servicio humanitario o voluntario y desarrollo científico y tecnológico; 
 
Que, la primera instancia es la postulación de los jóvenes sobresalientes, donde un jurado especializado será el encargado de evaluar, luego de la 
selección se realizará el evento de premiación, el próximo 27 de setiembre en el cerro San Bernardo de nuestra ciudad; 
 
Que, este programa busca llegar a conseguir un número significativo de postulaciones de jóvenes de toda la provincia, para inspiran a otros a perseguir el 
bien común y procurar la superación personal en sus áreas; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal el programa Ten Outstanding Young Persons (TOYP), organizado por Cámara Junior Internacional – 
Salta. 
 
ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución a los organizadores del programa. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. ----------------- 
 

AMADO - CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  309  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2029/19.- 
Autores: Cjales. Jesús David Battaglia Leiva, Mariana del Valle Reyes Arredondo y Jacqueline Diana Cobo Roncal.- 
 
VISTO 
 
La realización en nuestra ciudad del II Modelo de Congreso de la Nación, organizado por OAJNU - Organización Argentina de Jóvenes para las Naciones 
Unidas; y 
 
CONSIDERANDO 
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Que, OAJNU es una organización no gubernamental sin fines de lucro, apartidaria y pluralista, compuesta por jóvenes voluntarios, con sede en 9 
provincias de nuestro país, quienes predican la educación como herramienta clave para transformar la sociedad; trabajando con jóvenes y niños buscando 
una sociedad más inclusiva, democrática y promotora de derechos; 
 
Que, se trata de un proyecto educativo que consiste en un simulacro de funcionamiento íntegro del Poder Legislativo Nacional, destinado a estudiantes de 
los últimos años del nivel secundario, quienes reciben capacitaciones en diversas temáticas y competencias, resultando de gran importancia como 
complemento en su formación integral; 
 
Que, esta iniciativa busca fomentar el espíritu legislativo mediante un formato ágil y de gran contenido práctico, como lo constituye la simulación o role 
playing, para transmisión de conocimientos y herramientas sobre los roles de nuestros órganos de gobierno; 
 
Que, su objetivo final es realizar un aporte sustancial para que los jóvenes salteños se formen como ciudadanos concientes de sus derechos y deberes, de 
sus aptitudes para la resolución pacífica de problemáticas, conocedores del adecuado funcionamiento de las instituciones republicanas; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal el II Modelo de Congreso de la Nación, realizado por la Organización Argentina de Jóvenes para las 
Naciones Unidas (OAJNU), a llevarse a cabo el 5 y 6 de setiembre del corriente año en nuestra ciudad. 
 
ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a los organizadores del evento. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. ----------------- 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  310  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2075/19.- 
Autor: Cjal. Sandra Mabel Vargas.- 
 
VISTO 
 
La realización en nuestra ciudad la 5ª edición del Homenaje a la Pachamama de los niños; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, este evento cultural y artístico es organizado por el programa radial de Raíces de los Pueblos, creado y conducido por la Sra. Viviana del Carmen 
Báez y se realizará en el anfiteatro del parque San Martín el próximo 1 de setiembre del corriente año; 
 
Que, el homenaje estará a cargo de los niños copleros de diferentes pueblos de nuestro país, quienes se encargarán de preparar las ofrendas, entonar 
coplas, bailar danzas alegóricas e interpretar canciones con instrumentos regionales, en honor a nuestra madre tierra; 
 
Que, su objetivo es incentivar en las generaciones presentes y futuras sobre nuestras tradiciones y costumbres, con el fin de que perduren en el tiempo; 
 
Que, en esta oportunidad se suman al evento niños de General Güemes, Campo Santo, El Bordo, Vaqueros, además de diferentes fortines gauchos, la 
Policía Infantil de la Ciénaga y San Agustín, la Comisaría 8ª de la Policía de la provincia de Salta, las academias de baile de Salta, Cerrillos y San Lorenzo; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la 5ª edición del Homenaje a la Pachamama de los Niños, organizado por el programa radial Raíces de 
los Pueblos, conducido por la Sra. Viviana del Carmen Báez, a realizarse en el anfiteatro del parque San Martín el próximo 1 de setiembre del corriente 
año. 
 
ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a los organizadores de este evento. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. ----------------- 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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RESOLUCIÓN Nº  311  C.D.- 
Ref.: Exptes. Cº Nºs 135 - 1558/19, 135 - 1754/19, 135 - 1772/19, 135 - 1784/19, 135 - 1879/19, 135 -1916/19 y 135 - 1974/19.-  
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, ejecute obras de pavimentación en las 
siguientes arterias: 
 

a) Calles de barrios Cooperativa Policial y 15 de Febrero; 
b) Calle Radio Los Cerealistas, entre calles Diario El Clarín y Diario La Razón de barrio Miguel Araoz; 
c) Calles Nuestra Señora de San Nicolás, Parroquia Espíritu Santo, Parroquia San Joaquín, Parroquia San Pedro Apóstol, Parroquia Nuestra 

Señora de la Candelaria de barrio ampliación Santa Ana II; 
d) Manzana 490 b y adyacentes de barrio Mirasoles; 
e) Pasaje Domingo Avellaneda, entre calle Las Heras y pasaje Sixto Ovejero y desde calle Pablo Alemán hasta calle Pachi Gorriti de barrio 

General Mosconi; 
f) Pasajes internos de la etapa 2 de barrio San Ignacio; 
g) Calle Willar Pastore, entre avenida El Autódromo y calle Andrés Mendieta de barrio Autódromo; 
h) Calle Eliseo Outes, desde avenida Delgadillo hasta calle Hermenegildo Diez de barrio Floresta. 

 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.------------------ 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  312  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1619/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, disponga el mantenimiento o reparación de 
luminarias en las intersecciones de calle Bartolomé Mitre con avenida Belgrano y calle General Martin Miguel de Güemes.  
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.------------------ 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  313  C.D.- 
Ref.: Exptes. Cº Nºs 135 - 1644/19, 135 - 1819/19, 135 - 1915/19, 135 - 1942/19, 135 - 1948/19 y 135 -1973/19.-  
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, ejecute las obras de repavimentación en 
las siguientes arterias: 
 

a) Avenida Ibazeta en ambos sentidos, desde calle 12 de Octubre hasta avenida Entre Ríos de barrio 20 de Febrero; 
b) Calle Damián Torino, entre calles Córdoba y Hernando de Lerma de barrio Don Ceferino; 
c) Calle Franklin, entre avenidas Hipódromo Argentino y de los Jockey de barrio Palermo II;  
d) Calle Darwin y avenida Hipódromo Argentino de barrio Palermo II; 
e) Calle Buenos Aires, entre calles San Juan y Mendoza; 
f) Puente que cruza río Arenales sobre avenida Monseñor Tavella, entre calles Francisco Arias y Río Blanco de barrio Angelita; 
g) Avenida Roberto Romero, frente a club Cachorros. 

 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.------------------ 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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RESOLUCIÓN Nº  314  C.D.- 
Ref.: Exptes. Cº Nºs 135  - 1751/19 y 135 - 1860/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, realice las obras de nivelado y enripiado en 
las siguientes arterias: 
 

a) Calles Galileo Galilei y Coquena de barrio Limache; 
b) Manzana 284, Nº 5 de barrio 14 de Mayo.   

 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.------------------ 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  315  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1783/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, realice las obras de cercado perimetral en 
zona de juegos, iluminación y mantenimiento de la plaza ubicada entre calles Los Pinos, Los Manzanos, Los Raulíes y Las Dalias de barrio Tres Cerritos. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.------------------ 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  316  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1880/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, disponga la realización de un relevamiento 
de las especies arbóreas que se encuentran ubicadas en avenida San Martín, entre avenidas Olavarría y Boulogne Sur Mer, a efectos de verificar si existe 
razones de orden técnico que justifiquen su despeje, poda o extracción conforme lo establece el Código de Protección de Espacios Verdes, Ordenanza Nº 
7.060 y modificatorias. En caso afirmativo, realice las tareas pertinentes e informe a este Cuerpo. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.------------------ 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  317  C.D.- 
 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1914/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, disponga la construcción de rampas de 
acceso en las veredas de las intersecciones de calle Balcarce con calles Santiago del Estero, J. M. Leguizamón y General Martin Miguel de Güemes. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
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------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.------------------ 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  318  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1959/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, ejecute las obras de reparación de 
platabanda de hormigón de avenida Bolivia, desde la primera rotonda de calle Arenales hasta la rotonda del Aero Club Salta.  
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.------------------ 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  319  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1970/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, disponga la reparación, acondicionamiento 
e instalación de nuevos carteles con la leyenda “PROHIBIDO ARROJAR RESIDUOS” en los accesos al río Arenales, procurando la limpieza y estética de 
la ciudad, conforme lo dispuesto en la Ordenanza Nº 15.415, artículo 49. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.------------------ 
 

AMADO - CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  320  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1971/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, disponga la realización de un relevamiento 
de cestos de basura ubicados en el cerro San Bernardo y, en su caso, proceda a su acondicionamiento e instalación a una distancia entre ellos no superior 
a los doscientos cincuenta (250) metros. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.------------------ 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  321  C.D. 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1975/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, identifique e intime al propietario del 
inmueble ubicado en calle Lamadrid entre calle Urquiza y pasaje Santa Rosa, para que proceda a su limpieza. En caso de incumplimiento, ejecute la tarea 
con cargo al propietario según lo dispuesto en artículo 5º de la Ordenanza Nº 13.652 y aplique las sanciones correspondientes. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
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------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.------------------ 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
DECLARACIÓN Nº  013  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2892/18.- 
 
 
VISTO 
 
La Resolución Nº 196/18 del Concejo Deliberante de la ciudad de Salta, referida a la apertura de nuevos pasos a nivel; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, resulta necesario agilizar la circulación vehicular en las arterias de la ciudad de Salta debido a su acelerado crecimiento poblacional y del parque 
automotor en los últimos años, 
 
Que, la apertura de pasos a nivel garantizaría mayor fluidez y mejor acceso a los distintos puntos de la ciudad, descomprimiendo el tránsito de manera 
significativa; 
 
Que, dichas acciones podrían cambiar de manera positiva la dinámica de las zonas cercanas al hospital Materno Infantil y de avenida Arenales; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

DECLARA: 

 
PRIMERO.- QUE vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial y los diputados y senadores nacionales por la provincia de Salta, realicen las 
gestiones necesarias ante la Secretaría de Estado, Transporte y Obras Públicas Nacional (S.E.T.O.P) y demás autoridades nacionales y provinciales que 
consideren pertinentes, para la apertura de los siguientes pasos a nivel en las vías del Ferrocarril General Belgrano: 
 

a) Calle 12 de Octubre, entre calles Zuviría y Deán Funes; 
b) Calle Aniceto Latorre, entre calles Zuviría y Deán Funes; 
c) Calle Miguel Ortiz, entre calles Deán Funes y Pachi Gorriti. 

 

SEGUNDO.- REMITIR copia de la presente declaración al Poder Ejecutivo Provincial y a los senadores y diputados nacionales por la provincia de Salta. 
 

TERCERO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.------------------- 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
DECLARACIÓN Nº  014  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1325/19.- 
 
VISTO 

 
El desconocimiento sobre la forma de pago del transporte masivo de pasajeros que opera en nuestra ciudad de los habitantes de los municipios de la 
provincia de Salta; y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, por esa razón, los salteños residentes de los municipios alejados a la Región Metropolitana que arriban a la capital se ven, en muchos casos, 
obligados a elegir un modo de traslado más costoso; 
 
Que, resulta necesaria la ejecución de acciones conjuntas entre los intendentes de la provincia y la Sociedad Anónima de Transporte Automotor para 
brindar soluciones concretas que faciliten el transporte de pasajeros en la ciudad, 

 
Que, las campañas de difusión local sobre la manera de adquirir las tarjetas Saeta evitarían dicha problemática; 

 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

DECLARA: 
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PRIMERO.- QUE vería con agrado que el Foro de Intendentes de la provincia de Salta, en coordinación con la Sociedad Anónima de Transporte 
Automotor, realicen las gestiones necesarias para que, en los municipios que no integran la Región Metropolitana, se vendan tarjetas Saeta para abonar el 
pasaje en los distintos corredores que operan en la capital y, en su caso, se efectúen campañas informativas sobre este nuevo servicio. 
 
SEGUNDO.- REMITIR copia de la presente declaración al Foro de Intendentes de la provincia de Salta y a la Sociedad Anónima de Transporte Automotor. 
 
TERCERO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.------------------- 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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